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I N T R o o u e e 1 o H 

Antes de empezar a hablar de los antecedentes consti

tucionales del artfculo 134, hemos crefdo conveniente hacer una 

breve introducci6n para poder orientar, de manera adecuada, el

tema que escogimo~ para la elabora~i6n del presente estudio. 

De esta forma, diremos que el articulo 134 Constitu-

cional es el mandato supremo que regula las materias de adquis1 

ciones, arrendamientos, obras pfiblicas, prestaciones de servi-

c19s y enajenaci6n de bienes del Est~do. De tal sueite, que 

.estas mat~ria~ tianen un s6lo objetivo que es,el d• regular j~~ 

rfdicamente, de manera adecuada, todg l~ relacionado con los -

bienes ~el Estado. 

Por ello, antes.de entrar en materia conviene exter-

nar una explicaci6n sencilla, de qué debemos entender por Bie-

nes; y cuales son los Bienes del Estado. 

Desde la .época de los romanos, se regulan los bienes

del estado. Recordémos qµe el término •oerechos Reales" deriva

de la palabra •res• que significa "cosa". Para los romanos las

cosas son elementos corp6reos y también incorp6reos, que produ

cen una satisfacciOn al hombre. Estas cosas pueden estar en el-
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comercio, o fuera de el. las cosas que se encuentran en ·el come.!: 

c~o son objeto de aprop1aci6n por parte tanto de particulares -

como del Estado. Las cosas que se encuentran fuera del comercio 

lo est6n por su propia naturaleza, por razones fisicas o bien -

por mandato expreso de las Leyes. 

De tal manera que, dentro del Derecho Romano, encon-

tramos en el Digesto, una extensa clasificac16n de Derechos Re~ 

les~ de la cual hablaremos solamente del rubro que se refiere a 

lo~ b1enas qua nos interesan. Dentro de la clasificact6n de --

"Res Nullium Humani Iuris• se encuentran los "res publicae", 

que.eran aquellas cosas propiedad del Estado. Romano. 

En nuestr.a legislac16n.encontramos la regulación de -

los bienes considerados según.las pe~sonas a qui~nes pertene--

.cen. En efecto, el articulo 764 del Código Civil •. señala que -

los bienes son del dominio del poder público o de propiedad de

los parti¿ulares. 

Son bienes del poder público todos aquellos que pert~ 

necen a cualquiera de los tres niveles de Gobierno: Federación, 

Estados y Muriicipios. 

Los Bienes del Estado se dividen en bienes de uso --

común, bienes destinados a servicios públicos y bienes propios

del Estado. 

Los bienes de uso común son aquellos inalienables e -
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imprescriptibles, que pueden ser aprovechados por todos los habi

tantes del Estado, por supuesto con las limitaciones que esta-

blezcan las Leyes. 

Los bienes destinados a un servicio pQblico y los --

bienes propios del Estado son propiedad del· mismo y no son suscep

tibles a apropiación personal, raientras ~ue estos bienes no --

sean.concesionados de conformidad con lai Leyes. 

De tal suerte, que es necesario comentar lo que esta~ 

blece la Ley General de Bienes Nacionales a este respecto, ya -

que no es intención de eita tesis hacer un estudio profun~o de

la materia, sino que sólo por .cuestión de lógica.debemos Jdent.!_ 

f1 car 1 a el ase .. de Bienes .de 1 Estádo que ·regula el art f culo 134-·. 

de la Constitución Polfticá de los Estados unidos Mexicanos •. La 

Ley General de Bienes Nacionales fué publicada en el Di.ario --

~ficial el 8 de enero ~e 19~2; en ella ie estable~~. en su ---

artfculo primero lo siguiente: 

"El .Pa.trimonio nacional se compone de: 

I.- Bienes de dominio pQblico de la Federación 
y 

II.-Bienes de dominio· privado de la Federación." 

Artfculo 22 "Son bienes del Dominio POblico: 

I.~ Los de uso comQn: 

II.-Los sefialados en el artfculo 27, párrafos 
cuarto~ quinto y octavo, y 42 fracción VI 
de la Constitución Pol1t1ca de los Esta-
dos Unidos Mexicanos. 
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111.-Los enumerados en la fracci6n 11 del 
artfculo 27 Constitucional, con---
excepci6n de los comprendidos en la
fracci6n 11 del artfculo 3 9 de esta
Ley; 

IV.- El suelo del mar territorial y el de 
las aguas marftimas interiores; 

V .- Los inmuebles destinados por la fede 
raci6n a un servicio pOblico, los -= 
propios que de hecho utilice para -
dicho fin y los equiparados a éstos, 
conforme a la Ley; 

VI.- Los monumentos hist6ricos o artfsti
cos, muebles o inmuebles de propie-
da~ iederai; 

VII.-Los monumentos arqueo16gicos muebles 
e inmuebles; 

VIII.-Los terrenos baldfos y los dem~s b1e 
nes inmuebles declarados por la Ley= 
inalienables e imprescriptibles; 

IX.- Los terrenos ganados natüral'o a~tf
ficialmente al mar, rfos, corrientes, 
lagos, lagunas o esteros de propie--
dad nacional; · 

X - Las servidumbres, cuando el predio -
dominante sea alguno de los interio
res; 

XI.- Los muebles de Propiedad Federal, -
que por su naturaleza no sean normal 
mente substituibles. como los docu-= 
mentos y expedientes de las oficina~ 
los manuscritos. incunables, edicio
nes, libros, documentos, publicacio
nes peri6d1cas. mapas. planos, folle 
tos y grabad~s importantes o raros.= 
asf como las col~ccfones de estos -
bienes; las piezas etno16gicas y pa
leonto16gicas; los especfmenes tipo
de la flora y de la fauna; las colee 
ciones cientfficas o técnicas, de -= 
armas. mumismática y filatélicas; -
los archivos, las fonograbaciones. -
pelfculas, archivos fotográficos. -
cintas magnetof6n1cas y cualquier -
otro objeto que contenga imágenes y
soni dos. y las piezas artf sticas o -
hist6ricas de los museos; y 
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XII.-Las pint~ras murales, las esculturas 
y cualquier obra artfstica incorpora 
da o adherida permanentemente a los~ 
inmuebles de la Federación o del pa
trimonio de los organismos descentra 
lizados, cuya conservación sea de -~ 
1nterés nacional.• 

Los bienes del patrimonio nacional estAn subdivi~idos 

en bienes de dominio p6blico y bienes de dom1n1o privado de_ la

Federaci6n; los primeros son los que el artfculo za de la cita

da Ley enumera, y que ya transcribimos ant~r,or~e~t~. Recorde-

mos que los bienes- de uso coman. son aquellos inalienables e -

imprescriptibles. que son aprovechados por todos los habitantes 

-del Estado, con las limitaciones que establecen las Leyes. Los

bienes del dominio privado, est&n regul~dos en el. artfculo 32 -

de la Ley Gener~l _de Bienes N~cionales, en ocho fracciori~s y~~ 
.,lt . ' 

~on las sigui~ntes~ 

I - Las tierras y aguas no comprendida•
en el artfculo z_a de esta Ley, que -
sean susceptibles de enajenación a -
los particulares. 

II.- Los n~cionalizados conforme a la 
fracción II del artfculo 27 Constitu 
cional, que no se hubieren construi~ 
do o destinado a la admin1straci6n,
propaganda o enseijanza de un culto -
religioso; 

III.-Los bienes ubicados dentro del Dis-
trito Federal considerados por la l~ 
gislaci6n com6n como vacantes; 

IV.- Los que hayan formado parte de enti
dades de la Administración P6blica -
Paraestatal, que se extingan; en la
proporción que corresponda a la Fede 
ración. -

V - Los bienes muebles al servicio de --
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las dependencias de los poderes de -
la Unt6n, no comprendidas en la frac 
c16n XI del artfculo anterior; y -

VI.- Los demás inmuebles y muebles que -
por cualq.uier tftulo jurfdico adqu1~ 
ra la federaci6n; 

VtI.-Los bienes muebles o inmuebles que -
la federaci6n adquiera en el extran
jero. 

VIII.-Los bienes inmuebles que adquiera la 
federaci6n o que ingresen por vfas -
de derecho püblico y tengan por obje 
to la constituci6n de reservas terrT. 
toriales~ el .desarrollo urban6 y h•= 
b1tac1onal o la regularizac16n de la. 
tenencia de .la tierra. 

También se consideran bienes inmue-
bles del dominio privado de la Fede
ract6n, aquellos que ya fbrmen parte. 
de su patrimonio y que por su natura· 
leza sean susceptibles de ser. desti= 
nadas- a la scluci6n de los problemas 
de la habitación popular, previa de
claración ex~resa que en cada.caso -
haga 1.a Secretarfa de Desarrollo --~ 
Urba·no ·y Ecologfa. · · 

Este tipo de bienes del dominio privado del Est•do, -

son diferentes a los de. dominio pGbltco. 

Queremos decir con esto que el patrimonio nacional 

está conformado por dos grandes clases de bienes. los de uso 

comün o de dominio pGblico. do~inio privado y 1os del Estado. -

Sin embargo. ambos forman parte de su patrimonio; la diferencia 

consiste en que los de dominio püblico, no pueden ser suscepti

bles de enajenación o prescripción y los de dominio privado si

pueden serlo; a lo largo de esta tésis veremos cómo el Estado -

adquiere sus bienes. 
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Por ahora, sólo diremos que el Estado, para que pueda 

cumplir con sus fines, necesita además del elemento humano, de

elementos materiales, de ciertos bienes muebles e inmuebles pa

ra que pueda actuar y atender a los seres humanos que se encue~ 

tran regidos por su imperio ; queremos decir que los diversos -

bienes que posee el Estado son necesarios en menor o mayor med! 

da para que pueda desarrollar las funciones públicas que por -

Ley le son exclusivas. As1, entonces, imaginemos que tan dif1-

cil serfa para el Estado poder prestar un servicio público nec~ 

sario~ si no contara con los bienes materiales adecuados, sufi

cientes, destinados exprofeso a cubrir tal o cual necesidad de

la sociedad. Nó es que el Estado necesite de una mesa o de un -

edificio necesariamente para que pueda cumplir con sus obliga-

ciones, si no que esa mesa o ese inmueble, són única.mente ele-

mentos materi~les, qu~ proporcionan al Estado la facilidad de -

cumplir adecuadamente todas las necesidades que le demandan dia 

riamente los ser•s humanos ~üe forman su sociedad. 

Los bienes que forman parte del patrimonio del Estad~ 

sean estos de dominio público o privado, son los elementos ---

esenciales que le dan al Estado la oportunidad de poder mante-

ner un desarrollo integral, para beneficio de todos los miem--~ 

bros de la sociedad. 

Consideramos que un Estado sin patrimonio propio pue

de ser como un jefe de familia sin segur1dad patrimonial, que -

arriesga \a situación estable de su familia; un Estado que no -
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pueda controlar, adqu~rir, enajenar, cambiar o destinar sus bi~ 

nes, porque no los posea, es un Estado que fácilmente será vic

tima del manipuleo de otros Estados que posean mayor patrimo--

nio. Entonces, detengámonos y pensemos lo importante y vital 

que significa que nuestro Estado, posea bienes de todo tipo, p~ 

ro que ademls dicte las normas jurfdfcas necesarias, para regu

lar y controlar los activos y pasivos de su patrimonio. Por --

ello hemos considerado muy importante dedicarle.ntiestra tésis -

profesional al supremo mandato jurfdico, qu~ dicta lai bases y~ 

moáalidades conforme·a las cuales el Estado deberá cuidar, con

trolar, incrementar y destinar su patrimonio. No ha sid.o simpl~ 

mente un capricho l•gislativo, ni mucho menos una tésis politi~ 

ca demagógica, el que el ~jecutivo ~ederal le haya dado gran -

énfasis a la regulacf6n de las materias :de adquisiciones, ----,

arrendami entes,. prestación de. servicios; obras púb.11 cas y en aj_!! . 

naci6n de lo~ Bie~e~ del Estado. Yi veremos, a lo largo de ~s~i 

tésis, la evolución jurfdica del tema y 1~ regulaci6n.~ctual de 
. . . . . . 

las materias consignadas en el articul.o 134 de·la Constitución. 
í 



- 9 -

CAPITULO P R 1 M E R O 

ANTECEDENTES CONSTITUCIONALES 

En el curso de esta t6sis estudiaremos los anteceden-

tes históricos. las reformas y la interpretación del art1culo -

134 Constitucional. que regula todos los aspectos relac~onados

con adquisiciones. arrendamientos. contratación de servicios, -

·obras públicas y enajenación de biene_s por parte del Estado. P.! 

ra entender cada uno de los conceptos ¿e que trata el numeral -

134 de la Constitución, creemos necesario ubicarlos en su connE_ 

tación jurfdica den·tro de la esfera de la Administración Públi

ca Federal. 

Por ahora es suffcie·nte precis!lr que estas figuras -- . 

deben enienderse d~ la manera común con que el legislador las -

ha caracterizado por su elemento intrfnsecamente público, por-

que tanto las ~aterias de adquisiciones, arrendamientos, contr.! 

tación de· ·servicios. obras públicas, asf como la de enajenación 
. . 

de bienes del Estado. tienen un mismo común denominador, consi~ 

t~nte en q~e t~dis implican la erogación d~ fondos pfiblic~s por 

parte del Estado, por lo que se les ha otorgado un contenido de 

patrimonio nacional, por lo que se les deben aplicar las normas 

jurfdicas que el poder público ha creado para que existan todas 

aqu6llas bases, requisitos. cualidades y procedimientos especi~ 

lizados que deben observarse cada vez que utilicemos una o 
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todas de las mater1as consignadas en el 134 Constitucional, 

pu6s de no someternos a ellos serian nulos de pleno derecho to

dos los actos concertados en estas materias. 

Ahora bien, se nos podrf a preguntar, porqué en µn só 1 o 

precepto se regulan tan aparentemente diversas materias; cree-

mos que su regulación se explica por la estrecha-relación que -

guardan en cuanto a sus principios __ bási.cos: Asegurar· al· Estado.-

1 as mejores condiciones dispontbles en.cuanto a pre~to, cal ida~ 

finané1amiento~ oportunidad y demh Circ~nstanct"as que 1o f;;.110-
.. . ,. 

re;¡:can, de acuerdo a lás. condiciones. i>a'ses, proced1m1entos, r_! 

glas, normas. generales·, requisitos y todos los demás elementos-: 

que acrediten ecol'lo.mfa, eficacia, eficiencia, imparcialidad Y."'.' 
' . . . . 

honradez en. el manejo de los recursos econó!!Íicos·federales;··---

. objetivos y fine; qu~ se preten~en cumplir de di-~ 

chas máterias, par-a que el Estado preste s·~rvicios adecuados a

l~ sociedad en general, que cónvt~e en ~orma ordenada por la 

pr.op1a voluntad Estatal, que han de. promover, apoyar,,or-ientar, 

fa~i11tar y optimti~r el desarrollo inte~r~l y ar~ón~co d~ los~ 

individuos. 

Es por tod~ lo anteriormente apuntado que, ~esde el-

puntó _de v1sta const1tuciona1, "el Estado es la organ1_zación p~ 

lftica y jurfdfca de un pueblo so·b~rano asentado en un territo

rio sobre el cual ejercita imperio con exclusividad y e~ el --

cual se desenvuelve para rea)tzar· su prog~eso, bienestar, segu

ridad y vida justa". (1 l 

(l) Venegas ·rrejo,Francisco Or.(Apuntes de Cátedra de Derecho Constitucio
nal). 
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En efecto, para exponer la evolución juridica de las -

materias que regula el precepto multicitado, es necesario que -

recurramos a la investigación documental de la fuente fundamen

tal: nuestra Constitución Polftica, ya que de acuerdo con ella

se desenvuelven todas las actividades del mundo jurfdico-polft! 

co de los hombres que realizan el destino histórico de nuestro

México. 

És .la Constitución nuestra Ley Suprema, la que regula"'.. 

la vida interna·de la·naci6rí, la que·marca'la directriz- de.l de:: 

senvolVimiento-de la polftica exterior; és también la que genu.f 

na, y leg'itimamente plasma la voluntad soberana de) pueblo, Pª!. 

_que fue del pueblo de donde se'to~6 l~ doctrina filosófica para 

i::orisütuirse en la primera Carta Magna.Polftico-Social del Mun-

do. 

Con 1 o anterior_ entendemos que 1 a 1 egi sl aci 6n y demás_"'. 

_disposiciones .administrativas que- regul~n los actos-de- adquisf-' 

_ci ones, arrendamientos, contratación de se_rvi ci os, 1 as _obras p~ 

bJicas, asf como lá enajenación de bienes_ del Secto,r Público,_ -

encuentran su génesis ·y formal fundamento en ,el P..rer.epto ,134 de 

la· Constitución, ·porque asL ha querido el pueblo de México que

se regulen las materias que están destinadas a darle al Eitado

Jos elementos necesarios para que cubra las necesi~ades que de

manda la Sociedad. Entonces tenemos el compromiso de analizar -

en la vida constitucional de nuestro pafs, la forma en que las

Constituciones que han regido anteriormente hayan regulado las-
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materfas ya expresadas, para entender mejor el vfgente orden 

normatfvo que se ha creado para estos actos partfcu1ares del 

Estado. Conoc•r los antecedentes hfstórfcos y después ubicarnos 

dentro del marco de estudio que pretendemos, es la mejor forma

de entender y explicar, con toda objetividad, la evolución jurl 

dfca, las reformas e interpretación de dichas materias inc1uf-

das por el principio de unidad en un mismo precepto y llegar en 

est~~or111a a comprender la perspectiva que tiene el texto cons-. 

t1tuc1onal vigente. 

Pare ese fin, nos hemos acercado a las fuentes doctime_!! 

t'al es que nos podrf an ayudar. y una vez revisadas 1 as Const i tu

c.i ones decimonónicas que estuvieron vi gentes en México, ·nos. ce!!. 

·tramos en· el objetp de es.tudio del' presente capitulo y. apunta-

mos que p_or lo que· se refiere_ a. regulación constitucional sob.re 

las adquisiciones, arrendamientos, contratación de servicios, -

ob~as pQb1icas y enajenación de bienes de 1~ Ad~i~iit~ac1ón PO-· 

b11ca Fed~ral¡ no ex~stfó disposición constitucion~l alguna que 

·regulara la for~a en que el Sector PQblico se allegara los bie

.nes y servicios que ha requerido. 

- Por tal abstención p~nsamos que,en aquéllos tiempos,-

"º ·existió 1 a preocupación de 1 os Constituyentes de aprobar --

al gQn numeral que marcara los lineamientos que deberfan obser-

varse en cada caso de negociación de la Administración Pública. 

El af6n de localizar algQn vestigio de las importantes 
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materias que regula el citado precepto constitucional, nos per

m1ti6 solamente vislumbrar un débil antecedente en la Const1tu

c16n Polft1ca para _el buen Gobierno y recta adm1n1strac16n del

Estado Espaftol de 1812, cuando en ella se habla de las faculta

des que se le asignaban a las diputaciones en cuanto a obras p_!!. 

blicas, aunque mb bien ello se referfa a las contribuciones para 

ejecutar éstas. tal aspecto es perceptible en el artfcu1o 335-.., 

en su parte conducente: 

•Artfculo 335.• Tocarlí-_a es.tas diputaciones• 

•segundo: Velar sobre la buena 1~versi6n de~. 
los-fondos pGblicos ·de los pueblos, y exa111i
nar'.su~ cuentas, para que ctin.su visto bueno 
recaiga la aprobaci6n superior~ cuidando de~ 
que en todo se observe11 las leyes y reglamen-
tos•. · 

~-éuart~~; Si_ se -ofrecieren obras nuevas de -
ütilidad comün d~ la provincia~ la repara-
ci6n:~e las antiguas. propon~r al gobi~rno -
los arbitrios que crea mlís convenientes para 
su ejecución. a fin de obtener el correspon-
diente_ permiso de lai cortes. · · 

"En-ultramar, si la u;genc1a .dé las obras pú 
blicas_no permitiese esperar la resoluc16n '::' 

·de las cortes, podrlí ra d1putac16n con expre 
.so asenso del jefe de la- provincia, usar des 
de luego. de los arbitrios, d_ando ·.inmediata-= 
mente.~u~nta al Gobierno para la aprobac16n
de las cortes. 

"Para la recaudaciOn ~e los arbitrios la --
diputa~16n, bajo •u r~•po~sabi11dad.-nombra
rlí deposf~arfo, y las cuentas de la inver--
s16n exa~inadas por la diputaci6n·se remiti
rán· al Gobierno para que las haga reconocer:.. 
y glosar. y finalmente, las pase a .las cor-
tes para su aprobac16n." 

Como se puede desprender de la transcripción anterior, 

la facultad conferida por esta Constitución a las Diputaciones-
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~rovinciales era solamente sobre las contribuciones para efec-

tuar o reparar obras pGblicas y no para regular todos los nego

cios jurfdicos de los que nos ocupamos. 

Sin embargo, exceptuando los Sentimientos a la Nación, 

la Constituci6n de 1824, el Acta de Reformas de 1847, con la -~ 

que se puso nuevamente en vigor el acta Constitutiva de la Fedé 

raci6n, y el estatuto provisional del Imperio Mexicano de 1865;

~to·do:: '!o~ ~c..-:á·s dcicuraer.tC.,s C<'.'ust·it.ucior.~it:s ·r.egu;·¡··aba~, de una u 

otra manera~ la f1jac16n y aprobaci6n. del presupuésto de la -~

.adm1n1straci6n y el gasto pGblico en donde se contemplan algu-

nas partidas destinadas a las adquisiciones, obras pGblicas, p~ 

sibles. arrendamientos. y algunas contrataciones de servidos, P!: 

ro, ninguna disposición constituc:tonal concreta· qué regulara de 

-~anera autónoma o independiente y por ~eparado lo que ~eberta ~ 

o~servarse en cuanio a los requisitos indispensable~ para lle-

. var ac'abo las negociaci.ones a las que nos hemos estado refi---·: 

riendo a lo largo de este capitulo. 

En. base a lo anteriormente seftalado, consideramo~ ----

·oportuno ~oncl~ir afirmando qué en las Constituciones del siglo 

anterior no existieron· disposidones especfficas que fijaran -

los lineamientos jurfdicos para efectuar, por parte de la Admi

nistrac16n PGb11ca, los actos referentes a las adqu1s1c1ones~ -

arrendamientos, contratación de servicios, y enajenación de b1e 

nes. 

Al90 que posiblemente se podrta seftalar como el antec! 
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dente consti.tucional mexicano más inmediato en nuestra historia 

es la intervenci6n de Don Ignacio Comonfort como Presidente Su~ 

tituto en el afto de 1856, al seftalar en su secci6n novena del -

Estatuto Orgánico Provisional de la República Mexicana. lo si-

guiente: 

•Artfcui~ 117. Son Atribuciones de los Gober- . 
.. nadares: 

XXVIi.- Aprobar los contratos que celebren -
los ayuntamientos y cualquiera establecimien
to pfihltca. sin. cu~o requisi~o serán·nulosy~ 
de ningún valor. y autorizar legal11ente los -
gastos extraordinarios que aqu611os acuerden
Y se dirijan a objetos de utilidad común•. 

Esto puede ser un posible p_r_imer precedente, .sin, emba_r 

go no hay preci si 6n para saber. que tipo de negoi::1.os regulaba -

esa disposic16ni por esta~ 1ncluid6 e1 artfculo transcrito ~n -

el capftulo referente al Gobierno de los _Estados y Territorios. 

sin embargo recordemos que el Estatuto al_ que nos referimos·era 

de o6~ervancia en toda la ~aci6n.y si tse ar~fculo contemplaba 

esa regulaci6n para los Estados. 16gicamente se colige que tam 

bi6n era válido para la Administraci6n Pública Feder~l. 

Asf, prácticamente, llegamos al final de este capftulo 

no sin antes dejar de advertir. que hubiera sido en nuestro cr.!_ 

terio, muy importante para nuestra histori~ Constitucional, re

gular en todas las Leyes.Supremas estas materias. Creemos que -

uno de los principales motivos por el que quizá no fui posible

el 1o. es que las condiciones socio-econ6mfcas y polfticas de -

nuestro pafs eran muy diferentes a las actuales; que el Estado-
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Mexicano. en aquel entonces. apenas vislumbraba su desarrollo -

integral como naci6n. que los recursos financieros eran los mera 

mente suficientes para cubrir apenas las necesidades de una esca 

za población demandante de obras y servicios; que las adquisici~ 

nes, arredamientos, contrataci6n de servicios y aün menos la --

enajenaci6n de bienes que r•alizara la administr~ci6n püblica. -

eran comparativamente escasos,·de acuerdo a las necesidades por~ 

cubrir a los habitantes de nuestro pueblo en. el· siglo decir.ióniini 

·. co. Por fo ::¡uc éónsideramos que al darse los primeros cambios .so· 

ciales econ6micos. culturales y polfticos del presente siglo, 

surgi6 la preoeupaci6nde adecuar nuestro_ régimen jurídico fund..!!_ 

mental,.a la nueva vida y perspectiva geopolftica de México .que-

.. ahora tenemos. Por· ello crefmos con~enientei te~mipar el presente 

'c:a.pftulo, y tratar .en el siguiente la _creación del ar_tícul_o ·134'

Constitucional plasmado y concebido por nuestro Constituyente de 

1917 para, por primera vez énla historia.del ~onstituétanalismo 

mexica_no. sujetar a Derecho aspectos-Patrimoniales del Estado. 
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C A P I T U L O S E 6 U R O O 

El AR~ICULO 134 DE LA CONSTITUCION DE 1917 

Como ya se apunt6 en el capítulo anterior, el artfcu

lo constitucional que ahora estudiamos no tuvo antecedente du-

rante lá vigencia de las:Leyes Furidamentales que di~igi•ron 1~

. vi<la de nuestro .P,a.is en. el siglo x.rx, lo que sign·lfica.·que el -

art 'f cú 1 o 134 fue creado por primera vez pOJ".~ e 1 Const i.t u.Yente de 

1917, por lo que en este capitulo segundo, nos avocaremos a ---

estudiar la génesis del precepto •. su debate. y aprobación. as f -

~orno su interpretación. 

Cuando se in~taló el Congreso Constftuyent~ ~n,1a Ci~ 

.dad de Querétaro, Don Venustiáno Carranza in~uguró la sesi6n -

del día 1!! de diciembre· de 1916, dir,igiendo un mensaje a la re

. presentadón nacional en la que proponía un proyecto .de Cons.ti

tución para reformar a la de 1857. 

De esta ma~era en "Los Derechos del Pueblo Mexicano"

(2) en~ontramos po~primera v~i la'Presenta~~ón y Debate del ~
Articulo 134 en el Congreso Constituyente de 1916, cuyo dictá-

men a la letra rezaba: 

~iudadanos diputados: 

( 2) Derechos del Pueblo Mexicano. Méxfa> a través de sus Constttuciones 
tomo VIII P.951. 
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"Al tftulo de la Constituci6n que contiene las preven

ciones generales. la comisi6n ha cref~o conveniente agregar un

artfculo que tiene por objeto asegurar los concursos de todos -

los trabajos pOblicos, para obtener asf para el servicio de la

naci6n, las mejores utilidades posibles. evitando los fraudes y 

los favoritismos, bien conocidos del antiguo régimen•. 

"El artfculo que se agrega. por ser el Oltimo de las

prevenciones_ gener~l~s. llcv~rl ~~ nümero 131; pero como~puede

haber modificaciones en la numeraci6~. 1á Comisi6n de Esiilo lo 

coloque en el lugar· que le corresponde en la serie". 

"Lá. Comis16n se permite proponerlo en los sfgu}entes

términos a .la aprobac.i6n de esta honorable Asamblea: 

Artfculo 131. Todos los contratos que. el gobi_erno t.u

~iere que celebrar para la ejecuci6n de las o~ras pü~licas•se-

rán adjudfcadcs en subasta pLib 1 i ca. med"f ante convocatoria. y P!. 

fa que se presenteri .proposiciones en sobre ce~rado, que será 

abierto en Junta pablica•. 

"Sala de Comisiones, Querétaro de Arteaga, 25 de 

enero de 1917.- Paulino Machorro Narváez.- Heriberto Jara.- Ar

turo Méndez.- Hilarfo Medina". 

En esta forma el Constituyente de Querétaro, compue.! 

to por hombres de la Revoluci6n que conocfan y hablan vivido --
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las necesidades y el verdadero sentimiento del pueblo. del que

compart1an sus ideas avanzadas. no se limitaron a construir al

Estado Mexicano del siglo XX. solamente s-0bre las bases y prin

cipios del documento presentado por el Presidente Carranza. si

no que fueron mucho más allá de reformar solamente la Constitu

ci6n de 1857; porque en realidad se introdujeron disposiciones

sobre diversos aspectos~ destacando sobre todo las de contenido 

social, que crearon derechos para la clase desprotegida del 

pais. ::fro:::::r;:.ndo s 1 e~ipN: -1d i>i en_es~ar genera 1. De ·esta forma. -

el Congreso Constituyente de Querl!taro consolid6 y cre6 una nu_! 

va Constituci6n donde se.recogieron las aspiracio~es del pueblo 

mjxicano. lo que realme~te fa, hace la CArta Magna más sut gene

ri s comparándo 1 a con 1 as de. otros paf ses. 

Durante ,la 61• Sesi6n ·ordinaria del Congreso Constitu 

ye~te. celebradi el 25 de enero de 1917, bajo la presidencia 

del Diputado Luis Manuei Rojas, y dándole lectura elSubsecr'et_! 

rto. Diputado. Fernando Lizardei, y toda vez que estaba previsto 

en los asuntos de cartera~ la Segunda Comisi6n de Constituci6n-

( 3) present6 el proyecto del artfculo que finalmente quedar1a

~on el númeró 134 ( 4) a la consideraci6n del Pleno del Congre

so Const ituyent.e •. donde se argúmenta que di cha comi si 6n est iraa

ba conveniente ·i ncl ui r este art 1 culo. cuy·o objeto era asegurar-

(3) En esta comisi6n figuraban los diputados: PaulinoMachorro Narv6ez. Hi
lario Medina, Arturo Ml!ndez. Heriberto Jara y Agust1n Garza Gonz6lez. 

14) La Comisi6n de Estilo lo coloc6 en el número 134, esta Comisión estaba 
compuesta por los diputados: Marcelino Dávalos. Alfonso Cravioto y Ci
ro B. Ceballos. Diario de los Debates del Congreso Constituyente. Tomo 
II. No. 67. p.p. 545 y 547 
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los concursos de los trabajos públicos destinados al servicio -

de la nación. a fin de obtener mejores utilidades y a la vez, -

de esta manera, evitar fraudes y favoritismos. conducta que fue 

muy conocida del antiguo régimen; presentándolo en los siguien-

tes términos: 

"ArtJculo 131. Todos. los contra-tos que el 
· Go.b1erno tuviere qiie. celebrar. para la eje 
cuc1ón de las obras públicas serán adjudT. 
cados en subasta .Pública •. mediante convo-= 
catoria, y para que.se presenten proposi
cfoncs ~n sobr~ _cerracio que será ab1erto
•ri junta pública~" 

La Asamblea a~eptó el artfculo y se puso:a.dfscusió~~ 

el dictámen del artfculo 131 bis, que. después serh el 134~ mi~ 
,_ :' . ~" 

·ma que se 11e~ó a ~abo el sábado 27 del mismo mes y afto. En esa 

ses~ón se leyó;el artfculo ya con nuevas; y leves mod1ficacione~ 

por cierto ~ue se agregó enseguida de 1~ palabra •c~nvocatoria" 

,la ~e "pública•~ que ~enfa el primer proyecto y ~ambién ya apa

~ec~ el numer~l 131 bis. po~ lo ~iie se iranscribe ~p~a.efectos

comparativos: 

. . 

ºArtfculo 131.f)is. Todos los -contratos que 
el Gobierno tuviere que cel~brar para la
ejecuc·i ón· de obras .públ'f cas serán adjudi -
cados en s.ubasta pública mediante convoca 
toria pública, y para que se presenten -= 
proposiciones en sobre cerrado, que será
ab1erto en Junta p6b11ca." 

No hubo mayor discusión en el Dictámen al que nos re

ferimos; unicamente tomaron la palabra los Diputados: uno en -

oposición, y el otro, que era miembro de la comisión, para de-

fenderlo. 
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Se le da nueva lectura al dictámen y pide de inmediato la pala

bra el Diputado Federico E. Ibarra, ~uien argumentó lo siguien

te: • ••• puede presentarse el caso de que en una convocatoria no

hubiere personas que hicieran proposiciones para llevar a caba

la obra, o que ninguna de dichas proposiciones fuera aceptada,

Y como dice el artfculo que sólo se llevará a cabo por convoca

.t_orf,a, en ese caso no se. podrfa cumplir con tal disposición; _;;._ 

po~ consig~iente, creo que debe hacerse una modificacf6n, di--

,ctendo que se abra, una convocatoria, y en e.l ci:::o de. que· no si.-· 

presente una persona que 11 en P. los requisitos, se 11 eve a caba

la. obra por h admi ni straci ón•. (5) 

Enseguida pidió 1 a palabra el Di putada Paul -ino Macho

rro Narváez, para defender el proyecto y oponerse. al cambio qué.·· 

sug.eria el Diputado Ibarra, arg~mentando lo siguiente: "El _se--
: - ·'. 

fto.r Diputado Ibarra supone el c'aso de que no haya postores,, pe-

. _ro una de dos: o el contrato se lleva a cabo c'on un co.ntratista 

cualquier~ o· rió se lleva a cabo. En el segundo caso le queda al_ 

gobierno el medio de mejorar las bases" del contrato~para que ha~ 

ya,postor~s. y d~~st~ manera indudablem~rite ~e lle~ará~a cabo~ 

la obra•. 

Una yez terminadas estas dos únicas 1ntervenc1ones,

e1 Secretario preguntó si se consideraba lo suficientemente 

discutido y siendo afirmativa la respuesta, se reservó para su 

votación, llevándose a cabo en esa misma sesión, en la que fue 

(5) Diario de los Debates del Congreso Constituyente. Perfodo único. Tomo 
II No. 77. p.p. 731 y 732. 
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aprobado el articulo constitucional de referencia por unanimidad de 

168 votos. 

En breves palabras, este fue el proceso legislativo -

del artfculo objeto de estudio en este capftulo, quedando ento~ 

ces el artfculo 134 constitucional de la siguiente manera: 

"Artfculo-134. Todos los contratos que el 
.Gobierrib tenga que celebrar para la ejecu 
cflln de ob~as ~úblicas serán adjudicados= 
en subasta~ mediante convocatoria. y para 
que se presenten proposiciones en sobre -
cerrado, que será abierto en junta públi- · 
ca.• (6) · 

Como se puede observar~ ese fue el proceso de·c~ea-~

cilln del artfculó 134 por el Constituyente de Quer~taro, regu-

lándose· de· esta forma h ejecucilln .de ·1as obras públicas cubrié.!!_ 

do 1 os requisitos de. contar con 1 a cel ebraci lln de una convocat~ 

ria; con propuestas recibidas en sobre cerrado mismo que serfa

abierto en una junta pública y la adjudiFacilln del contrato de

o.bra pública se otorgarfa mediante subasta. 

Es indudable que estas materias si logran un avance -

co~i~ consagracilln constitucio~al del precepto que regularfa. -

la forma en que el Estado deberfa de realizar la• obras; pero

no obstante ello, en este primer paso legislativo no se contem

pla la regulacilln jurfdica, a nivel con•titucion~l. de las --

otras figuras jurfdico-administrativas que nos ocupan. En ----

(6) Constitucilln Polftica de los Estados Unidos Mexicanos •• Reproduccilln -
facsimilar del texto original. Edicilln Qel Partido Revolucionario --
Institucional, M~xico, 1981. 
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efecto, las materias de adquisiciones, arrendamientos, contrat_! 

ci6n de servicios y la enajenaci6n de los bienes por parte del

Estado, constitucionalmente no se regularon en el precepto ori

ginal de la Constituci6n ~e 1917; sin embargo se dieron las ba

ses fundamentales para que las negociaciones se llevaran a cabo 

con transparencia, sin favoritismos de ninguna especie, y se 

ies·c~rice~fa lam~s~a oportu~~~ad a todos.l~s qtie pud1etan 

est~r~interesados en particular en la cel~braci6ri de las obras-
. -·. : . . 

. q!.le 1 a edm.i ni strec:i ón_ pública r~.,,, i z"'"", !'"'"ª ejecutarse en 

igualdad de circunst~ilcias, seguridad e~ las proposiciones que, 

al presentarse en .s.obre cerrado, garantizaban a todÓs los partJ, 

ci pantes 1 a conf,i denci ali dad· de sus propuestas frente áquél 1 os-: 

que pu di era,n enterarse· de las :condiciones general es de .. 1 as ·pro-
. . 
· puestas· y aprovechár .para .su interés personal. sugiriendo a la-· 

administraci6n pública, propuestas de car&cter tendenciosas.que 

seguramente resultarfan triunfadoras. 

Cabe señalar que esa preocupa~i6n de nuastro Cons_tit~ 

yente de Querétaro ~ . aún en nuestros df as prevalece •. porque ·.a.ho

.ra todavfa se exige, const1tuc.ionalmente, la presen't~ciÓn d·e 

ofertas o propuestas ·en , sobre' :deb1 damente . cerrado.· .Ya. ana 1 i.zar_! .· 
.. . 

mos 1115s ad el ante .cua 1 ha si.do. realmente~ 1 a evol uci 6n de este-

preéepto; por ahora, s.61 o nos 1 fmi tamos a expresar que -1 a acer

tada visi6n jurfdico~administr~tiva, que. tuvieron los Constitu

yentes que le dieron origen a la Const1tuc16n de 1917, en ~sta

materi a que nos ocupa, tuvo el prop6sito de que en ese tipo de~ 

contratos (obras públicas), se obtuvieran las mejores condicio-
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nes en las ~peraciones y que representaran siempre una utilidad 

financiera en los recursos econ6micos del Estado. 

Esta disposiciOn constitucional, novedad de la Consti 

tuci6n de 1917, es consecuencia directa de la igualdad juridica 

concebida en la misma Constituci6n al desear que en nuestro 

pafs existiera un r6gimen de Gobierno Democrático y esto es muy 

16gico aJ ser nuestra Constituc16n una inspiraci6n de los .idea

les surgidos· de la Revoluci6n de 19_10, <?n 1a ·~tJ(? ... :n ¡:iucbJc mei.J.. 

cano volc6 toda su espe~anza y lu~h6 entregando su sangre en -

aras de conseguir qlle se ·mantuviera una igua'tdad jurfdica por -

ser el individuo un ente soci~l que debe y merece tener y mante. 

-. ner siempre una misma igualdad en condiciones que le permita de 
.. . 

cidir libremente su. destino. Oprimido nuestro pueblo por los re 

gfm~nes autoritarios y favcir1ti stas que 1 () subyugaban, qui zo, a 

trav~s dél movimi~nto RevC>lucfonario, cons~guir seguridad y un-. 

tratamien.to equitativo.tendiente a mejorar las:condici~~es de 
··vida a qlle ·tiene·n derecho todos los s~res humanos • . y asf se 

. . 
plasm6 ~n la Carta.Magna d~l Constituyente de quer6ta~o ~n su -

~rtfculo 40 al const1tufrse.el pueblo de M6iico en una RepGbli

~a representativa y democrit1ca. 

De ninguna manera es nuestra intención pretender ha-~ 

cer historia de la Constituci6n de 1917, porque existen muchos

autores que se han pr~ocupado por explicar ampliamente las dff.:!_ 

ciles etapas por las que ha pasado nuestro pueblo, y por el 

esfuerzo que rea11z6 para alcanzar la vida constitucional de -

nuestros dfas. 
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S61o queremos aprovechar la oportunidad para dedicar

unas cuantas lfneas para reiterar que nuestra Carta Fundamental

es el único instrumento jurfdico que consagra una verdadera ba~ 

dera de orgullo. en que el espíritu humano recobra fuerzas y 

vibra al tener garantizados sus derechos legftimos. que son la

sfntesis donde se condensan los ideales de los mexicanos y en -

donde se convierten en principios solemnes la indep~nden¿~a y -

la liber.tad. 

Todos sabemos que nuestr,a Constitucilin. en lo políti

co, es la base d~l ordenamient~ d~.la auto~id~d soberana, es 

donde se contempla la divisi6n en los poderes y ]a reglamenta'-,

. ción en sus atribuciones y ful!ciones. En nuestra _Constitución.

se da trato con igualdad de derechos • los individuos. compone! 

tes_que-dan vida~ esta nación> 

Los derechos del hombre son_ inmutables porque nacen -

con 61, son los principi~s fundamentales que deben tener garan

tizados los h~manos en un Cuerpo Jurfdico Supremo ~ara hacer 

realmente posible el cumplimiento_ de las ámb-Íciones más. subli-

mes del h~mbre: la libertad, la igualdad, y la garantfa· de la -._.,, 
generalidad y de la legalidad, para que ningún individuo sea 

juzgado sin ser oido y sólo por leyes dictadas con antelaci6n -

al acto por el cual se le va a juzgar. Uno de los más fuertes -

pilares que tiene nuestra Constituci6n, es el que otorga la de

fensa del individuo a nuestro original juicio de amparo, frente 

a los actos del Estado dictados por las autoridades. 
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Hace ya setenta años que fue promulgada la Carta Mag

na. El ilustre barón de Cuatro Ciénegas, expresó ante el Congr~ 

so Constituyente: uroca a vosotros coronar la obra, a cuya eje

cución espero os dedicararets con toda fé, con todo el ardor y

con todo el entusiasmo que de vosotros espera vuestra patria, -

la que tiene puestas en vosotros sus esperanzas y aguarda ansi~ 

.sa el in~tante en que le dets instituciones sabias y justas•: -

Sabias y justas fueron esas palabras, porque nacta en 1917.un ~ 

nuevo esp1ritu libre, un conjunto de ideales revolucionarios 

convertidos en norma j urf di ca suprema; nacf a, gracias,- a todos -

los Constit~yentes, tanto rad~cales como ~oderado~, u~a obra 

que compartir1amos todos en el proceso histórico é:on efectiva 

.responsabilidad en un ambiente de libe~tad riacion~12ta vigente~ 

Constitución Polftica. 

CÍ>ns~deramos que la incorpoiación de los derechos so-. 

ciales del_ hombre en el texto _constitucional fue la aportacjón

mlis si gni fi cante y trascendente que real i _zó nuest.ro Constituye!!. 

~e ~e Querét~ro; los artfculos 123 y el 27 son et medio prote~

tor de la libertad y dignidad del indfviduo. El arttculo 123 

constituciorial fijó indiscutiblemente las bases que vendr1an a

favorece~ a 1~ clase t~abajadora; como lo hace el 27 con la cla 

se campesina y el tercero en lo relativo a la educación. Asf 

los tres pilares de la Constitución vigente sustentan el alma -

de México. Contamos, a setenta años de promulgada la base jurf

dica fundamental del pa1s, con un progreso técnico, profesional 

y cultural; con beneficios al campo y una regulación adecuada -
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de la propiedad privada y, gracias a la expropiación petrólera, 

con una firme seguridad para la industria. Como dice el maestro 

Emilio O. Rabaza (7) el art1culo 123 establece las garantfas 

más importantes para los trabajadores, que forman en la socie-

dad, al igual que los campesinos, una clase económicamente dé-

bil. Tales garantfas tienen categorfa constitucional para evi-

tar que sean violadas a través. de leyes ordinarias o medidas 

administrátivas. Así, gracias a la valiente decisión de los 

Oiputados d.e: 19(1, alcanzaron jerarquia:··constitucionaí· princi--
. . . 

· pios que rigen al trabajo humano por primer.a vez en todo él mun 

do. 

En efecto, afirmamos que no debemos, ni tenemos por~

que asumir otras posic.iones, porque nue·stra Carta Magna fue la

primera en consgrar un auténtico sendero de just i.ci a social a -

través ~e la libertad y de.la democraciá q~e nos lib~ra ~e la -

.dictadura o del capricho de un gobernante, al que solo acepta:..

mos libreme~te por la decisi6n soberana del pueblo para resol-

ver, por la vía de las instituciones jurfdicas, la reali~ad pr~ 

funda de nuestra historia. 

Tenemos seguridad plena en nuestro sistema jurídico -

para aprovechar ~decuadamente los recursos del país, pues el 

Pacto Constitucional garantiza la confianza de un desarrollo 

integral, la vida democrática con una constante participación -

para resol ver 1 d probl emliti ca esencial del hombre frente al hombre. 

(7) Elias Mussi, Edmundo. Apuntos de Cátedra de Garantías Individuales. 



- 28 -

Asf, abiertos a las reformas que nuestro pueblo deman 

de para adecuar las condiciones actuales del vivir humano a las 

instituciones jurfdicas y polfticas de nuestro pafs, tuvieron -

que pasar 65 afias para que el texto original del ar.tículo 134 -

constitucional, objeto de estudio y análisis de este ensayo fue 

ra reformado y adicionado, por primera vez, en 1982, el día 2a~ 

de diciembre. Mediante dicha reforma se elevaron a categorfa 

constitucional l~s materias. de adquisicio~es, arrendamientos, -

contratación de servicios y la enagenáción de bienes. por parte

del Estadó, cont•mplando lás bases y ~rincipios para el control 

de 1 os actos de 1 os ser vi dores púb 1 i cos que ti e.nen en sus manos 

la disposición del gasto público en ~stas materias. 

Durante la campafta polftica del entonces carididato_a

la Presidencia de la República, Lic.Miguel de la Madrid Hurtado, 

se recogie-ron, a través de consultas populares. de renovación m~ 

ral de la_ sociedad, i_nqui~tudes. y propue~tas _de reformas. a di-'

versos. sectores de la poblaci6n, las c~a,les dieron como result_! 

do' que se reformaran, adicionaran y en su caso ~e abrogárán di

versas disposi~iones .ju~idic~s. Una vez concluido el proceso 

electoral, y al haber resultado electo el Licenci~do de la Ma~

drid, en su oportunidad envió a las Cámaras Legislativas diver

sas iniciativas de reformas a la Constitución Política de los -

Estados Unidos Mexicanos; entre las que figuraba, precisamente, 

las del articulo 134 constitucional. 

Creemos conveniente sei'lalar que el estudio y análisis 
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de las reformas, finalidades e interpretación del vigente artíc~ 

lo 134 constitucional, serA motivo de especial atención en el -

próximo capítulo. Aquí sólo nos limitaremos a mencionar que 

aunque las materias de adquisiciones, arrendamientos, contrata

ción de servicios y enajenación de bienes del Gobierno Federal

no estaban contempladas y reguladas por el texto original del -

Constituyente de Querétaro de 1917, si habían legislaciones se

cundarias que regul•ban estos aspectos, leyes que füeron exped! 

das por el Poder Legislativo confor~e a las facultades que le -

otorga~a Constttució~ en sus artículos 73 fracción XXX y 71 

fracción II. 

La ley que regulaba las adquisiciones y los arrenda-

inientos. arites de 1 a reforma éonst 1 tuci ona 1, fue· 1 a· Ley .sobre 

·Adquisiciones, Ar.rendamientos ·.,y .Almacenes de la Administración

Públiéa Federal, del 16 de diciembre de 1979~ public~da en el -

"Diario. Oficial.de la Federación el ·31 de diciemb~e del mismo 

llies y Ílilo. Esta ley incorp~ró por primera vez los aspectos rel~ 

cionados. al arrendamiento de bie.nes mue.bles y a 1 a prestación -

de servicios de. bienes muebles, asf ·como. el co.ntrol .de los 

¡¡ 1 raacenes. 

Por considerarlo de importancia, en las siguientes ~ 

lfneas· haremos un breve an~lisis de ese cuerpo legal, que est~ 

vo. vigente hasta el 8 de febrero de 1985, día en que fue publ! 

cada en el Diario OficiAl de la Federación la vigente Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios 
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relacionados con Bienes Muebles. 

Esta Ley contaba con seis capftulos y con 39 artículos 

que regulaban la adquisici6n de mercancfas; los arrendamientos

de bienes muebles; la contrataci6n de servicios relacionados 

con bienes muebl~s y los almacenes. 

En el capftulo primero fijaba las disposiciones gene

.rales~ otoig&ndole a esta ley el car&cter de orden pfiblico Y:de 

~nte~ls scc1a1,_ya que r~gulaba 1as o~eraciones de las D•pende~ 

cias-y Entidades de la. Administrac16n Pfiblica Federal. 

Asimismo, seftalaba que_ la _ap11caci6n_ de esta Ley que.;; 

daba a cargo 'de _1 a Secretaria de· Comercio. Y_ esta situa'ci.6n. en:.. 

la.actualidad ya no es< asf. pues a 1 darse 1 as re(ormas const i t.!!_ 
. . - _, .. · . 

. ciQnales al artfcu1~·:134, y al crearse la Ley Reglamentaria v1~ 

g~nte y con las reformas realizadas a la Ley Org.nica de la 

Adm.inistración"Pfib1iea Federal, las faC\fltades que la anterior..: 
.. . .. ,-

1 ey le otorgaba a la Secretaria de Comercio cambiar-tan, cómo.lo 

veremos en su momento oportuno. 

En otros ~rt1culos de·1a misma ley establecen la 

obl i ga·c i 6n de acatar· con _estricto sentido di ver_sas normas · com-

pl ementari as sobre la materia, que fuesen emitidas por la Secre 

tar1a de Comercio~ as1 como la forma en que de~erfan celebrarse 

los actos de adquisic6n, arrendamiento, prestación de servicios 

y control de almacenes, por parte de los funcionarios pfiblicos-
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que tuvieron a su cargo estas funciones. 

El capftulo segundo estaba destinado a la regulaci6n

de las adquisiciones; constaba de diez artículos, numerados del 

número 11 al 20, inclusive, se establecfa en este capitulo la 

revisi6n de pedidos y contratos por parte de la Secretaría de -

Comercio en cuanto a los plazos, formas, térmihos y modalidades 

en qué las Entidades y Dependencias de la Administraci6n Públi

ca Federal contrataban con los proveedores o prestadores de ser 

vicfos·; 

También se prevefa un mecanismo de control y registro 

de precios ante la Secretarfa .de Comercio,por parte de los pro

veedores o prestado.res de . ser vicios; este rnec~ni smo servf a para 

que el Estado estuviera seguro de. que e 1 precio· ofrecido por al.;_ 

gún proveedor fuera justo dentro del mercado y que al tHner sus 

registros de precios máximos y minfmos determinados por la Se-

cretar.f a de. Comercio, se manten'ia uri contro.i en los precios. E~ 

t~ disposic16n ha quedado derogada, toda vez que por hoy no es

posible mant~ner los .precios f~1~s. de la mayorfa de los bienes

º de los~nsumos que sé requieren adquirir, debido a la crisis -

econ6mica que afecta a nuestro~pafs. La práctica nos ensefia que 

e~ ~aterialmente i~posible mantener un control de registro de -

precios; "ftos hemos en¿ontrado, la mayor parte de las ocasiones

én que deseamos conocer el monto econ6mico de algún determinado 

bien, que éste tiene en diversas plazas de mercado precios dif~ 

rentes, y aún ias condiciones de compra son también distintas -
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entre uno y otro proveedor. Por ello la labor adquisitiva por -

parte de la Adm1nistraci6n Pública Federal, se vuelve altamente 

~ompleja, pues es obligación del servidor público encargado de

esta funci6n, cuidar escrupulosamente todos los aspectos y cada 

una de.las faces del proceso adquisitivo, para obtener el m~jor 

rendimiento, el menor precio y la mayor utilidad para la Depen

dencia o Entidad; sin descuidar jamás los elementos de calidad

y oportunidad al realizar la función adquisitiva. 

Cuando algú~ proveedor o µrestador de servicios se -

exc~dfa en su precio regisirado ante la Secreiarfa de Comercio, 

~sta notificaba a la Dependencia o Entidad y .Citaba al provee~

dor. para que, con i nt~rvenci On de di cha Secretarf a, aquel res ti 

~uyera al adq~irente lo pagado en exceso. 

También esta ley señalaba la. p¡.:eferencia en igualdad

de circunstancias, a las Entidades o Dependencias, y a .las So-

cieda¡es Cooperativas, ·para~realizar adquisiciones ctiando ~stas 

actuaran como proveedores, tratamiento que no está co_nsi_gnado -

eh la ~igen~e l~gislaciOn. 

En el capitulo tercero de la Ley comentada, se reguló 

lo referente al Arrendamie~to de Bienes Muebles y a la Presta-

~ióh de Servicios, siendo lo suficientemente objeti~a y tlara -

al ·decir que los arrendamientos de bienes ~uebles sólo podfan -

celebrarse cuando se demostrara que no era posible o conv~nien

te la adquisiciOn del bien que se trate; y los servicios cuya -

contratación se realizara, serfan estrictamente respecto a la -
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instalación, reparación y mantenimiento y, en su caso los de -

tecnologfa y procesamiento de datos. 

Los contratos de arrendamiento y contratación de ser

vicios quedaban bajo la verificación y supervisión de la Secre

tarfa de Comercio. 

Dentro del capftulo cuarto, que constaba solamente de 

dos artfculos, se regulaba la situación de control de los alma

cenes, en los que se seft~laba que todos 1~: bienes objeto de 

adquisición por parte de la Administración Pública Federal. de

berfan estar sujetos al control de los almacenes desde el momen 

to en que éstos los recibieran. y que ese control comprendf a 

1 os si guf entes aspe_ctos: 

I - Recepción de Bienes 

II.- Registro de Bienes e Inventario 

III.- Guarda y Conservación 

IV.- Despacho de Bie~es. Cubriendo los requisitos 

administrativos. 

V - Servicios Complementarios (a las &reas encarga

das de las adquisiciones) 
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VI.- Baja de Bienes, conforme los requisitos estable

cidos en la Ley y procedimiento especializado. 

Toda la demás organización, estructura y funcionamie~ 

to de los almacenes, quedaba sujeta a lo señalado en las "Nor-

mas Complementarias sobre Adquisiciones y Almacenes". Cabe señ~ 

lar que act~almente asf está regulada la parte conducente a los 

almacenes. Incluso la vigente Ley en la materia nos lo mencio--

na. 

Dentro del penílltimo capftulo, se regulaba el Padr6n

de Proveedores de la Administración Pública Federal. Este Pa---

dr6n no es más que un documento que anteriormente elaboraba la

Secretarfa de .comercio. en donde regi.straba·y catalogaba a los

diférentes proveedores y diversos bienes que se ofrecf an en ve~ 

ta a la Administración Pública Federal. 

Se señala también la obligaci,ón de las Entidades. y 0_! 

pend~ncias de la Ad~inistración Pública de contratar sólo y ex

clusivamente con los proveedores que hubi~ran obtenido su regi~ 

tro que los acreditara como Proveedores de la Administración 

Pública Federal. Esta disposición aún se .conserva dentro del 

cuerpo jurfdico de la vigente Ley, sin e~bargo, anteriormente -

era necesario que el proveedor o prestador de servicio, refren

dara anualmente su registro; en la actualidad el registro es 

permanente, siemp~e y cuando no le sea retirado por la autori-

dad competente. 
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Para obtener ese registro es necesario cubrir algunos 

requisitos: 

- Solicitar su inscripci6n al Padr6n de Proveedo-

res de la Administraci6n Pública Federal. llena~ 

do para ello una forma establecida. (Pueden ser

personas Ffsicas o Morales). 

II.~ El proveedor debe ac~editar. mediante la exhibi

ci6n de ciertos documentos. que iiene l~ dalidad 

de productor o comerciante legalmente estableci

do. 

III.-Tambiin debe demostrar su solvencia econ6mica y

iu capacidad de producci6n y suministro de bi~-

nes. 

IV.~ Estar previamente inscriios en los registros 

exigidos por las leyes de orden fiscal y ~dmini~ 

trativo. 

V - Pagar el derecho para la obtenci6n del registro. 

Creemos conveniente comentar, adicionalmente. que es

tos requisitos en la practica se siguen ex\giendo por la autor! 

dad competente. aunque en la vigente ley no se mencionan. Cuan

do analicemos la leg1slaci6n actual abordaremos con mas deten1-
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miento este aspecto. 

En el último capftulo de la ley anterior se regulaba

la forma en que se realizaba.la vigencia, se aplicaban las san

ciones y recursos que procedfan. en las materias reguladas. a -

cargo de la Secretarfa de Comercio. 
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C A P I T U L O T E R C E R O 

REFORMAS, FINALIDADES E INTERPRETACION OEL VIGENTE 

ARTICULO 134 CONSTITUCIONAL 

AJ.- El proceso Parlamentario de Reforma de Constitución. 

Comd apuntamos en el capltulo~nterior, estudiaremos

ahora la~ Reformas, ias Finalidadés·é Interpretación del. vigen

te.precepto Constituctonal al que le hemos dedicado la elabora

ci6n de esta tésis profesional. 

Tuvferon que haber transcurrido 65 años para que la -

Corístitucióri de: 1917 incorporara en su articula.do; el número 

134~ la trascendente reforma publicada en el ·oiado Oficial de.

la Federación el 28 de diciembre de 1982. Esta refbrma y adi--~ 

c1ón al 134 Constituional fue el resultado de un~i~t~nso traba

jo extra-par.lamentario, que cristalizó .tras un met.1culoso proc~ 

so· de reforma a la Constitución. Como .ya se expresó anteriorme.!!_ 

te, todo· empezó durante la Campaña Po lit i ca del. actual. Predi de.!!_ 

te de la República; durante esa etapa de la historia Política -

de México, el entonces Candidato a Pres!dente Lic. Miguel de la 

Madrid, propuso una tésis politica de Renovación Moral, y, en -

base a ella se realizaron foros de consulta popular, en los cua 

les se recogieron las opiniones de los diversos sectores de la

población, que dieron como resultado, lógicamente en ejercicio-
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de la Democracia, las reformas a diversas disposiciones jurtd1-

cas, entre ellas, precisamente el artículo 134 Constitucional. 

La consulta popular durante la Campaña Presidencial,

de acuerdo a lo que el mismo Plan Nacional de Desarrollo~ expl! 

ca (8): quizo abrir nuevos causes a la participación activa de

los mexicanos fue el primero de los aspectos que el Gobierno de 

la República decidió atender. 

"La Consulta cumplió su cofuetido: .permitió detectar -

los sentimientos e inquietudes de amplios grupos de la Sociedad, 

explorar nuev~s rumbos, analizar los prin~ipales problemas que

enfrenta el país y recoger propuestas para su solución". 

"En Diciembre de 1982~ se prbmovió la adecua~ión e 

incbrporación de los principios del desirrollo a la Constitu--

ción Política. Las recientes reformas a la Constitución cumplen 

el propó~ito de avanzar en Ja consolidación de los principios -

fundamentales que el propio texto Supremo reconoce, y abren nu~ 

vos cauces para la expresión de los sentimientos y aspiraciones 

de la población respecto a las tareas encomendadas al Gobierno•. 

En efecto, como lo consigna el citado Plan Nacional -

de Desarrollo 1983-1988, en Diciembre de 1982, el Ejecutivo Fe

deral envía la. iniciativa de reforma del artículo 134 Constitu

cional, del cual la primera lectura del dict&men se presentó en 

(8) Plan Nacional de Desarrollo 1983-1988 pp 20~21 edición Primera S.P.P. 
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el Senado de la República durante la Sesión ordinaria que ~e 

efectuó el dfa 13 de Diciembre de 1982 ( 9 ).y su discusión gen~ 

ral se realizó al dfa siguiente en donde no hubo impugnación 

alguna. por lo que se aprobó en lo general y particular por 57-

votos~ y de la Cámara de Origen se pasó a la Revisora donde las 

comisiones respectivas la presentaron ante el Pleno de Asamblea 

para su discusión en lo general, aprobándose por 313 votos. 

•una vez que la Cámara baja aprob;ra el contenido de

la ~ni~~at~va de reforma al 134 Constitucional. fue enviado pa

ra su análisis y aprobación a la~ legislaturas de los Estados;

y a 1 ser aprobadas por 1 a mayorf a de 1 os Estados, 1 a Cámara de

Di putados formuló y autori~ó la declaratoria de·aprobación de -

las reformas ~ adicion~s al ~recep~o comentado~re~iti~~dola a -

la Cámara Al'ta para su debida a.probación". En esta forma. el 27. 

del mes de diciembre del afio en cuestión. ~e le envió al Ejecu

tivo Federal para su publicación en el Diario Oficial de la Fe

deración el dfa 28 de di~i~mbre de 1982. e 10) 

Como se .puede observar, al no hab·erse.realizado real-

.mente un debate para la reforma del multicitado precepto. se -

incorporaron los nuevos elementos al Texto Constitucional. El -

nuevo artfculo 134 también está in~lufdo en el Capftulo de las

Prevenciones Generales. como fué colocado en su tiempo por la -

( 9) Diario de los Debates de la Cámara de Senadores Afio I. Perfodo Ordina 
rio LII Legislatura. Tomo I Nª 45, pp. 4-9. -

. ( 10) Diario de los Debates de la Cámara de Senadores del Congreso de los -
Estados Unidos Mexicanos. Lunes 27 de Diciembre de 1982. Afio I. Perfo 
do Ordinario LII Legislatura. TOlllO I. Nª 54 pp. 12-17. 
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Com1si6n de Est11o del Const1tuyente de 1917, como ya exp11ca-

mos con anterioridad. 

Actualmente, en el.T1tulo Séptimo "Prevenciones Gene

rales", se encuentra el vigente Art1culo 134 Constitucional, el 

que transcribiremos a continuaci6n, pues será tema de amplios -

comentarios en las futuras páginas. 

Artfculo 134. "Los recursos econ6micos de· 

que d'ispongan el Gobierno Federal y el.Go 

bierrÍo del Distrito. Federal, as1 como sus 

. respectivas admintstracicines públicas pa

raestatales, se administrarán con eficien 

cia, eficacia y honradez para satisfacer

los objetivos a los que estén destinados. 

"Las adquisi~iones, arrendamientos y ena

j~naci6n :de todo tipo de bienps. presti-

c16n de servi~ios de cualquier naturaleza 

y la contratación de obra que realicen, -

se adjudicarán o llevarán a cabo a través 

de licitaciones públicas mediante convoca 

toria pública para que libremente se pre

senten proposiciones solventes en sobre -

cerrado, que será abierto públicamente, a 

fin de asegurar al Estado las mejores co~ 

diciones disponibles en cuanto a precio,-
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calidad, financiamiento, oportunidad y d~ 

más circunstancias pertinentes. 

"Cuando las licitaciones a que hace refe

rencia e 1 párrafo anterior no sean i d6neas 

para asegurar dichas condiciones, las le

yes establecerán las bases, procedimien-

tos, reglas, requisitos y demás elementos 

para acreditar la economfa, eficacia, efi 

c1~nc1e, i~p~rc1a11dad y honr~dez que as~. 

guren las mejores condiciones para ~l 

Estado u. 

~El ·manej~ de recursos económicos federa

l es _se sujetarll a las bases de este 

Artfculo". 

"Los Servidores PGblicos serlln responsa-

bles del cumplimiento de estas bases en -

los términos del f¡tulo Cuarto de·esta 

Constitución". ( 11) 

8).- Finalidades e Interpretación. 

Si comparamos a simple lectura el texto original con

el vigente, saltan a la vista los nuevos conceptos y términos -

(11) Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos, Edición de la
Secretarfa de Gobernación, México, 1983. 
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de figuras Jurfdico-Admfnistrattvas que fueron inclufdos en la

Ley de leyes de nuestro pafs, pero apreciarfamos profundamente

que el espfrftu renovador del Constituyente de 1917, aún en 

nuestros dfas prevalece. Es decir, al igual que entonces, es 

preocupaci6n fundamental de la Administración Pública Federal.

que los recursos económicos de que dispone el Estado, sean admi 

nistrados con transparencia y rectitud, que satisfagan los obj_! 

tivos a los cuales esián destinados; que asegür~n al Estado las 

mejores condiciones financieras y de oportunidad que 1e permita 

encontrar los medios materiales o_ f'fsicos para que éste desarr~. 

lle en beneficio de sus administrados de mejor forma sus funcio 

nes. 

En esta forma, el primer párrafo del .Artfculo ~34 

Constitucional a la .letra dice: 

"los recursos económicos de que dispongan 

el Gobierno Federal y el Gobi~rno del Di~ 

trito Federal, asf como sus respectivas -

administraciones públicas paraestatales,

se administrarán con eficiencia, eficacia 

y honradez para satisfacer los objetivos

ª los que están destinados". 

Observemos, como el primer párrafo del artfcuJo come~ 

tado, nos señala que tanto el Gobierno Federal, como el del Dis 

trito federal y las entidades paraestatales se deben administrar-
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econ6m1camente en base a los principios constitucionales de efi 

ciencia. eficacia y honradez. Dichos principios son incorpora-

dos al Texto Constitucional. porque forman la columna vertebral 

para conseguir que el Estado realice operaciones con el propós.:!. 

to de .destinar adecuadamente y de manera transparente los recu~ 

sos económicos de que dispone. para cumplir satisfactoriamente

con los fines que debe ejecutar. 

Los principiGs de eficiencia. eficacia y honradez. -

estfir. muy reiacionados entre si. la pr&ctica nos ha demostrado

que deben ser siempre rectores al momento de cumplir con todos

y cada uno de los pasos del proceso de las adquisiciones. arre.!:!_ 

dami e_ntos. prestaciones de servicio y contrataciones de obras. 

Estos tres ~rinc1pios.se~alados¡ a nuestro entender.

se conjugan o. complementan y toman sentido con un cuarto princ.:!. 

pto que intuimos d~ntro del primer p&rrafo del citado artfculo 

constitucional; cuando habla de los· recursos económicos. nos da 

a entender que habla de elemeritos financieros~ es decir, que to 

dos estos principios van a regular. en última instancia. el ga_! 

to de recursos económicos. Luego.entonces, el cuarto principio

serfa precisamente el de Idoneidad del Gasto; principios tridos

destinados a buscar y a encausar la r~ctitud del Servidor Públ.:!. 

co. que tiene a su cargo la realización de actos que impliquen

Gasto Público federal. 

Creemos prudente explicar en breve. lo que se entiende 
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por cada uno de los principios o conceptos a los que hemos alu

dido anteriormente. 

La Eficiencia, la podemos entender, en su sentido gr~ 

matical, como la virtud para lograr algo. (12). Para muchos ti~ 

ne un sentido más técnico, pues vinculan esta palabra con las -

metas previstas en los programas de trabajo, de productividad y 

de relaci6n estrecha con el factor tiempo. 

Para el maestro Eduardo Attdrade (13) la concepci6n -

que más le parece 16gica es la que considera a la eficiencia co 

mo la virtud administrativa que consiste en alcanzar los fines

propuestos, racionalizando el uso de los medios existentes, es

decir, la eficiencia es el medio por el cual obtenemos un fin -

perfectamente determinado, al menor costo posible. Es por ello

que se pens6 q~e todos los negocios o todas la operaciones que~ 

realice el Estado, deben ser en base al principio de eficiencia. 

El Estado debe lograr, a través de sus ~ervidores Públicos, ef,!_

ciencia en todos los actos de sus funciones, sobre todo, claro

está, en las á~eas respectivas encargadas de realizar el· Gasto

Público para las adquisiciones, arrendamientos, prestaci6n de -

servicios, etc. que deben estar encausados pra obtener el mejor 

resultado posible ~1 menor costo econ6mico empleado. 

Resumiendo, •ntonces, la eficiencia realmente es una-

1 12) Diccionario Larousse p. 378. Edici6n 1986. 

( 13) Andrade Sánchez, Eduardo, Comentario al Artfculo 134 Constitucional. 
Constituc16n Polftfca de los Estados Unidos Mexicanos, Comentada p.p. 
335 y 336 UNAM. 
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virtud administrativa como la conceptualiza el citado autor. ~ 

porque con ella logramos emplear el menor tiempo para lograr 

obtener un determinado fin. La experiencia que en este campo he 

mos obtenido. nos ensefta que las operaciones que se realicen en 

base a una eficiencia. representan un verdadero ahorro financie 

ro. puesto que empleamos el tiempo que es estrictamente necesa

rio para la negociaci6n. Dentro de la administraci6n del Gasto

PQblico destinado para la adquisici6n de ciertos bienes. la efi 

ciencic :e cCnvlarte en un elemento esencial para el Estado ya

que por medio de 6sta el Servidor Pfiblico puede aprovechar para 

alcanzar los.fines programados. el uso racionalizado de todos -

los medios. tanto ffsicos. como.humanos. que debe saber emplear 

en el momento preciso de una celebraci6n.adquisitiva. trayendo

como corisecuencia una notable utilidad para la Administraci6n -

Pfiblica Federal. 

El mismo autor. con el que co_incidimos .en opini6n, 

nos explica que el otro elemento o principio vertido en el 

articulo 134 Constitucional es tambi6n muy importante; se trata 

del principio de "Eficiencia", nosotros opinamos. al igual que

el m~estro Andrade, que es la eficacia un principio muy relaci~ 

nado con el de •Efi~iencia•, y sin embargo, no deben confundir

se el uno con el otro, puesto que la experiencia de la practica 

cotidiana nos ha enseftado a distinguirlos con claridad y preci

si6n. De tal suerte. la eficacia es la obtenci6n de un resulta

do pr&ctico especifico. Dentro de la labor adquisitiva nos en-

contramos con cierta frecuencia con la necesidad de emplear la-
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eficacia para poder resolver alg6n problema con una decis16n 

firme y adecuada; queremos con ello decir que no si empre 1 os 

proyectos o programas en las materias de Adquisiciones, Presta

ción de Servicios y Arrendamiento de Bienes pueden ser cubier-

tos o cumplidos tal y como se pensaron y planearon. Es muy pos! 

ble que aunque mantengamos un estricto control y medios de se-

guimiento surjan intempestivam•nte situaciones que. nos obliguen 

a tomar decisiones prácticas para resolv~r u~ acontecimiento de 

termtnndo por· sH.uaciones de emergencia. 

la eficacia es, pues. diferente. a la efic1enc1.a, mie!!_ 
: . . 

tras ésta es realmente una virtud administr~tiva que nos va a -

permitir obtener o alcanzar el fin deseado a menor costti post-

ble en base a ~álculos de costo-b~neficio; ·1a eficacia v~ a exi 

gir al administ~ador p6blico la capacidad d~~espuesta inmedia

ta para resol ver un problema q·ue .surgi 6 .amenazando 1 a tranqu.il ! 

dad, el desarrollo lógico del proceso programado en un pla~ de

trabajo especializado, claro está que s~empre la respuesta al -

problema de e~ergencia debe estar ~ustentada en base a opciones 

que representen el menor costo ptisible. sin que esto manifieste 

una demora en la toma de decisiones, porque por lo general. se

opera con eficacia para evitar que el problema o la situación -

de emergencia presentada provoque daftos irreparables que pongan 

en peligro la productividad de las empresas estatales, el desa

rrollo integral de los planes y programas de trabajo del Gobier 

no Federal y, a6n más, puede darse el caso en que se ponga en -

peligro la seguridad personal de los trabajadores o empleados -
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que. incluso. pueden llegar a perder la vida. 

Por lo anterior. a nuestro entender, es muy lógico y 

perfectamente claro, el Artfculo 134 de la Constitución de la -

RepOblica cuando dice que la AdministraciOn Pfablica, tanto del

Gobierno Federal como del Distrito Federal. se administrarán 

con eficiencia y eficacia, pero claro está, que la misma inter

pretación ~e c6mo debemos entender estas dos palabras nos darán 

la pauta para poder decidir siempre con rectitud y honradez, 

cu1dando siempre de mantener el espfritu del Constituyente, pa

ra que no por obtener un beneficio finariciero para el Estado. -

pongamos en riesgo 1~ operatividad. efectividad y productividad 

del mismo. Consideramos que las Leyes y normas jurfdicas admi-

nistrativas creadas para regular esta materia. no deben aplicar: 

se siri criterio jurfdico-social. puesto que estamos convencidos 

de que el Derecho debe regular los actos y actividades de los -

hombres para que formen un equipo y funcionen con beneficio ~a

ra la Nación, y no aplicar los conceptos tal y como han sido 

creados. para que la Ley sea un instrumento para lograr el desa 

rrollo integral del pafs y no sea usada para entorpecerlo. 

Toda la legislación .vigente en estas materias. regul_! 

da.s por el 134 Constitucional, ha sido creada para que el Esta

do se vea seguro en sus negociaciones, en beneficio de toda la

comunidad. porque la Ley al exigir transparencia en los contra

tos y operaciones, está asegurando un mejor aprovechamiento de

los recursos públicos para el beneficio común de la sociedad, y 
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está obligado y responsabilizando al administrador o servidor -

público para que toda situaci6n sea transparente. Para que no -

suceda lo que anteriormente pervalecfa; el favoritismo o la co

rrupci6n por los que los funcionarios públicos interponf an sus 

intereses personales en detrimento del interés nacional, lo que 

contribuy6 al retraso económico de nuestro pafs. 

Creemos que las reformas realizadas a la Constitución, 

y con ellas la creaci6n de Leyes y órganos de control, fueron -

necesarias e i ndi spensabl es. Qui el'.'H!S · t 1 e nen c1 deber de poner _ -

en práct1c~ los preceptos jurfdicos en estas materias, han con~ 

tatado que realmente se están cuidando, al máximo, los recursos 

públicos y esto es en beneficio de todos los mexicanos. 

Un tercer principio, que consideramos total para aseg~ 

rar las mejores condiciories de ope~acióri y contratación para el 

Estado, es el -de "H~nradez•, el cual se explica por sf solo, 

mismo que es muy necesario en todos los· servidores públicos, 

independientemente de su nivel administrativo. La honradez, gr~ 

maticalmente hablando, supone la manera de obrar, de actuar, de 

desenvolverse por parte de los hombres; es lo contrario al eng~ 

fto, al fraude, a la sustracción de recursos públicos para el 

aprovechamiento y el enriquecimiento particular de los hombres. 

Para nosotros un hombre honrado es aquel que se rige en su ac-

tuaci6n de manera recta, con la conciencia de que su labor pú-

blica es en beneficio de muchos otros hombres, que es en benef.:!. 

cio de nuestra propia sociedad; es aquel hombre que cumple. con-
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un alto grado de rectitud sus obligaciones profesionales. técni 

cas y administrativas. Por este concepto debemos entender que -

no solamente se regula lo relacionado con el aspecto econ6mico, 

de sustraer o de apoderarse de bienes ajenos. en este caso, de

bienes públicos, o aprovechar su autoridad para excederse de 

ella en su mesquino y particular interés personal, sino también 

debemos, tenemos la obligación de entender este principio en su 

aspecto de comportamiento con una conducta exacta como servido

res públicos para otorgar el servicio oportuno - "eficazN con -

"eficiencia", que se ie debe a todos los demás administrados. 

En la actualidad se debe estudiar muy bien a la pers~ 

na que se designe como servidor público. conforme a la labor de 

administrar que le corre•pond~, en cualquiera de las fases o 

·procesos en que 1 ntervenga la administración de recurso·s púb 1i -

cos, y esto ya se ha empezado, no hay que dejarlo morir, es ne

cesario mantener siempre vivo el espfritu que nos legaron los -

Constituyentes de 1917; los que se preocuparon por plasm-ar en -

nuestro Documento Jurfdico Constitucional los ideales de nues-

tro pueblo, que entreg6 su vida en una revolución para anfqui-

lar y despojarse de yugos dictatoriales y abusivos. 

Ha sido necesario limpiar la casa desde dentro, ya se 

han dado los primeros e impo~tantes pasos. Con las reformas y -

adiciones al articulo que comentamos; con las vigentes y nuevas 

leyes y normas, se han asentado los pilares de mantener vivos -

los objetivos y propósitos del pueblo mexicano. Es nuestro 
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deber velar, cumplir y hacer cumplir las dfsposfciones jurfdi-

cas que nos aseguren a todos que el empleo y destino de los re

cursos públicos sean aprovechados con toda honradez. 

Por último, el cuarto principio está precisamente de

dicado a la Administraci6in del Gasto Público, la idoneidad de

~ste se traduce en la parte final del pri~er párraf~ de nuestro 

A~tfculo 134 Constitucional. 

la idoncid~d as 1~ calida~ de lo id6neo, es lo propio 

para una cosa, el Gasto id6neo és aquel que·se efectúa s61o pa

ra una cosa. La idoneidad del Gasto Público es _la relaci6n que

existe para adecuar y emplear los recursos econ6micos para obte 

ner los objetivos deseados. 

Este aspecto es muy amplio, sinceramente coincidimos~ 

con la concepci6n que nos dá el profesor Eduardo Andrade u ••• D~ 

be entenderse que la correcta administra'Ción no puede-sustenta_r 

se en un ejercicio desordenado del Gasto.• 

En efecto, la correcta administracf6n del G•sto debe

ser adecuada entre los recursos materiales que el Estado neces_! 

ta y los fines para los cuales se han destinado tales recursos. 

No es gastar por gastar; la Administraci6n Pública, en general, 

tiene que realizar gastos en aquellos bienes que son indfspens~ 

bles para que el Estado pueda realizar sus funciones¡ ni gastar 

más de lo que realmente necesita gastar, ni menos que lo coloque 
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en una s1tuac10n de fmpotencfa industrial, te~no16gtca, educa-

cfonal, social y polftica. 

Es por lo anteriormente ex?resado, que contamos con -

una Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal, -

que regula en todos sus aspectos el destino y ejercicio del Ga~ 

to. No es nuestra intenci6n en esta t~sis, hacer un an&lisis de 

·esta Ley, s61o la mencionamos por considerarlo procedente, pues 

jurfdicos reglamentarios del Artfculi 134, comentaremos algunos 

aspectos relacionados con este cuerpo legal. 

Ya ~emos apuntado la importancia de estbs cuatro ~le

meritos o principios ql!e se encuentran in.clufdos en el pr1m~r P.! 

rrafo del Artfc~lo lj4 Constftuciona~; en.base a ellos se des--

pre~der& tod~ la 1ntenc1.6n jurfdico-a~m1~1strat1va ado~ta~a _pa-

·~a ~egu1~r las mat~rias de adquisiciones, arrendamientos y ena

jenación de bienes, prestaci6n de serv1c4os y contrataci6n de -

obras públicas; a las cuales les dedicaremos las siguientes p&

ginas. 

Prosiguiendo con la interpretaci6n de este .artfculo,

diremos que su p&rrafo segundo ha quedado estructurado.de la si 

guiente forma: 

Artfculo 134.• "Las adquisiciones, arrendamie.!!_ 

tos y enajenacijn de to~o tipo de bienes, 
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prestaci6n de servicios de cualquier naturale

za y la contrataci6n de obra que realicen. se

adjudfcarán o llevarán a cabo a través de licl 

taciones públicas mediante convocatoria públi

ca para que libremente se presenten proposicio

nes solventes en sobre cerrado. que será abie.!. 

to públicamente. a fin de asegurar al Estado -

las mejores condiciones disponibles en cuanto

ª ·precio. calidad. financiamiento. oportunidad 

y demás circunstancias pertinentes.• 

En este segundo plirrafo del .multicitado artfculo~ se

estab 1 ece que todos 1 os arrendamientos. ad qui si ci ones.. enajena,

ci ones de todo. tipo de bie~es. la ~restaci6n de servicios de 

cualquier natura 1 eza y .1 a contra"taci6n de obras que cel el>r~n 1 a 

Adm1nistraci6n Pública Federal. deberán •fectuarse siempre en -

base a licitaciones públicas. que deben ser convocadas pública

mente. Esto significa que el espfrttu .del Constituyente de 1917 

prevalece aún ~n el texto vigent.e y con él, la preocupaci6n que 

se tiene en cuanto a·que es muy importante saber que la transp.! 

rencia administrativa está en funci6n, precisamente. de asegu-

rar para e 1 Estado 1 as mejores 'condiciones genera 1 es en sus op~ 

raciones en estas materias. Por ello se establece, a nivel cons 

titucional. que antes de realizar cualquier negociaci6n se debe 

de participar públicamente la intenc16n, por parte del adminis

trador público, de solicitar que se presenten todos los pasto-

res que deseen participar en esta rama de actividades. 
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Es obligaci6n constitucional. antes de realizar cual

quier contrataci6n, que se convoque públicamente a los posibles 

prestadores de servicios o proveedores de bienes, con el prop6-

sito fundamental de que todo mundo se entere de que la Adminis

traci6n Pública está requiriendo, solicitando en adquisici6n, -

arrendamiento, en obra, la prestaci6n de algún servicio o de 

ciertos bienes; el objetivo es que participe el mayor número PE. 

sible de personas:ffsic~s o morales, para que la misma Adminis

traci6n tenga una amplia posibilidad de escoger al mejor; esto~ 

es precisamente lo que debemos entender por "licitaci6n" públi

ca, vocablo comunmente conocido como "don~urso•. Al concursar,

º licitar pú~lic~mente sus operaciones~ el Estado se protege al 

tener l.a posibilidád de adjudicar al· ganador que ofreci6 las me 

jores condici~nes génerales. Sin e~bargo, la licitaci6n pública 

va a operar en cada caso concreto de diversa manera, es decir.

~unque el precepto constitucional s61o sefiala el deber de lici

tar, son en realidad las leyes reglamentarias, secundarias y 

las normas aplicables a estas materias las que dictan los requj_ 

sitos para llevar a cabo estas licitaciones o concursos; inclu

so las divide en varias clases y tipos. en funci6n de la cuan~

tfa econ6mica de c~da caso concreto y de la procedencia u ori-

gen del bien de que se trate. 

En otro ~apftulo analizaremos detenidamente la legis

laci6n secundaria o reglamentaria de este precepto en cada una

de las materias a las que alude el relativo texto Constitucto~

nal. 
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Por ahora limit6monos a seftalar y dejar asentado que

la licitación pública y la convocatoria, tambi6n pública no son 

las mismas figuras administrativas;·que una conlleva a la otra, 

una da inicio a todo un proceso; es, entonces, la convocatoria

pública el medio por el cual el Estado hace una llamada a todo

el que tenga inter6s de participar en este rubro de la Adminis

tración Pública, otorgando al Estado, en ~dquisición, un deier

minado bien o pres~~ndole un servicio de cualquier naturaleza,

contratando con ~i· t.1gífo an·c:nda1.1·iento', etc. La convocatoria es 

simplemente un llamad~ público que s~ hace y que se manifiesta

materialmente cuando es publicada en DiariOi de mayor ci~cula-

ci~n. en el Diario Oficial de la Federación o fijada en lugares 

de a~ceso al público en las oi1cinas públicas. La convocato~fa

es, pues, la que inicia· el proceso para llevar a cabo una licit~ 

ción pública o un concurso. 

Hay que entender que el sentido de que todo el proce-. 

so sea público, es precisamente evitar que existan favor_itis-

mos y abusos entre los Servido~es Públicos y lo• Pro~eedores o

prestadores de servicios, en perjuicio del patrimonio del Esta

do. 

Las licitaciones públ,cas aseguran transparencia y 

rectitud en los contr~~os que se celebren entre los particula-

res y el Estado, concursan todos los proveedores o prestadores

de servicios que reúnan determinados requisitos, los cuales es

tán sujetos a que los proveedores o prestadores de servicios 
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estén debidamente registrados en el Padrón de Proveedores y·de

Servicios de la Administración Pública Federal; esto le permite 

al administrador pliblfco tener la conf1anza suficiente para co.!!. 

tratar. Es claro y lógico lo explicado ~nteriormente, en razón

que los registros. son otorgados a las personas ffsicas o mora-

les que han comprobado satisfactoriamente su solvencia, capaci

dad legal. productiva. etc •• lo que permite asegurar que cuando 

un proveedor contrata con la Administración Públi.ca. éste ha s.!. 

do previamente analizado y catalogado el'! u.n PadrO;f Ofic·jc.1 .y. ~ 

.Pº~ lo tanto, ya_no es un sencillo desconocido. 

·, Es. neces.ari o sellal ar• para dejar más el aro este aspe E_ 

:to. _que .la Ley de Adquisiciones,· Arrendami.entos y Prestación de 

Servtcios relacionados con Bienes Muebles. regula perfectamente' 

en ~odo el ~apftulo segundo. la ~i~ura del Padrón de .P~oveedo-

res que est~ a ca~go en su reaiizaci6n la Secretarfa de Piog~a

maci6n y Presupuesto. la que. verificará y el asificará a 1 as p.e!: 

sona~ inscritas en él, de acuerdo a su actividad y capacidad ~ 

técnica y productiva. Sin embargo, la misma legislación regla-

mentaria del artfculo 134 Constitucional sellala los posibles C_! 

~os en que no es obligatori~ exigir el registro en los Padrones 

de Proveedore~. por ser éstos parte de sectores económicamente

d6bi1es de la sociedad o por el tipo de bienes que ofrecen. Con 

todo esto queremos decir que el texto constitucional en ninglin~ 

momento habla de este registro, pero que sin embargo,, la ley r_! 

glamentaria si lo establece y no es ~ue lo haga en forma incons 

tituciottal, pcirque como veremos más adelante, el tercer párrafo 
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del artfculo 134, fija la reglamentaci6n de las bases y requis1 

tos o procedimientos que deben contener las leyes secundarias -

para asegurar las mejores condiciones para el Estado. 

Por ahora s61o señalaremos que tanto la convocatoria

y la licitaci6n püblica son requisitos y procedimientos perfec

ta~ente establecidos por la Constituci6n yara mantener un mayor 

~rado de transparencia operativa en las transacciones que se 

realicen ent~e los Serv1dorc: Pfit11cos qu& üdministran el Gasto 

püblico y los que suministran, a cam~io, u~ producto o bien es-. 

pecffico o proporcionan uri dete~minado servicio. 

La caracteristica principal de una_licitaci6n püblica 

o de un concurso,. es Ja c•1ehraci6n d~ uri acto de apertura de -

ofertas en el que todos los interesados tienen la oportunidad -

de coriocer los precios y condiciones que ofert~n los distintos

concursantes asf como de, en su caso, asentar en el _acta respeE_ 

ti v·a 1 as i nconformi da des q·ue pu di e sen tener. Asf 1 o ha. exigido-

1 a propia Constituci6n, recordemos que dice: " ••• Para que .libr.~ 

mente se presenten proposiciones solventes en sobre cerrado, 

que .será abierto püblicamente ••• " ( 14)~ 

En efe~to, el hecho de que los concursantes presenten 

su propuesta en sobre cerrado, es con el fin primordial de qúe

nadie, ni siquiera el administrador püblico, conozca de las 

(14) Constituci6n Polftica de los Estados Unidos Mexicanos. Artfculo 134. 
Párrafo Segundo. Publicac16n de la S.G. 1983. p. 143. 
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ofertas presentadas. para evitar que los prhctos y condfciones

sean conocidos por otros concursantes que p~eden aprovechar 1a

situaci6n y traten de presentar una oferta más ventajosa en 

cuanto a un precio artificialmente más bajo~ Es decir, se exige 

que las propuestas presentadas sean en sobre cerrado para cui-

dar la confidenéialidad de lo que ofrece cada concursante, para 

que una vez llegado el momento. sean abiert~s los sobres pübli

c~w~nt~. p~r~ que ante la presencta de todos los involucrados -

se realice la·licitaci6n püblica. sin que nádie antes de ese m~ 

mento conozca las propuestas ofrecidas por todos los interesa-

dos; • este mcimento del ~roceso se le llama "Acto de Apertura -

de Ofertas". 

Este'~s uno de los dos procedimientos que apliéa.la -

Administraci6n Püblica Federal para efectuaf adquisicio'nes o 

real.zar obras pOblicas. El otro procedfmierito. o sea el de 1a

"Negociaci6n". será descrito más adelante. 

Esta obligaci6n de realizar licitaciones públicas es

prácticamente privativa de las Dependencias 1~ Entidades de la~ 

Administraci6n Pfiblica Federal. debido a la ~ransparencia que -

se desea obtener para asegurar ·al Estado las mejores condicto--

nes. 

Una posible desventaja que se le puede atribuir a las 

licitaciones pfiblicas. según nuestro parecer. consiste en el ma 

yor tiempo que se requiere para celebrar un concurso. sin 
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embargo consideramos que se puede contrarestar mediante una ade 

cuada planeaci6n que se efectúe con suficiente anticipación. 

Ahora bien, podrfamos preguntarnos si entrat&ndose de 

algún caso extraordinario, o de una situación calificada de 

emergente, tenemos necesariamente que' celebrar la realización -

de una licitación pública. La respuesta ~s tajante y precisa: -

No. En virtud de que las leyes en'.la materia han sido c·readas P.!!, 

ra coadyuvar al desarrollo integral de las Entidades o empresas 

.de la Administración Pública Fedel"al y no para entorpecer de a.!_ 

g~na forma su operatividad, crecimiento y productividad; 6~ta -

serfa razón m&s que suficien~e para exintar de'este requisito'

.•n casos conc~etos, pero en realid~d ia~~i6n la misma Ley ( 15), 

sefiala expre~amente que no se celebrar&n l.icitaciones públicas-

en ciertas circunstancias. 

Ho olvidemos que, como ~a •xplicamos anteriormente~ -

la eficiencia es realmente la virt~d adMinistrativa con la que

lrigramos emplear el menor tiempo para obtener un d~termin~do 

fin:con la mayor ventaja posible para la Administración Públic~ 

entonces digamos ahora con toda certeza que los aspectos de efj_ 

ciencia est&n normados mediante disposiciones relativas a la 

consolidación de las adquisiciones, arrendamientos y prestación 

de servicios, a la planeación anticipada de las mismas, emplea.!!_ 

do para ello los formatos disefiados, fundamentalmente como una-

(15) Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios rela
cionados con Bienes Muebles. Art. 37. Fracc. II. D. Oficial del 8 de 
Febrero de 1985. 
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utilización de medios para abreviar el tiempo en obtener un re

sultado; tambi~n se pueden p~ever mediante la realización de 

pedidos abiertos o contratos de suministros que eviten el estar 

efectuando las mismas operaciones con frecuencia constante en-

tratándose de bienes de linea. 

En el Diario Oficial del 31 de Diciembre de 1986. se

publicó el "P~esup~~sto de Egresos de la Federación para el 

Ejercicio Fiscal de lgs7•~ donde se dan a ~onocer los montos 

exigidos por la Ley para la celebración de licitaciones públi-

cas en adquisiciones y obras públicas. (16). 

Señalamos con anterioridad que existen dos procedi--

nii entos básicos para efectuar adqu is i e iones: el procedim.{'é1ito :.. 

de licitación pública o de concürso que ya·explicamos brevemen

te. En el capftulo correspondiente a los principales instr~men

tos jurfdicos reglameritarios del art,culo 134 constitucio~al 

analizaremos en que consiste la normatividad que existe en mat~ 

ri.a .. de concursos; por ahora s~lamente hemos ~omentado el ~lcan
ce que·.tiene el texto constitucional al ord~nar que se deb~rán

realizar l~s operaciones para adquisiciones, contrataci6n de 

servicios y rea11zaci6n de obr~s públicas en base a ltcitacio-

nes públicas. 

El otro procedimiento, conocido como: "Procedimiento-

(16) Arts. 40 al 46 del Decreto del· Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal de lg87. O.O. 31 de. Dic. 1986. ·pp. 109-111. 
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fuera de Concurso• o de "Negociaci6n Directa•, consiste en que

la Administraci6n Pública Federal negociará directamente alguna 

operaci6n que no sea sujeta a concurso o licitaci6n pública. 

Fundamentalmente operará el procedimiento fuera de concurso 

cuando por mandato expreso de la Ley sea conveniente para el Es 

tado. O bien; cuando el monto econ6mico de las operaciones no ~ 

sean mayores de 1 os estab 1 eci dos en e 1 De.creta de Egr'esos de _1 a 

Federaci6n para el Ejercicio Fiscal del que se trate. Ehtonces-

se podrán adjudica~ pedidos o celebrar ~ont~~tos sin llevar a -

cabo el procedimiento de licitaci6n ~ública, siempre y cuando -

la negociaci6n se realice apegada a los principios fundamenta-

les de economfa, eficiencia, eficaci~, imparcialidad y honradez 

establecidos prir la propia Constituci6n y leyes reglamentaria~-

• en la materia, buscando siempre conseg~ir las m~jores con~icio-
. ' . 

·nes pa~a ei Estado en cu~nto a p~ecios, calidad, financiamien--

t-0, o~ortunid~d y demás ci~cunstanci~s p~rtinentes. 

El procedimiento fuera de concurso o de negociaci6n -

.directa se encuentra regulado en el párrafo tercero del Artfcu

lo 134 consiitucional, que a la letr~ dice: •cuando las licita

ciones a que hace referencia el párrafo anterior no sean id6--

neas para asegurar dichas condiciones, las leyes establecerán -

las bases, procedimientos, reglas, requisitos y demás elementos 

para acreditar la economfa, eficacia, eficiencia, imparcialidad 

y honradez que aseguren las mejores condiciones para el Estado". 

En efecto, cuando se ha necesitado hacer uso de este-
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segundo procedimiento. recurrimos al auxilio y gula de las PNor 

mas Generales para las Adquisiciones de mercancfas. materias 

primas y bienes muebles". en las cuales se establecen. fundame~ 

talmente, 1 as di sp·osiciones relativas a este procedimiento que

apl ica la AdministraciOn Pública Federal, de acuerdo a la pro-

blemática que existe en las áreas de adquisiciones y de servi-

cios del Sect6r Público; estas normas se el~boraron en forma in 

tegral e incluyen aspectos de: 

I.- PLANEACION: 

.A>.- Regulando los programas adquisitivos. 

·a).- Fijando las bases para los progamas de desarrollo· de pro-

veedores. 

CJ.~ Fijando las polfticas para los progamas de ahorros. 

D).- Estableciendo programas de capacitaci6n para el personal. 

II.- ORGANIZACION: 

A).- Se recomiendan modelos de organizaci6n. Cada dependencia o 

entidad puede hacer sus propios sistemas de organ1zaci6n.

siempr~ que 6stos reúnan las caracterfsticas establ~cidas

en estas normas. 
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B).- Cada área de adquisiciones y de servicios del Sector Púb11 

co realizará sus modelos de descripci6n de puesto~ con sus 

respectivas funciones y objetivos conforme a las bases y -

requisitos exigidos por las normas generales de acuerdo al 

catálogo de puestos elaborado por la Secretarfa de Progra

maci6n y Presupuesto. 

C).- En estas normas se dan las instrucciones para l~ elabora-

ci6n del manual propio de adquisic1on<:s y servicios ·para -

~~da dependencia y entidad. 

111.-PROCEDIMIEffTDS: 

Estas normas est,ble~en el procedimiento de.:l~.negociaci6n 
~ . . ,, 

o procedimiento fuera de cóncurso. 

B).~ Establecen el procedimiento para.~fectuar la expeditaci6n

dentro de todo el proceso adquisittvo. 

Una de 1 as caracteri st i cas fundamenta 1 es de. estas no.r: 

mas es que 'preven mucha f1exib11 idad para que 1 as dependenci.as

Y· entidades í)uedan operar en forma rápida y adecuada en cual--

quier circunstancia que se les presente. La norma implica bas-

tante sistematizaci6n. pero no burocracia. Asimi~mo. toda vez -

que los fondos de las Dependencias y Entidades son públicos, la 

norma busca el manejo transparente de las adquisiciones. Ya an~ 

lizamos en su oportunidad y con más detenimiento, los aspectos-
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más sobresalientes de estas normas que contribuyen a reglamen-

tar todas las actividades en materias de adquisiciones. arrend!I_ 

mientas y servicios que desempefla l~ Admtnistración Pública Fe

deral. 

Consideramos concluir aqui el análisis e interpreta-

ción· del tercer párrafo del art«tculo constitucional que estudi!I_ 

mos. en virtud de que hemos dedicado un capftulo especial de 

este ensayo pa~a analizar y comentar con detalle la normat~vi-

dad y legislación reglamentaria del mandato constitucional. 

Otro aspecto contemplado en el vigente texto del 

Artfculo 134 se encuentra en el. penúltimo párrafo: "El Manejo -

de Recursos Económ{cos Federal~~ se sujetará a las bases de es

te Artfcul o". En efecto. el mane·jo de 1 os· recursos federal es es 

tá sujeto a l.as bases o principios que seflala el mi*mo precepto 

~onstitucional. Para el maestro Eduardo Andrade: ••• "el sentido-

de esta diposici6n tiene que ver con la participación· de fondos 

federales que son administrados por los Gobiernos Estatales y -

Municipales. en cuyo caso deberán· aplicarse los principios cons 

titucionales que ~~ni~os comentando". (17). 

Nos adherimos a este comentario y opinamos que la co.!! 

ducta y acciones de los servidores públicos quedan regulados en 

este penúltimo párrafo del 134 constitucional, responsabilizan

dose en esta forma a quienes realizan el manejo indebido .de 

(17) Andrade Sánchez, Eduardo. Ob. Cit. pp. 336 
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fondos públicos. asf como los bienes y recursos de la Adminis-

tración Pública Federal; para que nadie maneje estos recursos -

públicos anteponiendo el inter~s personal de quien tiene entre

sus funciones la adecuada administración del Gasto Público. 

Y aún más, a nuestro entender,el último párrafo del -

artfculo que estudiamos,está estrechamente ~elacionado con to-

dos los anteriores, porque en caso de cualquier incumpli~iento~ 

o desvio de conducta el servidor público será directamente res

pon=~bl c de acuerdo • 1• (ey de Responsabilidades de los Servt

dores Públicos. "Los Servidores.Públicos serán responiables del 

cumplimiento de estas bases en lo~ términos del Tftulci C~arto -

de esta Con~titución". 

' ,i ', ,-, 

Asi, el texto ~onsti~ucional está responsabiliza~do a 

qufenes menejan recursos económicos federales en base al princj_ 

pio de responsabilidad, por el manejo de recursos púbitcos de -

acderdo con el Titulo Cuarto de nuestra Constitución Federal. - ' - - .. 

Son ~ervidores Públicos, de acuerdo a la Constitució~ 

••• 'ºtodos los representantes de elección popular, los niiembros

de los Poderes Judicial Federal y Judicial del Distrito Federal, 

)os fu~~ionarios y empleados, y en general a toda persona que -

desempeñe un empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza 

en l~ administración Pública Federal, quienes serán responsa--

bles por los actos u omisiones en que incurran en el desempeño

de sus respectivas funciones•. (18). 

<1a> Articulo 108. Constitución Polftica de lo~ Estados Unidos Mexicanos. 
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De esta manera, la tesis de la Renovaci6n Moral se 

plasm6 en todo el ~fstema de la Administrac16n Pública Federal, 

quedando condicionada la transferencia de los recursos federa-

les a que los Gobiernos de los Estados Federados de la Repúbli

ca Mexicana implementen el basamento jurfdico que permita gar.a~ 

tizar su canalizaci6n y manejo en forma honesta y eficiente,asi 

como sujetarse a las normas y controles federales sobre la ges

tión pública. Los ingresos provenientes.del pueblo deben mane-

jarse con probidad y a .la .luz pública, de acuerdo a los princi

pios y bases dictados y ordenados por el articulo 134 Constitu

cional; por lo que los encargados de la Administración Pública

Federal_, Estatal·y Municipal que manejen fondos públicos, debe

rán observar. 1 os mencionados pri nct pi os y bases, quedando bajo-· 

la respon~abilidad de los Servidor.es Públicos el cumplimiento -

de las mismas, ya que~ ~~ lo contrario, se har~n acreedores a -

la?~responsabilidades ~ue pr~cedan, que podr~n ser administr•tf. 

vas, pen~les y polfttcas, conforme lo establecen los articulas -

·108 a lfo de la ConstituciOn de la República. 

El artfculo 134 constitucional al ·establecer los pri~ 

cipios y bases a que ya nos hemos referido ampliamente, garantf 

za~ la subordinación de los intereses ~articulares a los nacio

nales; por ello consideramos que era necesario renovarlos para

que el espfritu del sistema juridico que nos legaron los Const_! 

tuyentes de Querétaro prevalezca con propósitos firmes en una -

Administrac16n Pú6lica más eficiente, más real, de acuerdo al 

tiempo y circunstancias que nos esta tocando vivir; para que se 
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preserven los intereses del Pueblo Mexicano y se evlte con ello 

que se corrompan los valores que le otorgan al pueblo la segur! 

dad de que está administrado con honestidad en el ámbito de 

nuestras libertades nacionales. 

No le corresponde al Estado ser tutor de la moralidad 

personal de quienes para el trabajan, pero si 1.e compete, ineludibleme!!. 

te, prevenir, controlar y en su caso sancionar la inmoralidad -

de sus Servidores Püblicos que lo representan, qu~ le dan v'du

Y existencia. Se debe ~niqutlar desde dentro de la misma Admi~

nistración Püblica la corrupción, fenómeno social que nos afec

ta a todos, que vulnera los derechos de muchos, que perjudica a 

·nuestra sociedad y por tanto a los m3s altos intereses naciona

les; pues desfigura la personalidad del Estado, •nriqueciendo a 

unos pocos en detrimento de toda la sociedad a la ~u• est3n di-

· rigidos, en ültima instancia, los benefi~ios que el Estado debe 

otorgarle en ejercicio de sus funciones. Estamos de acuerdo en

que para prevenir, corregir y sanci~nar·la corrupción o el des

vío de la conducta del administrador püblico, se debe renovar -

la moral social en general -ni que el particular la fomente o

la concienta tolerando todas las consecuencias, ni el Servidor

Püblico la haga suya como forma de vida-renovar en conjunto la 

moral social es deseo del pueblo en general, deseo vertido en -

las consultas populares organizadas por el Ejecutivo Federal; -

por ello fue indispensable reformar, modificar, derogar y abro

gar las Leyes, para que las instituciones del pafs se renoven y 

sean los cauces para que se realicen los deseos y aspiraciones

de la sociedad mexicana. 



- 67 -

Por todo lo anteriormente comentado, el Gobierno ~e -

la República elevó a la más alta jerarquia jurídica de México,-. 

los principios y bases generales de las adquisiciones, arrenda

mientos, prestación de servicios y la enajenación de bienes de

la Administración Pública Federal, porque en estas materias se

encontraban los más altos grados perjudiciales de corrupción. 

Consideramos también que el papel que ha desempeñado 

el órgano vigilante de estos principiüs y bases constituciona

les, .ha sido adecuado y muy necesario, porque en realidad he-

mos constatado que Ja Secretaria de la Contraloria General de

la federación ha desempeñado ~us funciones a la altura de lá -

exigencia renovadora que la Carta Fundamental exige para las -

.. operaci·bnes .que efectúe la misma Administración Pública, para

.que el Estado ~ealice en forma ~decuada las tareas que el pue

blo le ha encomendado. 

La sacretar~a de la Contraloria General de la Federa-

. ción,. es la encargada y facultada de vigilar el estricto cumpl1 

mi•nto del Mandato Constitucional y· de las leyes secundarias en 

la m.ateria, a través de sistemas de control y vigilancia esta-

blecidas para toda la Administración Pública. Estos sistemas de 

control y vigilancia descansan en tres mecanismos importantes

.Y que en breves palabras son los siguientes~ • 

Primero.- La Secretaria d• la Contraloria, realizará-

1 as auditorias de 1ega1 i dad y f.t nanc i eras que procedan, ·para 
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comprobar la observancia de toda la normatividad que rige en m~ 

terias de adquisiciones, arrendamientos, prestación de servi--

cios, obras públicas y enajenación y destino final de bienes 

del Estado, así como el adecuado uso y destino de los recursos

fi~ancieros que se le asignan. 

Segundo.- Verifica y controla el aprovechamiento de -

los bienes instrumentales y de consumo con que cuenta el. Estado 

a tra~és de sistemas de quejas y denuncias. Los bienes instru-

mentales son ~qucllcs que se conside~a~ como irnpiementos o me--

dios para el desarrollo de las actividades que realizan las De

pendencias y Entidades, y que son susceptibles d~ registro indi 

vidual, dada su naturaleza y finalidad en el Servicio. 

Los bienes de consumo son aquellos que por su utiliz~ 

ción en el desarrollo de las actividades que realizan las Depe~ 

dencias y Entidades, tienen un desgaste total o parcial, no 

sie.ndo susceptibles de ser inventariado-s individualmente, dada

su naturaleza y finalidad en el servicio. 

Tercero.- La adopción de un me.canismo de inspección -

en el lugar de origen y, por excepción, en el punto de destino

sobre la cantidad, calidad, precio y condiciones de adquisi~ió~ 

En efecto la Secretaria de la Contraloria General de

la Federación, es el órgano de control y vigilancia que verifi

ca directamente el adecuado cumplimiento de la normatividad 
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emanada del articulo 134 constitucional. Dentro de sus faculta

des, se encuentra la de Auditorfas Gubernamentales para revisar 

las operaciones que la Administración Pública Federal realice o 

celebre en virtud de un trato adquisitivo o de servicios. Para

que en realidad se garantice al Estado las mejores condiciones

que protejan sus intereses, verificando con toda seguridad que~ 

el ejercicio de tal o cual opción fue fundada en criterios de -

economfa, eficacia, eficiencia, imparcialidad y honradez. 

En sintesis, se verifica que todas las opera~iones 

sean reaYizadas con total transparencia, sin favoritismo y de -

manera imparcial. 

Por ello, •ste órgano de. control y vigilanci~ tiene -

encargada la supervisión e inte~vención de las licitaciones pú

blicas de que habla el segundo p&rrafo del multicitado precepto 

constitucional. 

De esta manera, las reformas y adiciones que en base 

a la consulti popular se llevaron a cabo en la Ley Org&nica de

la Administración Pública Federal en Di~iembre de 1982; median

te ellas se establecieron las correspondientes competencias 

entre las Secretarfas de Programación y Presupuesto y de Comer

cio y Fomento Industrial~ asi como la creación de la Secretaria 

de la Contralorfa General de la Federación para la verificación 

del cumplimiento adecuado de la legislación reglamentaria y co~ 

plementaria del articulo 134 constitucional; gracias a tales 
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reformas se ha advertido la necesaria conveniencia de actuali-

zar todas las disposiciones jurfdicas vigentes, para adecuarlas 

a la realidad jurfdica actual y para tener la posibilidad más -

certera de prever la forma mas racional y congruente de regular 

las acciones de planeación, programación, presupuestación y co~ 

trol en las materias de adquisiciones, arrendamientos y servi-

cios relacionados con los bienes del Estado; materias especffi

cas en las que cada una de las Secretarfas del Estado señaladas 

participan, conforme a sus competencias, para expedir las nor-

mas administrativas que se requieran.para el cabal cumplimiento 

a lo ordenado por nuestra Constitución en su articulo 134. 

En base a lo anterior, hemos creido conveniente dedi-

. 'car todo un capitulo de esta tesis a los comentarios e interpreta

ciones de la diversa legislación que coadyuva a la regl•menta-

ción de las materias consignadas en el articulo 134, con objeto 

de que las bases o principios generales que se han introducido

ª nfvel constitucional sean uniformizadas en cuanto a la aplic~ 

ción de principios normativos que dictan los criterios y orein

tan a las Dependencias y Entidades del Sector Público para que

realicen sus acciones y operacion~s fundadas en Derecho. Para -

que esta legislación reglamentaria y secundaria no se contrapon

ga entre si, ni mucho menos a lo ordenado por el precepto cons

titucional, permitiendo de esta manera una modernización admi-

nistrativa, descentralizando y fortaleciendo las facultades de

cada una de las Secretarias de Estado que intervienan para la -

regulación, vigilancia, aprovechamiento, uso y destino final de 
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cada uno de los bienes de los que es titular el Estado. 

Por ello. antes de entrar a estudiar la legislación -

reglamentaria y complementaria en las materias consignadas en -

el articulo 134 constitucional; terminaremos este capitulo afir 

mando. con toda seguridad, que las reformas y finalidades del -

vigente precepto del Cuerpo Juridico Superior, han sido atina-

das realizadas en base a una clara y muy definida política ten

diente a asegurar para el Estado los bienes y servicios en base 

al mejor menejo y destino de los recursos financieros Públicos, 

·para que el ahorro obtenido por el buen manejo y el transparen

te resultado de una adecuada regulación en la obtención de bie

nes y servicios para el Estado, sea invertido en renglones So-

ciales, Económicos y Politicos prioritarios para que éste pueda 

resolver de manera eficaz los ~robleraas que se presenten en su

d~venir histórico. V.gr. podemos seftaiar que si una buena admi

nistración de los recursos económicos de que dispone el Estado. 

_ll_eva a cabo el ahorro que se obtenga por una exacta y adecuada 

operación. permitirá contribuir a lograr abatir el desempleo y

subempleo; permitirá .la canalización oport~na para controlar 

los aspectos de salud, educación. desarrollo tecnológico de 

nuestro pais, puesto que el reflejo o el resultado de una honra 

da, eficaz y eficiente administración de los recursos federales 

será indudablemente un fortalecimiento de los activos del pais, 

disminuiria la dificultad económica, para que no se pierda ni -

se altere la justicia social, la cual entendemos como un requis1 

to indispensable dentro de un proceso sano y sostenido de crec1 

~1ento económico. 
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Por ello la eficacia administrativa debe entenderse -

como vehfculo para alcanzar la equidad en la distribución de 

los beneficios y de los costos que reclama la convivencia en 

nuestra sociedad. La grande y grave problemática de la sociedad 

me xi cana demanda no .sólo actos de autoridad, si no apoyo y ori e!.!. 

tación en la acción gubernativa, vfa la participación plena de

la sociedad. Por ello, consideramos que las consultas populares 

que dieron origen a grandes cambios politicos y jurfdicos den-

tro de nuestro pa1s, as1 como la oportuna y necesaria concienti 

zación por renovar la moral social son objetivos para elevar la 

calidad de la vida de toda la población; es la acción creadora

de coristatar que real~ente participa l~ población, que demanda

hon.radez en· sus repre.sentantes, en sus servidores; transparen-

ci~ en sus actos otorgados por las facultades de sus puestos o

cargos que lá misma sociedad les ha ~onf•rido. Ser~idores Pfibli 

cosque existen para·servir a la Sociedad, Servidores que pers~ 

nifican y ~ctüan a nombre del Estado. que por ello. deben servir 

más no servirse de la oportunidad para ~añar los intereses del

mi smo Estado y d• la sociedad, El nivel y la expectativa de vi

da, la tranquilidad y seguridad social e individual, la certeza 

de un futuro mejpr para las siguientes generaciones. 

Consideramos que el articulo 134 de la Constitución -

trae implfcito más ambido de trabajo y de responsabilidad de lo 

que realmente se puede pensar, aseguramos esto porque estamos -

convencidos de. que las materias de adquisiciones. arrendamien-

tos. servicios obras püblicas, uso y destino de bienes y la 
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enajenación de éstos son esenciales de este gran cuerpo social-

11 amado Héxi co. 

Creemos. por ejemplo, que la adquisición de reservas

territoriales es el mecanismo adecuado para controlar la expan

sión de la marcha urbana e inducir el poblamiento hacia áreas -

aptas para el desarrollo de cualquier urbe. 

Los servicios, aunque sean primarios. deben ser efic~ 

ces y eipeditos, la prestació~ de servicios no solamente se re

fiere a la contratación por parte del Estado de algün ~ervicio

profesional o técnico. sino que también. cuando el mismo Estado 

contrata en prestar un servicio a~a sociedad debe hacerlo~en ~ 

~función y •n base a los principios deeconomia, eficacia, efi~~ 

ciencia. imparcialidad y honrad-ez·. Servicios que los vemos dia

riamente al extenderse éstos a la recolección oportuna y adecu~ 

da de basura, al contratar el servicio del sistema de alcantari 

llado y drenaje y distribución de agua. etc. etc. 

La realización de la obra püblici, en la construcción 

de los. dre~ajes, parques arbolados, presas. carreteras y calleL 

En fin, son materias que se prestan al despilfarro, -

si no son adecuadamente reguladas y controladas por el Estado a 

través de los firmes mandatos de las Leyes y Normas y del Con-

trol de los actos y conductos de los servidores püblicos admi-

nistradores de los Fondos económicos del Estado. 



- 74 -

C A P 1 T U l O C U A R T O 

PRINCIPALES INSTRUMENTOS JURIDICOS REGLAMENTARIOS 

DEL ARTICULO 134 CONSTITUCIONAL 

Consagramos este capftulo a exponer las principales -

normas jurfdicas que reglamentan y regulan lo indicado en el 

articu16 134 constitucional, porque consideramos que no debemos

dejar sin estudio los ordenamientos legales que han sido crea--. 

dos para la jdecuada 1nterpretaci6n y ap11caci6n de dicho pre-

cepto constitucional. 

Cada u~a de las disposiciones legales existentes re-~ 

p~esehtan,en su conjunto~ todo el cuerpo complementar~o.y regl! 

m~ntario que le da entereza a las bases~ principios consigna-

dos por el artfculo 134 de la Constituc16n. dentro del 5mbito -

de las adquisiciones, arrend•mientos y Ja enajenac16n de todo -

tipo de bienes. prestac16n de servicios.de cualquier naturaleza 

y la contratación de obra. que son las materias que estatuye el 

precepto constitucional citado. mismas que encuentran su exten

sa interpretaci6n y debida aplicación en las diversas leyes, 

normas y procedimientos que las explicitan. 

Este capitulo es también importante y representativo, 

porque en él nos abocaremos a comentar cada una de las disposi

ciones que tie~en estrecha relación con las materias encargadas 
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de regular todo lo relacionado con la adquisición, aprovec~a--

miento y destino de bienes del Estado, asf como lo relativo a -

la contratación de servicios de toda nat.uraleza y a la realiza

ción de la obra pública, para terminar con los lineamientos ju

rídicos encargados de reglamentar todo lo relacionado con las -

responsabilidades que tienen los servidores públicos encargados 

de lJevar a cabo la debida aplicación de toda esta normatividad 

para asegurar al Estado 1as mejores condiciones generales en 

cuanto a precio, calid~d. financiamiento, oportunidad y dem&s -

circunstancias pertinentes; en base a los principios constitu-

cionales de economfa, eficacia, eficiencia, imparcialidad y hon 

radez, de los que ya hablamos anteriormente. 

Y como también ~emos apuntado, este precepto constit~ 

~fonal est& dirigido a la Admtnfstraclón Pública Federal, por

ello deberemos empezar este capitulo con los comentarios perti

nentes para revisir las atribuciones y funciones que tienen ca

da· una de las Secretarias de Estado encargadas de vigilar, apo

yar, implementar sistemas y dictar normas que coadyuven al cum

plimiento irrestricto del mandato constitucional. De tal forma, 

hemos· decidido empezar a revisar 1 os preceptos ap 1icab1 es a es

te tem~ de la Ley Org&nica de ·la Administración Pública Federal, 

ya que esta ley es considerada como el instrumento jurfdico fu~ 

damental para entender la organización de toda la Administra--

ción Pública Federal. 

A). - LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACION PÚBLICA .FEDERAL 
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Como seftalamos en el capitulo anterior, corresponde -

fundamentalmente a tres Secretarlas de Estado la intervención -

directa para dar cumplimiento a todo lo ordenado por el articu

lo 134 de nuestra Constitución. pues ante ellas se han distri-

buido las funciones de control y vigilancia. de creación de 

principios, bases. requisitos, etc., para evitar cualquier des

vio de las aut6ridades involucradas durante todo el proceso de

adqu1sición, obra püblica y enajenación de bienes, y en lo refe 

rente a las contrataciones de servicio y arrendamientos. 

La Ley de la Administración Püblica Federal entró en

vigar el lg de enero de 1977, abrogando a la anterior, conocida 

con el nombre de Ley de Secretar,as y Departamentos de Estado -

~!J 23 de Diciembre de 1958 y ha sido va~i~s vetes modificada. 

La Ley de la Administración Püblica Federal establece 

las bases de toda la Administración Püblica Federal, sea Centra 

lizada o Paraestatal. 

L~ Administración PQblica Centralizad• esti conforma~ 

da por la Presidencia .de la Repüblica, to~as las Secretarias de 

Estado, el,Departarnento del Distrito Federal y la Procuradurla~ 

General de la Repüblica. 

Por lo que hace a la Administración Parae•tatal, 6sta 

l~ forman todos los organismos descentralizados. las empresas -

de participación estatal, ·1as llamadas Instituciones Nacionales 
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de Cr~dito, asf como las Nacionales de Seguros y de Fianza~. y

los Fideicomisos. 

Para diferenciarlas dentro de la organizaci6n de la -

Administraci6n Pública Federal, en general, se le han dado a 

las Secretarias, Departamento Administrativo y Procuradurfa Ge

neral de la República, el nombre de "Dependencias". Y a las i~s 

tituciones que forman la Administr~ci6n Pública Paraestatal, se 

l~s designa con el nombre de "Entid~dos". 

Ahora bien, la Administraci6n Pública Centralizada 

cuenta con Secretarfas de Estado y Departamentos Administrati-

vos que, de acuerdo a la Ley, son Dependencias del Poder Ejecu

ti~o de la Uni6n, )as que'de acuerdo al articulo 26 de la Ley -

en estudio, son las siguientes~ 

1.- Secretaria de Gobernación 

2.- Secretarfa de Relaciones Exteriores 

3.- Secretaria de la Defensa Nacional 

4.- Secretarfa de ~arina 

s.~ Secretaria de Hacienda y Crédito Público 

6.- Secretaria de Programaci6n y Presupuesto 

7.- Secretaria de la Contraloria General de la Federa 

ción. 

8.- Secretaria de Energia, Minas e Industria Paraesta 

tal. 

9.- Secretaria de Comercio y Fomento Industrial 

10.- Secretaria de Agricultura y Recursos H1dr6ulicos 
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11. - Secretar fa de Comunicaciones y Transportes 

12.- Secretarla de Desarrollo Urbano y Ecologf a 

13.- Secretarfa de Educaci6n Pública 

14.- Secretarfa de Salud 

15.- Secretaria de Trabajo y Previsión Social 

16.- Secretarfa de la Reforma Agraria 

17. - Secretaria de Turismo 

18.- Secretar-fa de Pesca 

19.- Departamento del Distrito Federal. 

De esta manera se configura la Adm1nistrac16n Pública 

Centralizada. La misma Ley Orgánica de la·Adm1nistraci6n Públi

ca Federal, establece las funciones y atribuciones de cada una

de sus Dependencias. No es el prop6s i to de esta tesis hablar de ca 

da una de ella~. sino que de l~s 19 Dependencia~enlistadas, só .. . 

lo hablaremos<de las fa~ultades y atribué.iones que s~ .relacio--

nan con nuestro tema de investigaci6n, por lo que le .daremos 

atención sólo a tres de las 19 Dependen~ias, las siguientes: 

l.~ Secretaria de Programación y presupuesto 

2.- Secretarfa de la Contralorfa General de la Feder~ 

ción. 

3.- Secretaria de Comercio y Fomento Industrial 

Antes de analizar cada una de ellas, sólo apuntaremos 

que también la Ley Orgánica de la Administración Pública Fede-

ral señala la forma de organización de la Administraci6n Públi-
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ca Paraestatal, en organismos descentralizados, empresas de pa~ 

ticipación estatal y fideicomisos y fija su organización y fun

cionamiento; sus ·bases y requisitos. Y de esta forma organiza -

toda la Administraci6n Pública Federal. 

1.- Es a la Secretar1a de Programación y Presupuesto, 

a la que le corresponde, en la materia que estamos anali.zando,

las siguientes atribuciónes y funciones: 

ARTICULO 32 LOAPF.- "Ala Secretarfa de Programación -

y Presupuesto ·corresponde el .despacho de los sigui~n~ 

tes asuntos: 

I.- Proyectar la Planeación Nacional'Ael ·Desarrollo y 

elaborar. eón la ~articipa~ión de los .grupos so-

ciales interesados, el Plan Nacional correspon--

diente;" (19) 

Comentario.:.. Es a esta Dependencia a la que correspo.!.!. 

de realizar· el Plan Nacional de Desarrollo: Plan que es presen

t.ado por el Poder Ejecutivo Federal, en él se tratan asuntos y

temas d~ vital importancia para la vida de nuestro pais, como -

la forma de Planeación Económica que se propon~ la nación, 

aspectos de contenido social, polfticos, estructurales; estrat~ 

gias de crecimiento; polfticas sectoriales de la población y 

(19) Ley Orgánica de la Admin1straci6n Pública Federal, Ediciones Andrade, 
S.A. México 1987, Tomo 11 p. 363 y siguientes. 
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planes democráticos de participaci6n sGcial en la ejecuci6n de

los proyectos. En fin, a grandes rasgos esto es lo que contiene 

el Plan Nacional que elabora la Secretaría de Programación y 

Presupuesto. Hemos crefdo necesario hablar de esta funci6n, 

puesto que de ella se desprende la obligaci6n de la Secretaria

de Programación y Presupuesto de planear cuidadosamente la pol! 

tica del gasto público, de acuerdo a los programas y planes de

desarrollo econ6mico del país. 

Recordemos que el artículo· 134 de la Constitución es

tablece que el gasto de los recursos económicos de que disponen 

la Administraci6n Pública Centralizada y la Paraestatal • se re!_ 

ltzarán satisfaciendo los objetivos a los.que estén destinados; 

y precisamente la pla_neaci6n nacional del desarrollo, tiene co.!!_·' 

templadas l~s partidas que se utilizarán en el gasto público, ,_ 

destinad~s a ~a adquisici~n. arr~ndamierito, contratación de ser 

:vicios.realiz~ci6n de obra pública de los ,bienes del Estado. 

Es precisamente la Secretaría de programación y Pres~ 

puesto, la encargada de ~rogramar adecuadamente el presupuesto

de la Federación, es decir, no solamente los Egresos sino tam-

bién los Ingresos del país; no queremos decir con ello que es -

la encargada de manejar los fondos públicos. lo que sería un 

grave error, pues ello corresponde a la Secretaría de Hacienda

y Crédito Público; s61o tratamos de explicar. que la Secretaría 

de Programaci6n y Presupuesto, en base a los programas económi

cos que elabora, distribuye por renglones prioritarios la forma 
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y la mejor manera de destinar el gasto público o de refnverttr

las partidas presupuestales que han ingresado a formar parte 

del patrimonio del Estado. 

Otra atribución esta consignada en la fracción III 

del mismo art1culo 32 de la L.O.A.P.F. que a la letra dice: 

FRACCJON IIJ.- "Coordinar las actividades de Planea-

ción Nacional del Desarrollo. asf como procurar la 

congruencia entre las a~ciones de la .. Admínistracióri -

POblica Federal j los otijetivos y prioridades del 

Plan N~cional de Desarrollo;• 120) 

Comentario.- Adem~s de planear. la Secretaria de Pro

gramación y Presupüesto. tiene ~a funci6n de coordinar todas 

las actividades relativas al Plan Nacional de Desarrollo. Es de 

cfr. todo lo que la Ad~inistración Pública Federal quiera reali 

zar. trat&ndose de Jos· bienes del Estado, como pa~te i~portant~ 

de su patrimonio, debe hacerlo •n congruencia con las p~lfticas, 

proyectos y planes trazados de acuerdo a los objetivos y prior! 

dades que el Plan Nacional de Desarrollo haya considerado; el -

quehacer de la Administración Pública Federal se debe desarro-

llar en base a consultas de diversas fndoles que se efectúan a-

.diferentes sectores sociales del paf~. 

Para llevar a cabo los propósitos del Plan Nacional -

(20) Articulo 32 Fracción III.- ltem. 
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de Desarrollo, es necesario contar con una disciplina adminis-

trativa y financiera, asf como modificar los hábitos negativos

de la Administración Pública, para que los requisitos de plane_! 

ción sean más eficaces. No es que se mantenga una planeación r! 

gida inflexible, sino, por el contrario los instrumentos jurid} 

cos creados para la regulación del destino y uso del fondo pú-

blico en las materias que rige el artfculo 134 constitucional.

deben ser realistas, adecuados, fJexibles para enfrentar situa

ciones inesperadas, pero siempre conservando el propósito de 

emplear los bienes del .Estado en forma eficaz. imparcial y hon

rada. que 1 <i permi t ~-n resol ver eón p 1 ena concordanc i .ª 1 as dema!!. 

das de 1• sociedad. 

La planificación, en base a proyectos y plan~s estra

tégicos no debe darse de manera .que ·ocasione retraso. parál 1·~1 s 

o estancamiento del desarrollo integral-del pafs; sino que debe 

estar orientada a facilitar la organización, productividad y 

operatividad de las Entidades de l~ Administración Paraestatal

Y de.las De~endencias de la Administración Centralizada; mante

niendo siempre la flexibilidad suficiente para adaptar nuestras 

Leyes a las necesidades reales de cada momento histórico que vi 

ve el.Estado. 

De esta forraa, la congruencia entre las acciones de -

la Administración Pública Federal y los objetivos y prioridades 

del Plan Nacional del Desarrollo, no estarán en contraposición. 

Trabajan conjuntamente para que no se realicen egresos que no -
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tienen sentido. que lejos de beneficiar al Estado lo perjud1can. 

provocándole crisis económicas profundas de las que después se

rá muy dfficil que pueda reponerse. 

La fracción V del artfculo comentado. seftala: 

FRACCION v.- "Proyectar y calcular los egresos del G~ 

bierno Federal y de la Administración Pública Paraes

tatal. haciéndolos compatibles con la di~ponibilidad

de recursos que seftale la Secretaria de Hacienda y 

Crédito Público. y en atención a las necesidades y p~ 

lfticas del Desarrollo Nacional;" (21) 

Comentari·o.- Esta ·fracción V, va muy estrechamente r~· 

lacionada con las a~teriores, y-en ~lla encontramos la base o -

fundamentación jurfdica del Gasto Público. 

Si bien es cierto que el Estado se administra en for

ma semejante a una empresa o como un jefe de familia. cierto es 

también que el Estado debe programar y calcular los Egresos de

fondos públicos que tendra qu~ realizar. 

Siempre se presentan a»ualmente los proyectos y pro-

gramas de egresos para su debida revisión y análisis por el Con 

greso de la Unión. y posteriormente para su aprobación y 

(21) Articulo 32 Fracción V: Item. 
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publicaci6n por el Ejecutivo Federal; de esta manera tenemos 

que los últimos dfas del afto, en el Diario Oficial de la Feder~ 

ci6n, se publica el Decreto de Egresos de la Federaci6n para el 

ejercicio anual que se inicia. 

La Secretaria de Programación y Presupuesto cada afto

solicita a las Dependencias y Entidades de la Administración Pú 

blica Federal, sus respectivos Analfticos de Adquisiciones. Es

tos documentos clasifican por cátalogos y códigos todos y cada

uno de los renglones de bienes muebles o inmuebles, asf como de 

servicios que cada dependencia o entidad necesita para un afto -

calendario. 

Con la información recabada, esta Secretaria elabora

el documento de Egresos, y lo compatibiliza con la disponibili

dad de recursos financieros y materiales· que seftala la Secreta

ria de Hacienda y Crédito Público. El objeto es que después de

consolidar, entre ambas Secretarias, tofas las necesidades de -

la Administración Pública Federal, se proceda a calcular el mo~ 

to de los egresos que destinará la Federación, en todos y cada

uno de los rubros de bienes,'servicios y obras que tenga que 

adquirir o arrendar durante un ejercicio fiscal correspondiente. 

Esta programación y cálculo de egresos de la Adminis

tración Pública Federal también debe estar en congruencia con -

los objetivos del Plan Nacional de Desarrollo y con las disposj_ 

ciones inherentes de la Ley de Contabilidad y Gasto Público. 
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Los analfticos de Adquisiciones y de Servicios que ca 

da dependencia o entidad elaboran anualmente, son documentos 

escenciales, ya que se consideran como la base inicial en todo

el proceso adquisitivo de bienes por parte del Estado. Este an~ 

lftico es presentado para su análisis y aprobación a la Secret~ 

rfa de programación y Presupuesto, especfficamente a la Direc-

ción General de Normatividad de Obras Pfiblicas, Adquisicio~es y 

Bienes Muebles. 

La práctica ~os ha demostrado que este sistem~ de 

aut~rización de analfticos, también conocido con el nombre de -

Programa de Adquisiciones, Servicios~ Obras Püblicas es muy 

tardado y engorroso~ Ello debido a que la simple realizació~ 

del analftico requiere, p~ra su elaboración,. de.personal capac_!. 

tado que pueda identificar cada·uno de los bienés "dentr~ de un-
. . 

Cátalogo General de Bienes y Servicios de la Administraci~n Pü-

blica F~deral; este documento requiere informac1ón especifica.

como el .nfilllero de partida general, el nfimero de clave, la des-

cripción del bien o servicio de que se trate, clase de adquisi~ 

ción o servicio, rango, nfimero de unidades y el importe total -

en moneda nacional. Lo que provoca que se tengan que manejar c~ 

tidianamente factores de indices de inflación y la información

proporcionada por el Banco de México, para poder calcular 

aproximadamente, el valor que tendrán los bienes al momento de

su adquisición, si ésta es aprobada. Por lo general, los ofi--

cios de autorización son entregados a las dependencias y entida 

des al finalizar el ejercicio, por lo que es casi imposible 
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ejercer las part.idas presupuestales y adquirir los bienes con -

la eficacia y oportunidad deseadas. Con esto se pierde el verda 

dero objetivo de que sean congruentes los planes y programas 

con lo estipulado por el artfculo 134 Constitucional, de reali

zar las operaciones en base a principios de economf a, eficien-

cia, eficacia y honradez. 

Por 1 o .anteri i>rmente expuesto y en base·. a 1 a experi e!! 

cia en este preciso caso, proponc::io:: que 1os ;;.naliticos o pro--

gramas de adquisicio~es y servicios d~ la AdministraciOn PGbli

ca Federal, sean aprobados por el Organo de Gobierno de cada d~ 

·pendencia o entidad, es decir, que se delegue esta facultad de

la Setretaria .de .Programación y Presupuesto a los Director~s o

r~sponsables de las &reas correspondientes de cada dependencia

.o entidad; claro que r-esponsabilizándose de.la aprobaciOn y ej~ 

cución de cada programa; sentimos que de.esta manera la burocr~ 

tizaciOn de los trám{tes ·se anularfa, y cada dependencia y ent! 

dad, ierfan responsables del cabal cumpljmiento oportuno de sus 

programas. 

La Ley de PlaneaciOn y el Plan Nacional de Desarrollo 

buscan encausar las actividades de la AdministraciOn PGblica Fe 

deral,a través de programas de mediano plazo y programas opera

tivos anuales. 

La Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación

de Servicios relacionados con Bienes Muebles, contiene 
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principios normativos acordes con el Plan Nacional de Desarro--

1 lo, mismo que persigue, dentro de sus propósitos, la reordena

ción y disciplina administrativa y financiera reflejada en el -

seguimiento y control del ejercicio del gast~ público federal.

con fundamento en criterios de econom'i a, e.fi caci a, efi.ci encfa,.

i mparci ali dad y ·honradez mec:fiante·el proced.imiento de licita-'-

ción pública. 

De. esta manera, los anal'rticos de a.~quisiciones de 

bienes y servicios de' la Admfnistración·PúbÚca F~deral •. rec'o'.'.

genlas necesidades que dentro de la p~Ht1ca .de ractorialidao Y 
austeridad presupuestal, demandarán en inatel'i·~ de bienes y ser~ 
vicios las dependencias y cntid.ade.s .de la Administración Públi

ca Federa 1. su objetivo se centra en dar a C:irnocer a 1 os prov.e.! 

dores y contratistas del sector "j>Üblico,· con. ~portuni~ad,; la. 

cuantía y características de,.la demanda .. de bij!nes y servicios -· · 

de la AdministracHin Pública Federal, ·para deté'rminár y preci-

sar anticipadamente las espectativas del merc~do~ a fin de que

di ch os proveedores puedan· normar sus planes de producción,' :can_!! . . . 
1 izando 1 os insumos necesarios para sat i sfac.er 1 a demanda púb.lJ. 

ca. 

Lo anteriormente explicado, creemos que es el.real 

espiritu que en las materias de Adquisiciones de Bienes.y ServJ. 

cios reglamenta el 'articulo 134 Constitucional, y que la frac-

ción V del articulo 32 de la Ley Orgánica de la Administración

Pública Federal recoge para facultar a la Secretaria de 
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Programaci6n y Presupuesto para que se encargue de proyectar y

cal cul ar los egresos de la Federaci6n, en base a la información 

que representa la elaboración de los analfticos de adquisicio-

nes de bienes y servicios que le presentan las dependencias y -

entidades de la Administración Pública Federal. 

P6rrafo VII.- "Autorizar los pr~gramas de .inversión -

pública de las dependencias y entidades de la Administración P~ 

b11ca Federal;". (22)· 

Comentario.~ Este s6ptimo p&rrafo del artfculo 32, 

est6 estrechamente rel~cionado con el p&rrafo V, que acabamos -

de estudiar, sólo que 6ste se.refiere unicamente a los progra-

mas de inversión, lo que obliga a explicar qu~ es un dif~rente

programa .porque en 61 s~lo se ~ontemplan adquisiciones d~ inver 

si6n de capiia1. Estos programas· son m&s.comunes en el secto~ -

paraestatal que en el central, ya que las empresas públicas ma

nejan e~tas partidas ~ara invertir su c~pital en bienes qüe for 

mar&n parte del activo fijo de la entidad _de que se trate~ Por

ello consideramos prudente ~efinir las Inversiones de Capital,~ 

como las adquisiciones de bienes. muebles e inmuebles que se in

corporan dentro de les estados financieros de las entidades co

mo parte integrante de sus activos fijos. 

La inversiiin capital representa el motor del desarrollo 

(22) Artfculo 32 p&rrafo VII, Item. 
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integral. pues al comprometer recursos financieros en las inve.!: 

siones que forman parte del activo fijo de las entidades parae~ 

tatales, se logra la conservación y mantenimiento de la infrae~ 

tructura bfisica de operación, con el firme y único propósito de 

cubrir los objetivos de producci6n y comercialización de bienes 

de consumo. duraderos y perecederos; coadyuvando de esta manera

al tratamiento dictado por el gobierno federal como rector de -

las. actividades econó~icas~ para que las diversas entidades de

la· administración pública paraestatal logren su desarrollo ceo-

. n6mico. prodüctivo y equilibrado en beneficio de todo el pafs. 

Fracción IX.- •verificar que se efectúe en los térmi

nos establecidos la inversi~n de los subsidios que 

otorgue.la federación, as'f como la aplicación de las-. 

~ransferencia~ de.fondos en favor de ~~t~dos, Munici

pios, Instituciones o Particulares;•. (23) 

Co•entario.- Esta fraccióri novena señala la facultad

de 1 a Sec.retarf a de Programación y Presupuesto para que se cer

ciore de que los recursos que sean otorgados a través del subsi 

dio. sean aprovechados y canalizados de acuerdo a las condicio

nes y términos con que se otorgaron. Cabe sañalar que toda la -

Administración Pública Centralizada. obtiene su presupuesto ca

da año y debe ejercerlo de acuerdo a los lineamientos estableci 

dos con anterioridad, pero en tratándose de adquisición de bie

nes y servicios y en base a las autorizaciones expresas que 

C23) Artfculo 32, fracción IX. Item. 
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dicte la Secretaria para este fin a cada dependencia. Por otro

lado, tratándose de las entidades de la Administraci6n Pública

Paraestatal, podemos comentar que existen algunas que compleme~ 

tan sus presupuestos a través del subsidio. sobre todo aquellas 

empresas paraestatales que no cuentan con recursos financieros

propios, claro que los subsidios son otorgados de acuerdo a los 

renglones prioritarios a los que se van a.destinar. Cuando alg~ 

na partida presupuestill no es ejercida para lo que fue solicit!_ 

da porque ~xistan razones suficientes. se puede pedir autoriza-

·ci~n a la Secretarfa de Programaci6n y Presupuesto para que por 

medio de una transferencia se aplique a otro reng16n priorita-~ 

rio que necesite de recursos econ6micos para cubrir una d•termi 

nada y justificada necesidad. 

De manera semejante opera la transferencia de fondos

públicos en favor de los Estados Federados. Municipios. Institu 

ciones o particulares, aunque esta sitüaci6n es muy poco común, 

debido a que los Estados y Municipios administran libremente su 

~~cienda. asf corno las respectivas participaciones federales. -

que ser&n destinadas por la Federaci6n a los municipios de 

acuérdo y~on apego a las bases. montos y demás circunstanci~s

que determinen las legislaturas de los Estados; de acuerdo con

lo establecido en la materia por el artfculQ 115 constitucional. 

Sin embargo. puede ocurrir que se les asignen subsidios especf

ficos para la adquisición de ciertos bienes o servicios pues. -

por lo reducido de sus ingresos, llegan a tener la necesidad de 



- 91 -

recurrir a fondos federales perfectamente identificados y com-

pletamente justificados. 

Otra de las materias que controla la Secretaria de 

Programación y Presupuesto es la de Obra Pública. facultad con

ferida en la fracción XII que a la letra dice: 

Fracción XII.- "Regular la planeaci6ni p~ogramaci~n.

::irc::u¡:¡ues tac i ón. ejecución y eva 1uaci6n de 1 as obras-· 

públicas que realicen las dependencias y entidades de 

la Administración Pública Federal;". (24) 

Comentario.- La materia de obra. pública, también se 

encuentra considerada en el artfcul~ 134 cónstitu¿ional y de 

acuerdo con la fracción.XII del ·articulo 32 de·1a Ley Orgánica

de la Administración Pública Federal, le corresponde a la Secre 

tarfa de Programación y Presupuesto intervenir desde la ·plane•~ 

ción hasta la ejecuci6n y evaluaci6n de las obras públicas. 

Quere~os se~alar que la materia d~ obra pública.es di 

ferente a la de adquisiciones de bienes. pese a lo cual está ~ 

considerada en el mismo precept-0 constitucional, en virtud de -

que también la obra pública representa un alto porcentaje del -

presupuesto Federal. a la que se le destinan diversas partidas

presupuestales. pero la regulación de la obra pública tiene su-

(24) Articulo 32 Fracción XII, Item. 
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propia legfslaci6n, que es precisamente la Ley de Obra POblfca

Y su reglamento, esta ley viene siendo 1~ reglamentaria del 

articulo 134 constitucional en esta materia, de la cual hablare 

mos especfficamente mas adelante en este mismo capitulo. 

Por ahora s61o dfrem~s que la Secretarla de Programa

ciOn y Presupuesto, interviene en esta ma~eria para llevar a c~ 

bo un adecuado control de 1 as obras p.Obli cas que .realicen 1 as -

~cpend::;nc 1 ¿¡.:; y ent 1 da~&s C:e .. 'l Ci ,'.túm-i r'11 ,¡ Sfrac i ú·n- ·púb l {ca F~dera ¡;;~ 

En otras pal abras 1 a Secretarf a de Programaci 6n· y Presupuesto -

autoriza la presupuestaci6n y ejecuciOn de las obras .pOblicas,

con un procedimiento semejante al de las adquisi~tones de bie-

nes, s61o que en la materia de obra pfiblica se-va évalüando ~a

so a paso el proceso general de 1~ obra, es decir. arite esa se~ 

cretarfa se. van informando en el t~rmino que .ella misma sefiale

para cada caso en concreto los avance• qüe tenga~ las obras que 

realizan las dépendeniias_y_entidades~con el objeto de ~ue se -

evaluen cuidadosamente todas y cada una ~e las fases-del proce

dimiento de obra pfiblica para mantener un control sobre la dis~ 

posici6n de los recurs;s financieros de las dependencias y enti 

d~dés én la. realizaciOn de iualquier obra pfiblica. 

Fracci6n XVIII.- "Dictar las normas para las adquisi

ciones de toda clase que realicen las dependencias y

entidades.de la AdministraciOn POblica Centralizada y 

Paraestatal escuchando la opini6n de la Secretaria de 

Comercio y Fomento Industrial, asf como las normas y-
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pr6cedtmientos para el manejo de almacenes •. inventa-

rfos. avalüos y baja de· maquinaria y equipo, instala

ciones industriales y los demás bienes muebles que 

formen parte del patrimonio de la Administración Pü-

blica Federal¡.• (25) 

Comentario.- La Sacretar'fa de Programacf6n y Presupue..:!, 

to tiene a su cargo 1a elaboraci6ri de ~odas las normas en mate~ 

r1a d~ ~dquisfciones de bienes, d~ obra pública, las normas de

organizacf6n y control de los almacenes y aquellas que se refi_! 

ren a la baja y destino final de .t~do·tipo de bieries de la Adm.! 

nistracf6n Pública téntralizada y Par~statal. 

En este mismo capftulo analiz•~emos. en ~u oportuni--

· dad las normas más significativas dictadas por la Secretar'fa de: 

Progr~maci6n y Presupuesto •. porque consideramos ~e gran 1mp6r~-

···t~nc1a h~c~r algunos comentarios ·al respecto. Al sefialar es~a ~ 

fracci6n XVIII del artfculo que comentamos, que la Secretaria -

de Programaci6n y Presupuesto dictará aquellas normas escuchan

do la opin16n de la Secretarfa de. Comercio~ Fomento Industrial 

se refiere a los casos de •dquisici6n de todos·aqoellos bienes

que el Estado tenga que obtene~ por vta de las importaciones, -

cubri~ndo el requisito de las lfcitaciones púb~icas internacio-· 

nales. ya que Asta última Secretarfa es la facultada para otor

gar o negar los permisos previos de importaciones. y para fijar 

(25) Fracci6n XVIII Arttculo 32. Item. 
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las polfti~as de adquisiciones internacionales, en apoyo al fo

merito de la industria y al comercio nacionales. 

Hasta aquf hemos comentado las fracciones m~s impor-

tantes del artfculo 32 de la Ley Org~nica de la Adm1n1strac16n

.PQblica Federal que tienen relaci6n directa con el tema de esta 

tesis. Resumiendo, las funciones y atribuciones de la Secreta-

rfa .de Programac16n y Presupuesto relacionadas con tas materias 

a )as que se refiere el artfculo 134 constituc'lonal en· t.~rr.duos · 

genera1es son las siguientes: 

l). - D.i ctar 1 as. normas pra 1 as adquisiciones. arrend_!. 

mientos y estandarizaci6n de tod• clase de bie-

nes.'muebles que realicen las ·dependencias y ent.!· 

dades de la Adm1nistracf6n P6blica Federal Cen-~ 

tralizada y Paraestatal. 

2).- Dictar·las normas relativ-as a la contrataciOn de 

servicios relacionados con bienes muebles. 

3).- Dictar las normas eri·materia de Almacenes, para

su estructura, funcionam1ento, adminf straci6n y

control. 

4).- Dictar las normas para el funcionamiento de 1os

Comités de Compras y las Comisiones Consultfvas

Mfxtas de Abastecimiento. 
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5).- Publicar las Convocatorias para Concursos Mayo--

res. 

6).- Designar representantes ante los Comit6s de Com

pras de las Dependencias y Entidades. 

7).- Llevar .a cabo la elaboraci6n del Padrón de P~~-~ 

veedores de la Administraci6n Pública Fed~~al. 

8).- Elaborar el Programa de Adquisiciones de la Admi 

nistraci6n Pública Federal. 

Atitori zar. en forma conjunta co·n · 1 a Secretar'! a -

de Com~rcio y F~mento .rndu~tr~al, las convocato- · 

~ias y las bases pa~a realizar concursos Interna 

cionales. 

10).- Atender ~odas las consultas sobre todas las si-

tuaciones no previstas en las .normas. 

11).- Otorgar la autoriz~ción previa para los siguien

tes casos: 

11.1) Exenciones del requisi~o de Registro en el 

Padrón de Proveedores para adquisiciones -

de bienes perecederos o de casos emergen-

tes .debidamente comprobados. 
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- 11.2) Para cambios a los formatos oficiales, adi 

cionales a los previstos. 

11.3) Convocatorias Públicas y Bases para Concu~ 

sos Internacionales, menores y mayores. 

En este punto queremos •cl~rar, que tambiéi 1~_

Secretarfa de ProgramacHin· y Presupuesto, recib.! 

r.:i 1 ;.s. Cori11oc·¡¡¡;ori éls PÍ.b li cas para 1 os Concursos 

Nacionales-Menores, s6~o pa~a su publicaci6n, ya 

que'la autorizaci6n de ~s~os, queda a carg!~del

titular de _la Dependencia o Entidad, ~uya-fac~l

tad puede delegar en _el ·comité dj!-_Compras. 

12}. - Ad qui si ci 6n de _bienes f nformáti cos, en forma co!!. 

jÜnta con la Secretaria d~ Co~ercio y Fomento -

Industrial. 

13).- Adqu1sici6n de bienes que realicen terceras per

sonas por cuenta de una Dependenc1 a o Enti da_d. 

14).~ Celebraci6n de Actos d• Apertura de Ofertas en -

el extranjero. 

15).- Adquisiciones que se considere deber~n realizar

se en forma diversa a lo aprobado por las Comi-

siones Consultivas Mixtas de Abastecimiento. 



- 97 -

16).- Adquisiciones que se deseen efectuar en forma di 

versa a lo establecido en las normas de adquisi

ciones de productos especfficos. por estandariz~ 

ción relativa a diversas lfneas o productos o en 

productos especfficos. 

17).- las Entidades y Dependencias de la Administra--

ción Pública Federal. remitirán a la Secretaría

de Programac16n y. Presupuesto. para su autoriza

ción. registro y control la siguiente documenta

ción: 

11 .• 1) Los Manuales de las Areas de .Adquisiciones 

y ~e Almacenes. previamente ap~obados por

.los Comités· de Compras Institucionales y -

Sectoriales. 

lj.2) En caso necesario. pari su registro. copia 

de los sigui~ntes instructivos. aprobados

por unanimidad o mayorf~ de los miembros ~ 

del Comité o ~omisión, asf como por el fun 

.cionario coordinador de sector: 

a) Instructivo para la Integración y Fun-

cionamiento de los Comités de Compras de -

las Dependencias y Entidades de la Adminis 

tración Pública Federal. 
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b) Instructivos para la Integraci6n y Fun
cionamiento de los Comités de Compras Sec
toriales. 

c) instructivo para la Integraci6n y .Fun-

cfonamiento de las Comisiones Consultivas-

Mixtas de Abastecimiento .de la Admin1stra

c16n Pública Federal~ 

18).- La Secretaria de Progr_ama~16n y Presupuesto.si

lo juzga conveniente. nombrará representantes P.! 

ra los Comités de Compras respectivos. 

19); • .; Rec1 bi rá. de 1 as Dependencias y Entfdades de 1 a -

Admfn1itrac16n Pública Federal, durante el mes -

de octubre de cada año, los proyectos de progra

mas o analiticos ~presupuestos de adquisicione~ 

arrendamientos de bienes muebles :/de contraC::i6n 

de servicios relacionados con bienes muebles. 

del año siguiente. 

20).- Recibirá también copia de los originales ·de los

siguientes documentos: 

a) De las Actas y Dictámenes justifi~ati-

vas del titular de la Dependencia o Enti-

dad para los casos, en que. por razones de-
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urgencia no se hubiesen ajustado a las 

normas. 

b) Las justificaciones relativas a los ca

sos en que la norma autoriza la no celebr~ 

ci6n de concursos. 

De esta forma. concluirnos el estudio de .la= faculta-

des y atribuciones que en materia .de. adquisiciones, arrendarnie~ 

tos y prestaci6n. de Servicios. le han sido otorgados a la Seer!_ 

tarfa de prograrnaci6n y Presupuesto. conforme el multicitado 

artfculo 32 de la Ley Orgánica de la Administración .Pública Fe.: . 

. deral. 

Como ya expresamos a~teriorment• son tres las Secret~ 

rfas d~ Estado las que'intervienen a lo. largo de todo el proce~ 

so adquisitivo, de servicios y arr•endamiento, como de enajena-

ci6n de,b1~nes del Estado, por lo que nos corres~onde abordar -

en el pr6ximo inciso los comentarios a las facultades y atr1bu

ci ones que 1 e son conferidas por 1 a. rni sma, Ley Orglin i ca .de 1 a A~ 

·mJnfstrai:f6n· Pública Federal, a la Secretarfa de la Cóntralorfa 

G¡rieral de la Federaci6n, para·terminar eón las correspondieri-

tes a la Secretarfa de Comercio y Fomento Industrial. 

Veamos entonces, en que consisten las facultades y 

atribuciones en materia de adquisiciones, arrendamientos, pres

tación de servicios, obra pfiblica y enajenación y destino final 
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de los bienes del Estado, que se encuentran consignadas en el -

artfculo 32 bi~ de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Feder~l. a cargo de la Secretarfa de la Contralor'fa General de

la Federación. 

2~- SECRETARIA DE LA CONTRALORtA GENERAL DE LA FEDERA 

CION. 

Art'fculo 32 Bis.-· "A la Sefretarh de .la Ccintralorta

General de la Federación corresponde el despacho de - · 

1 os s 1 gui entes asuntos:" (Z6) 

FRACCION l.- "Planear, organizar y coordinár,el sist~ 

ma de control~ evaluación gubernamen~al, tnspeccio-

nar el ejercicio del gasto púbifco ~ederal y su con~~ 

gruencia con_ los presupuestos de egresos;"_ 

Comentario.- A 1a Secretaria de la Cóntral~r'fa Gene-

ral de la Federación le corresponden vigilar el cumplimiento 

adecuado, oportuno y eficaz del gasto público federal.. En el t!_ 

maque nos ocupa en esta tesis, nos interesa sefialar'q~e esta -

Secretarfa de Estado vigila, cuidadosamente, el proceso del ga~ 

to desti~ado a las adquisiciones, arrendamientos, obras públi-

cas y contratación de servicios de los bienes del Estado, 

(26) Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, Ediciones Andrade, 
S.A. México, 1987, Tomo II p. 380 y siguientes. 
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asegurándose de que los recursos financieros que se destinan a

las materias señaladas. se ejerzan de acuerdo a los programas y 

analfticos que se toman en consideración para Ja elaboración 

del Presupuesto de Egresos de la Federación. Es decir, dicha S~ 

cretarfa no debe permitir que se haga uso de recursos püblicos

para las adquisiciones y demás materias señaladas, si éstas no

están previstas en las partidas presupuestales de los programas 

de presupuesto de las dependencias· y entidades de 1~ Administr~ 

ción Püblica ceritralizada y paraestatal, con anterioridad ~1 mo 

mento de ejercitar el egreso correspondiente. 

Ya señalamos en su oportunidad ·que debe existir siem

pre congruencia entre 1 os programas o anal f ti cos de egresos de-. 

las dependencias y enttd~des, con lo establecido por las leyes~. 

en las diversas materias que menciona en su-párrafo segundo el~ 

"artfct.ilo 134 constitucional; y además exigir congruenciá también 

en~re los planes y programas que las dependencias y entid~des -

realicen conforme a lo autorizado en los reriglones financieros

que contemplan el presupuesto anual de •9res~s de de la Federa

ción y del Departamento del Oi~trito Federal~ 

En pocas palabras. la Secretarla de la Contralorfa 

General de la Federación vigilará el cumplimiento de lo ordena

do por la Constitución y por la primera fracción del artfculo -

32 bis de la ley que comentamos, porque no está permitido que -

las dependencias y entidades ejerciten el gasto público en base 

a partidas presupuestales por concepto de adquisiciones. 
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arrendamientos, realización de obras y contratación de servicios 

de bienes para el Estado, si no han sido consignadas, autoriza

das y destinadas previamente en los programas de presupuesto de 

cada una de ellas. 

Lo anteriormente comentado es sano para una discipli

na administrativa, ya que los programas o analfticos de adquisi . -
ciones de bienes y s~rvicios, permiten conocer con an~icipación 

suficiente los conceptos, usos, destinos y adcripciones que tcE 

dr~n todos los bienes que el Estado requiere ~n un ejercicio 

presupuestal especffico. Queremos decir. con esto, que desde el.

principio se. estli e><igiendo una organización integral de las d_! 

pendencias y entidades, para qué en base a una disciplina admi

nistrativa, ~d~uieran aquellos bienes o contraten l~s servicios, 

·realicen 1 as obras que réqui eran, de acuerdo a los programas 

presupuestales autorizados previamente p~r .la Secretar1a de Pro 

gramación y·Presupuesto. Consideramos que esta medida ~s sana,-

·. p~rque se mantiene un control de vigilancia para verificar que

las partidas presupuestales que las dependencias y entidades 

ejercen, sean uni camente aquellas que han si do eva 1 u ad as, di sc_!! 

tidas, Justificas y, por supuesto, de~idamente aprobadas por·-

parte. de'ª misma Administ~aci6n Püblica Federal; permitiendo -

que el gasto pOblico, o dicho con otras palabras, los recursos

financieros del Estado, sean ejercitados para aquellos bienes y 

servicios que realmente necesitan, reduciendo mucho los dispen

dios y los gastos suntuosos e inecesarios que llevarfan al Est~ 

do a un financiamiento inadecuado, con todas las pésimas 
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consecuencias econ6micas que implica una grave falta de disct-

plina administrativa. 

FRACCION III.- uvigilar el cumplimiento de las normas 

de control y fiscalizaci6n. as'\' como asesorar y apo-

yar a los 6rganos de control interno de las dependen

cias y entidades de la Administración PQb1ica Fede---

ral; " .. 

Comentario.- De esta fracc16n se desprende la existen 

. ci a de los 11 amados . 6rganos de co.ntro 1 interno. con 1 os que de

ben contar .todas la~ dependencias~y entidades de la Administra-

.· cci 6n PQb 1 i ca Centra 1 iza da y Paraestatal. Estos .. 6rganos de con.-- ·. 

·:trol interno. sori las contralorfas internas. que tiene.n entre -

otras funciones. la de vigilar c-on estricto apego a las leyes y 

normas~ el cumplimiento de las disposiciones legales en las ma

terias de adquisiciones. de obra püblica, de servicios y arren

damiento de bienes. informando periódicamente a la Secretaria -

de la Contralorfa General de la Federación. a trav6s de la Di-

rección Gen.eral de Responsabilidades y Situa·ci6n Patrimonial. -

de ·todos 1.os actos. desvf os e 1 nfracc iones. as'\' como de posibles 

delitos quP. cometan los servidores p6blicos de las dependencias 

y entidades correspondientes. los cuales tienen el deber espec.! 

fico de dar cumplimiento y de ejercitar el gasto pQblico. 

A la vez. estos contrálores internos. para prever que 

se corrompan dentro de la misma institución, son vigilados y 
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auditados en sus funciones y responsabilidades por contralores

externos nombrados por la Secretarfa de la Contralorfa General

de la Federaci6n. 

Nosotros nos preguntamos al respecto, si éstos servi

dores públicos, conocidos con el nombre de contralores internos, 

que forman parte integrante de las estructuras admin~strativas~ 

de 1 as Dependencias y Entidades, pueden ser real m_ente vigilan-

tes del propio sistema de organización al cual-pertenecen. 

Consideramos que sf, que de acuerdo a las funciones.

obligaciones y responsabilidades del servidor público denomina

do_ contralor interno, es realmente un órgano de contro) iritjin~ 

pue-sto que esa es la funci On para 1 a que se 1 es contrató. y son:

ellos 1 os primeros encargados en sefta lar al servicio público c~ 

rrespondiente si su actuaci6n estli fuera 'de contexto legal, ·pa

ra sanear internament~ ~uaJquier irregularidad leg~l ~ adminis~ 

trativa, asesorando de tal forma que, desde el mismo interior -

de las dependenct~s y entidades, se realicen las adquisiciones~ 

servicios, obras públicas y arrendamiento de todo tipo de bie-

nes, conforme a los lineamientos y requisitos seftalados y exig! 

dos por las leyes de las materias. 

Sin embargo, pudiera darse el caso de que estos serv! 

dores públicos, encargados del control interno de las dependen

cias y entidades no cumplan con veracidad y honradez su comi--

sión, por lo que de manera muy particular, estamos de acuerdo -
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en ~ue sus funciones y re~ponsabilidades sean vigiladas por un

órgano de control externo en esta función, la Secretarf a de la

Contralorfa General de la Federación, en base al artfculo y pA

rrafo que analizamos, pues es la encargada de llevar a cabo es

ta vigilancia, que nos ha parecido precisa, profesional, hones

ta y adecuada. El papel que ha desempeftado esta Secretarf a como 

órgano externo vigilante del gasto públfc~ federal, ha permiti

do mantener 1 a confianza de todos 1 os admi ni s.tra.dos, asegurando 

q~a los fondos públicos son destinados para la ~ealización de -

operacion•s con transparencia y equilibrio para cubrir los fi-

nes"y satisfacer las necesidades que realmente requieren las de 

pendencias y entidades de la Administración Pública Federal. Vi 

g~lan~o qu~ lo gastado, sea lo necesario y con austeridad, sin

d•~pilfarro con la certeza de que lo gastado en bienes para el

Estado se .r.alizó estrictamente en lo apropiado y lo meramente --:. 

suficiente. 

FRACCION IV.- "Establecer las ~ases generales para la 

realización de. auditorias en las dependencias y enti

dades de la Administración Pública Federal. asf como

reali~ar las auditorias que se requieran a las depen

dencias y entidades en sustitución o apoyo de sus pr~ 

ptos órganos de control;". 

Comentario.- Esta fracción se encuentra estrechamente 

relacionada con la anterior, toda vez que la Secretarfa de la -

Contralorfa General de la .Federación es la facultada para dictar 
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las normas y bases para la realización de auditorias en los pr~ 

cesos de adquisiciones. arrendamientos, contratación de servi-

cios, obras públicas. enajenación y destiño final de bienes del 

Estado, por medio de la Dirección General de Auditoria Guberna

mental. Incluso está facultada para apoyar a las dependencias y 

entidades. sustituyento a los órganos de control interno. cuan

do éstas no cuenten con tal órgano. con el propósito ·de que la

ausencia de los órganos de control interno sean suplidos por el 

órgano externo para que ias fu11c·iones J¡, vigilanci¡, y .JE< cor.--

trol en el gasto de los recursos financieros destinados a las -

operaciones en materia de adquisicione~. arrendamientos. p~•st~ 

ción de servicios ~~ontratación de obra se lleve a cabo con 

est~icto ap•~o a las dfsposiciones 1egales vigentes en. estas ma 

terias. 

FRACCION v.- •cómprobar el cumplimientó. p~r parte de 

las dependencias y entidades de la Administración Pú

blic~ Federal. de 1as obligaciones derivadas de las -

disposiciones en materia de planeación. presupuesta-

ción. ingresos. financiamiento. in.versión. deuda. pa

trimónio y fondos y valores'd(! la propiedad_o al cui-

dado del gobierno federal;". 

Comentario.- De esta fracción. por ser lo suficiente

mente clara, sólo comentaremos que todos los bienes que forman

parte del patrimonio del Estado y que intervengan las dependen

cias y entidades. para incrementar los fondos y valores. asi 
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como los bienes propiedad del Estado están sujetas a cumplir 

con los lineamientos jurfdicos que para.cada caso preven las le 

yes en la materia. La Secretarla de la Contraloria General de -

la Federación, en cumplimiento de esta fracción V, vigilará y -

comprobará que todas esas disposiciones legales sean cumplidas

y acatadas cabalmente. 

FRACCION"VffJ.- "Insp~ccionar y vigilar directcmcntc

o a través de los órganos de control que las depende.!!_ 

cias o entidades de la A~ministració~ Püblica Federal 

cumpla~ con las normas y disposiciones en materia de

.sistema de registro y con.tabilidad, contratación y P.!!_ 

go de p~rsonal, contratación de seryicios, obra pUbl! 

c~~ adq~isiciones. arrendamientos, conservación, uso, 

destino, afectación, enajenación y baja de bienes mu!_ 

bles e inmuebles, almacenes y.demás activos y recur-

sos materiales de la Administración Püblica Federal;~ 

Comentario.- En efecto, la Secretarla de la Contralo

ria también vigilará que las contrataciones y pagos al personal 

de las Dependencias y Entidades, se realice~ de acuerdo a los -

requisitos, plazas autorizadas y catálogo de puestos y sueldos

aprobados por la Secretarla de Programa~ión y Presupuesto, esto 

con el objeto de evitar favoritismos y contrataciones excesivas 

por compromisos personales o polfticos de los servidores pübli

cos de mando superior. 
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· De igual forma verifica que todos los contratos de 

servicios, obra pública.adquisiciones y arrendamientos que cel~ 

bren las dependencias y entidades de la Administración Pública, 

Centralizada y Paraestatal, con los diversos proveedores y pre~ 

tadores de servicios, se lleve a cabo con todos y cada uno de -

los requisitos que exigen las leyes, evaluando las conductas de 

las partes y, adem&s, poniendo especial a~ención en la préserv.!!_ 

ci6n de la transparencia de __ las operaciones. No sólo la Secret.! 

·rfa de l~ Cotnra1or1a vigila 1o relativo a 1~s m~teri~s apunta

das anterior.mente, sino también está ·facultada para verificar -

con la discreción que juzgue conveniente, la conservación, uso, 

desti.no, afectación, enajenación y baja de todos los bienes mu~ 

bles. e _inmueb_les que forman parte del patrimonio del Estado. I_!! 

cluso cada servidor público, se•. marido superi~r. medio o in~e-~ 

rior es responsable directo de todos y cada uno de los bienes -

que se encuentren adscritos a sus oficinas, o bien, se utili-

zan en el desempeño de sus funciones y por tal motivo, 1 os _órg.!!_ 

nos de control interno de cada dependen~ia y entidad les reali

za tarjetas de control y de résguardOi a las cuales el servidor 

público correspondiente debe utilizar para desempeña~. en forma 

operativa y mejor rendimiento ~us labores. 

Nosotros consideramos que esta función de vigilancia

de la Secretaria de la Contralorfa es vital para el mejo~ apro

vechamiento y uso de los bienes con que cuenta el Estado, por-

que permite tener un control sobre su destino y facilita la 
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id~ntificaci6n d~ los mismos. con seguridad y oportunidad; ade

más mantiene un exacto inventario físico que permite conocer 

ampliamente cuales son tos activos fijos de las dependencias y

entidades de toda ta Administraci6n Pública Federal. 

Cabe seiialar que no solamente existen responsabilida

des para los servidores públicos que infrinjan las disposicio-

nes legales e><istentes en materia de adquisiciones, arrendamie_!! 

to¡ obra pfiblica. contrctaciOn d~ :cr11t~o~ y atiaJen~cfCri ~e 

bienes del Estado, sino que también hay responsab111dad directa 

por el mal uso, abuso y aprovechamiento .indebido de los mismos

bienes que se adquieran o arrenden para un fin espectfico al -

que. en la práctfca, se destinare para cumplir con otros. por-

que esto pro1fuce grave dallo ·econ6mico al patrimonio del Estado. 

Otro punto importante. en el que también encontramcs-

1 a ,oportuna intervenci6n de 1~ Contraloria General de la Federa 

ci6n, es el referente al del ¿ontrol.y verif1caci6n de .los Alma 

cenes, lugar f1sico donde son guardadas y clasificadas todas 

las mercanc1as y biene~ que han pasado a formar parte del acti

vo del patrimonio del Estado; en estos lugares, donde peri6dic!_ 

mente se realizan inventarios ~isicos y auditorías cont~bles, -

se revisan detalladamente los sitemas de control y de operaci6n 

de los almacenes con que cuentan las dependencias y entidades -

de la Administraci6n Pública Centralizada y Paraestatal. Existe 

responsabilidad del servidor público encargado de estos recin-

tos de estar al día con sus inventarios y de mantener control -
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de vi gil anci a de .1 os máx1 mos y mf ni mos de bienes autorizados P.! 

ra controlar desde l~s almacenes las necesidades reales de las-

áreas integrantes de las dependencias y entidades. 

FRACCION XI.- "Proponer la designación de comisarios

º sus equivalentes en los órganos de vigilancia~ en -

los consejos o juntas de gobierpo y administración de 

las entidades de la Administración Pública Paraesta--

tal;•. 

Comentario.- Los comisarios de la Secretaria de la 

Contralorfa General de la Federación ion representantes ante 

los ~rganos de vigilancia en los consejos de Administración y -

Gobierno solamente en las Entidades. Las emp~esas del Estado, -

~unque ~ienen su p~opio órgano de control, manti~nen consejos -
0

de'administración que son integrados por los servidores públi-

cos de mando superior de las dependencias, las que evalúan, vi

_g1_1an y analizan los avances de las empresas públicas que depe.!'.!. 

dan del sector público al que prestan.sus servicios. 

Los Comisarios de la Secretarfa de la Contralorfa, 

mantienen ante las juntas y consejos de gobierno y adminfstra-

ción ~e las entidades paraestatales. su representación como re

visores de los resultados de los planes y programas de las mis

mas entidades; tienen derecho a voz y asesoran o seftalan anoma

lías de carácter administrativo, de procedimiento y legales; p~ 

ro nunca podrán participar directamente en la toma de decisio--
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nes que s61o el consejo puede hacer. 

FRACCION XIV.- "Informar anualmente al titular del 

Ejecutivo Federal sobre e1 resultado de la ev~luaci6n 

de las. dependencias y entidades de la Administraci6n

Públ ica Federal que hayan sido ob:jet.o de fiscal iza--

ci6n. e triformar ~ lás autoridádes competentes. si .. , -~. 

asf fuere reque~ida el resultado de tales intervencio 

Comentario.- La Secretarfa de la Contralorfa. informa 

al Presidente de la República de los resul.tados de las de_p.ende!!. 

. cd as y e.nt ida des que fueron. aud1 ta das. con el objeto de que e 1-

' Jefe d~l Poder. Ejecutivo .esté debidamente en.terado de.1.os esta

do~-generales qui guardan la~ dependencias y entidad~s de la 

Ad~inistrac16n Pública a su ·cargo. con.el objeto de que.sea el-

·mismo·Ejec.utivo Federal, si as1 procede. quien dicte las medi--, 

das correctivas y d~ las i~strucciones necesarias para resolver 

aquellos problemas que representen un menoscabo al patrimo~io -

del Estado. 

FRACCION XV.- "Recibtr y registrar las declaraciones

patrimoniales que deban presentar los servidores de -

la .Administración Pública Federal y verificar y prac

ticar las investigaciones que fueren pertinentes de -

acuerdo con las leyes y r~glamentos;". 
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Comentario.- En efecto, en el mes de mayo de cada affo. 

todos los servidores públfcos deben presentar su declaración p~ 

trimonial y su modtffcación a la Dirección General de Responsa

bi 1 idad Patrimonial de la Secretarfa de la Contralorfa General

de la Federacfón. 

Desde 1982 se ha implementado 1~ información que de -

sus bienes y patrimonio deben real izar y otorgar todos los .ser

vid~res pDblicos~ esto representa u~ sistema de coritrol, en el-· 

cual se permite conocer Jo que posee cada servidor, cual era su 

condición económica al tomar posesión de un cargo público y 

cual al terminar su gestión~ ~llo permite conocer el. verdadero

nive.1 económico·del servidor público en particular, y poder ve.::. 

. rifi car la información que· presentan todos 1 os servidores púb 1.! 

~os qu~ manejan. recursos financieros o fondos del Estado, pues

de todos •s conocido que en affos anteriores. no se mantenfa es

te tipo de control, el cua.1 surgió como una consecuencia de un

~tinado intento de renovación moral, lo ~ue ha permitido obt~-

ner mejores resultados en cuanto a honradez y transparencia en

los contratos de adquisicfones, obra pública, arrendamiento y -

prestación de servfcios relacionados con los bienes del Estado. 

FRACCION XVI.- "Atender las quejas que presenten los

particulares con móttvo de acuerdos, convenios, o co~ 

tratos que celebren con las dependencias y entidades

de la Administración Pública Federal, de acuerdo con

las normas que se emitan;". 
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Comentario.- Los particulares, sean éstos proveedores 

o prestadores de servicios, arrendadores, o contratistas, pue-

den incoriformarse por no estar de acuerdo con alguna decisi6n -

que haya dictado el servidor público encargado de aplicar las -

materias a que se refiere el articulo 134 Constitucional, la Se 

cretaria de la Contraloria interviene para resolver la·inconfo!. 

mi dad en base a las pruebas que la misma solicite, dictaminando

por escrito a que parte en conflicto. le asiste la raz6n ·y el d~ 

recho, cuidando siempre de obtener las mejores condiciones gen~ 

rales par~ el Estado. 

La prác.tica nos ha demostrado. que, cuando se inconfo!. 

ma. un proveedor .o prestador de servicios ante la Contralor'ia· G!. 

'neral .d.e la Fed.~rac16n, ·con motivo de. la Celebraci6n ·de un Con-" 

curso o Licitaci~n Pública, l• ~ut~ridad correspondiente, que -

en este ~aso es la'Direcci6n General de Situac16n Patrimonial -

de l'a .. misma Secretaria de la Cont.ra 1 ori a, rea 1 iza toda 1 a• i nves 

~igaci6n del caso concereto que está inconformado, atendiendo -

las razones y las pruebas de ·ambas partes, dictaminando así im

parcialmente sobre el resultado de la inconformidad. En tal ca

so, 1~ Secretarfa~de la Coritraloria, puede anular cualquier ac

to que haya emitido el servidor públi~o en cuestj6n~ si el par

ticul~r inconformado comprueba que éste no se sujet6 a los li-

neamientos establecidos por las leyes en la materia, obligando

al servidor público, a reconsiderar su actuaci6n, pero siempre

y cuando el particular inconformado represente la mejor opci6n

al ofrecer al Estado sus condiciones generales en un proceso 
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adquisitivo de bienes o servicios. 

FRACCION XVII.- "Conocer e investigar los actos, omi

siones o cbnductas de los servidores pfiblicos para 

constituir responsabilidades administrativas~ aplicar 

las sanciones que correspondan en los términos que 

las leyes seftalen, y en su cas~, hacer las denuncias

ante el Ministerio Pfiblico prestán¿ole pa~a tal efec~ 

to la colaboración que le ftiere requerida;". 

Comentario.- De acuerdo a esta fracción XVII del ar-

tfcu16 32 bis de la Ley Orgánica ~e la Administr~ción PGbl~ca -

Federal; y a las disposiciones.aplicables de .la Ley Feder.al de

Responsabilidades de los Servidores Pfiblicos, ·reglamentaria del 

Tftu16 IV de la Constitución, asi como en cumplimiento al~filti-
- . . .• ' . . 

': mo párrafo del articulo ~34 Constitucional, la Secretirfa ~e la 

C6ntraloria General de la Fe.deración investigará' la ·conducta de 

los servidores pfiblicos y constituirá las responsabilidades ad

ministrativas que procedan conforme a las leyes, aplicando las

sanciones. que correspondan. Aquellos servidores pfiblicos que 

i~curran. en actos u omisiones que daften el patrimonio del Esta-· 

do, serán .responsab 1 es en los térm1 nos 1ega1 es que correspondan. 

Esta facultad consideramos es muy importante, porque

con ella se puede vigilar cuidadosamente la conducta de los se~ 

vidores pfiblicos en general, para no consentir actividades co-

rruptas, porque lo que se está tutelando son los intereses 
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públicos de la sociedad. Los hombres que son depositarios de 

una responsabilidad pública deben· subordinar su interés partic~ 

lar al supremo interés nacional, asumiendo cabalmente sus res-

pectivos deberes y responsabilidades que se les ha conferido, -

cumpliendo escrupulosamente sus funciones con entero apego a 

nuestras leyes; consideramos que la única guia fundamental es -

el Derecho~ para perfeccionar, a través de él, l~s sistemas de

administraci6n ~e los r~cursos fina~cieros del Estado. Y le me-

jor manera de hacerlo. es reg~lar la conducta y las responsabi

lidades de los servidores públicos a través~de mecanismos jurf

dicos de· control y vigilancia de la propia Administración Públi 
- . . 

ca· F_edera 1 . 

·Las fracciones comentadas anteriormente son las más -

.sfgnificati.vas ymás relacionadás con al t'ema de esta tesis, 

-- po-r .. lo. que cons.;l!J;ramos prudente rec api tul ar 1 o apuntado en a 1-
- " 

gunos puntos, para luego entrar ~·-estudiar l~s funciones' y atr_!· 

bucion~s de la Secretarfa de Co~e~cio y Fomento Industrial, la

.cual. interviene también en varias fases importantes del proceso 

de servicios-y de adquisiciones de·bienes del Est•do. 

Simplificando, corresponde, de acuerdo al artfculo 32 

bis de la Ley orgánica de la Administración Pública Federal en.:: 

términos generales lo siguiente: 

1.- La Secretaria de la Contraloria General de la Fe-

deraci6n nombrará y enviará comisarios a las licita--
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ciones públicas o concursos que celebren las depende~ 

cias y entidades de la Administración Pública Federal, 

para las adquisiciones, realización de obras públicas 

y contratación de servicios para el Estado. 

2.- Reajfzar, en los términos en que seHalen las le-

yes en la materia, las auditorf~s sobre las adquisi-

ciones por parte de_ las dependencias y entidades de 7 

la Administra~i6n Pública Centralizada y Paraestatal. 

3. - Res o 1 ver 1 as inconformidades que se: deriven de 

las licitaciones públicas de contratos de obra, adqu_! 

siciones, servicios, asf como convenios j acuerdos 

que. celebren 1 as dependencias y entidades ·con 1 os Pª!. 

t~culare~. proveedores y contraiistas, aplicando las

sanci~nes que cor~espondan conforme a la legislación~ 

vigente en la materia. 

4.- Vigilar que s~ cumpla con el pago de bonificacio

nes sobre los contratos celebrados;,dichas bonifica-

ciones y descuentos que otorguen los proveedores o 

~oritratistas de las dependencias y entidades~ cuando

a~f proceda, deben ingresar al presupuesto de cada 

una de ellas. 

s;- Imponer t~das·las sanciones administrativas que -

procedan a los servidores públicos, en base a lo 
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estipulado por la Ley rederal de Responsabilidades 

de los Servidores Públicos, así como poner en conoci

miento del Ministerio Público los casos de presuntas

responsabilidades penales de aquellos servidores co-

rruptos. 

6.- De acuerdo con lo establecido en las leyes y nor~ 

mas, a esta Secret~ria le corresponde, tambi~n~ reci~ 

bir para su ~~rif1c&cllo y evaluaci6n, las convocato

rias para concursos m¡¡yores nácio~ales e iríternaciona· 

1 es"; 1 as i nvi taci ones a las aperturas de ofertas de ,.. 

licitaciones públicas menores nacionales e. intenacio

nales; y las bases de los concursos n~cionales mayo-

res para licitaciones intern~cinales ~enores y mayo-

res. 

Las .~tr1buciones antes mencionadas, en trat~ndose de-

materi as de envio de representantes o comisarios a concursos, -

cjÜntas de corisejo o de gobierno, de resolucio~es de ·inconformi

Aades sobre·los mismos, ctintratos de obra pública. convenios y

a¿uerdos-son atendidos por 1~ Secretaria de la Contraloría Gene 

ral de la Federación. a través ~e su Direcci6n General de Res-

ponsabilidades 3 Situaci6n Patrimonial. 

Y en materia de auditoria sobre las adquisiciones, v_! 

gilancia de pago de bonificaciones, y eleme~tos financieros com 

probatorios de las operaciones y del destino y uso final de los 
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_recursos económ1 cos' de 1 Es.tado, a través de 1 a O i rece i ón Gene- -

ral de Auditoria Gubernamental de la misma Secretaria de la Con 

tralorfa General de la Federación. 

3.- SECRETARIA DE COMERCIO Y FOMENTO INDUSTRIAL 

Corresponde por ültimo comentar. las facultade• ~ 

atribuciones de la Secretaria de Com_ercio y Fomento Industrial, 

-_ q1.1e. complementan las est.udiadas anteriormente d·e .. l~s Secreta--

r'ias de. ~rogramación y Presupuesto y de la Contraloria General"'. 

de ·1 a Federación, para 1 a debida. regl ament ación de· 1 as m'ateri as 

consignadas en el precept~ 134 constitucional. 

l..as. facultades~. atribuciones y.·competencias de la Se

~retarf~ de Comercio, en.maieria ~dquisi~iv~ de bi~nes y en la

adecuada regut'ación, 'control y registro de precios, se encuen-

'tran en algunas de las fracciones del articulo 34 de l_a Ley Or

_gán.ica de la.Administración Püblica Federal, que c_omentaremos -

en las lineas siguientes. 

ARTICULO 34.- "A lá Secretarla de Comercio Y. Fomento

Industrial, correspónde el ~espacho de los ~igu~ente~ 

asuntos:" (27) 

FRACCION XII.- "Establecer y vigilar las nórmas de --

(27) Articulo 34 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal 
Ediciones Andrade, S.A. México 1987, p. 380 y sig . 
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calidad pesas y medidas necesarias para la actividad

comercial; asf como las normas y especificaciones in-

dustriales;". 

Comentario.- Esta facultad de la Secretaria de Comer-

cio, es muy importante en los procesos adquisitivos de las de-

pendencias y entidades, porque en base a los dictámenes que emi_ 

te sobre 1 a cal id ad, pesas, medidas y espec.ii'icacionc:; ele los -

bienes, se pueden adquirir con más seguridad los bienes que re

quieren las dependencias y entidades. 

Todos los proveedores del Sector Público, están obli-

. gad_os a mandar muestras .de sus productos, insumos o materias 

primás, a )os talleres especializados que mántiene· la Secreta--: 

·r•a~e Comercio, en dbnde se l•i hacen las .pruebas conducentes-: 

. de comprobacÍ ón de cal i-dad, peso y medidas o> que ·reúnan las ca 

racterfsticas tªcnicas que ofrecen al mercado. 

Las. diversas dependencias y entidades de la Adminis-~ 

tración·Pública Federal, al momento de adquirir esos bienes~ lo 
'" - . 
~acen con la tranquilidad de que ya fueron verificadas sus ca--

racteristicas esenciales, por peritos de los talleres que exis

ten para este fin. 

Lo anterior se traduce en exigir a los fabricantes -

una alta calidad en la manufactura de sus productos y asegurar

a la Administración Pública la obtención de bienes con una 
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calidad especffica, calificada, que rendirá el mayor tiempo po

sible al fin al que se le destine. 

FRACCION XXVI.- "Registrar los precios de mercancias, 

arrendamiento de bienes muebles y contrataci6n de se~ 

vicios, que regirán para el sector püblico; ~ictami-

nar los contratos·o pedidos respectivos; autorizar 

las compras del sector püb1.ico en el pafs de bienes -

de procedencia extranjera, ~sf como conjüntam~nte con 

la Secretarfa de Programaci6n y Presupuesto, autori-~ 

zar las bases.de las convocatorias para realiz~r con~ 

cür~os internacionalesu. 

Comentario.~ L~ Secretarfa de Comercio y ~omento ln-

~ 'ustrial .registra los precios de los hfenes, ar~endamientos y~ 

de '.contrataci6n de servicios .para sector pfiblico, a trav~s del-. . 
CO~OTI, es decir, Comit~ Consultivo de las Tiendas del Sector -

Público, que se encarga de registrar y ~ontrolar los precios de 

bienes dur~deros y perecederos de los diversos proveedores y 

co~traiista• ai Gobierno Federal, logrando de esta forma que 

lo~.precips que estos ~artic~lares ofrecen a las dejend~nc1~s y 

enii~~des sean inferiores a los precios nórmales al pfiblico con 

sumidor. 

Todas las tiendas del Sector P~blico tienen precios -

accesibles para sus empieados y funcionarios, pero tambiijn, a -

travijs de esta funci6n de la Secretarfa de Comercio, se conocen 
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los precios a gobierno que deben ofrecer los particulares a la~ 

Administración Pública Federal para que ésta adquiera bienes y

servicios a mejores condiciones econ6micas, a fin de obtener 

ahorro en los programas presupuestales de las dependencias y en 

tidades de la Administraci6n Públic~ Centralizada y Paraestatal. 

En base a lo anterior, la Secretar.fa de c.omercio y FE_ 
. . 

mento Tn<:!ustria1 •:l'ictamina los contratos de adqu.isiciones, ser-

vicios y arrendamientos que celebren las dependencias y entida

des con los particulares y, mediante oficio que gira ~u .Direc-

. cf6n General de Precios al _Sector Público, resuelve si· e'l objé

.to del-contrato celebrado se encuentra o no dentro del precio-. 

aut.orizado; de ser negativo el dictamen, se obliga al proveedor 

·a reembolsar el exc~dente pagado· a la.dependenci~ o enti~~d de~ 

que se trate. Esta medida.es saña y apropiada, porque la práct..:!_ 

ca nos demuestl·a que la mayor parte de los comerciantes, prove!_ 

dores y prestadores de.servicios abusan escudándose en la infl~ 

ci6n nacional. Esto trae consigo que el Estado, al ~dquirir un

bien, contrate un servicio o arrende lo pueda rea]izar, con ba

ses- objeti~as y realistas de la situación económica que rige en 

un momento preciso. 

Por otro lado, cuando se trata de adquisiciones ~e 

bienes de procedencia extranjera, es la Secretarla de Comercio

Y Fomento Industrial, a través de su Dirección General de Con-

troles al Comercio Exterior, la que autoriza las adquisiciones-

. de la Administración Pública Federal, tomando en cuenta los 
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lineamientos que dicte la Secretaria de Programación y Presu--

puesto; y aprueba las adquisiciones de este ti~o de bienes en -

base a las memorias justificativas y demás documentos que com-

prueben que realmente el bien que se piensa adquirir de proce-

dencia extranjera, es indispensable para las funciones, desarro 

llo, productividad y operatividad de las dependencias y en~ida

des; y que además esté suficientemente co~probado que su fabri

cación en el país no existe, o que no pueda ser sustituido por

otro bien semejante de fabricación nacional; Esta medida es tam 

bien sana, po~que con ella se cuida y preserva la industria na

cional y se fomentan las adquisiciones de ~ienes producidos en

nuestro pafs,parLel mismo aprovechamiento y en utilidad econó

mica de l~ industria mexicana. 

Por ~so la Secr~taria de Comercio y Fomento Industrial 

será 1 a encargada de autorizar 1 as bases ·de, 1 as convocato:r.i ás -

pflbU_cas para la realización de licitaciones internacionales, -

una v~z· que ya se compueba que la ~dqui'i~ión de un determinado 

bien sólo puede ralizarse a través de-1a importación directa. 

Como resul~ado de las reformas y adiciones a la Ley -

Orgánica de la Administración Pública Federal, publicadas en el 

Di.ario Oficial de la Federación el 29 de Diciembre del afto de -

1982, y que entraron en vigor el primero de enero del afto si--

guiente, las atribuciones y funciones que venia desempeñando la 

Secretaria de Comercio, a través de la Dirección General de Nor 

mas sobre Adquisiciones y Almacenes, fueron distribuidas entre-
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la propia Secretaria de Comercio y Fomento Industrial, la Secre 

taria.de Programación y Presupuesto y la Secretaria de la Con-

traloria General de la Federación; de la forma en que ya hemos

comentado a lo largo de este capitulo. 

B} LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y PRESTACION 

DE SERVICIOS RELACIONADOS. CON BJENE~ MUEBLES. 

En este inciso noi abo¿i~~mos ·a estu~iar y co~epiar --

1~ (ey de Adqüisiciones, Arrendamient~S;Y Pre~tación de Sérvi-~ 

cios relacionados con Bi•nes Muebl~s. reglameniati~ del artf2ti~ 

lo 134 constitucional. 

Al habers·e promovido 1 as reformas conducentes_ a 1 

articulo 134 de la Constituci~n; para ~stable~er la obligatori~ 

dad de qu6 e~ materia dé adqutsic~on~s. ·~rrend•mientos Y:~re~t~ 

ción de -s_ervicios relacionados con bienes muebles se· realicen ,.. 

en base al procedimiento de 1~ licitación püblica y, cüand~ es

te procedimiento no sea fdoneo o conveniente para el Estado, 

entonces 1 as leyes, normas y bases: da_~án la forma y requi si t_os -

para que se 'practiquen est~s materi ai., apoyando si empre las op~-
' ' 

raciones en criterios de eConomia, eficiencia, imparcialidad··y-

honradez, que aseguren al Est.ado l.as mejores condici.ones finan• 

cie~as y administrativas. 

Al haberse reformado y adicionado el articulo 134 

constitucional, ftie necesario crear una Ley que reglamentara de 
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m~nera detallada. las materias de adquisiciones, arredamientos

Y servicios de bienes muebles del Estado. La expedición de esta 

Ley reglamentaria regula tales aspectos y fija las bases princ! 

pales y necesarias para garantizar de manera adecuada, .que los

egresos que la Administración Püblica Federal tenga que reali-

zar, sean efectuados con procedimientos de seguimiento y ~on--

trol, mediante la relación estrecha entre; la adquisición de bie 

nes y la licita~ión de los contratos como norma general, asi co· 

mo en la ut111zmc16n ~e la~ dl~~rs~s ticnicas para la debida 

programación·del gasto püblico, obteniéndo de esta form• trans

~arencia en la utilización de los recursos financieros del Esta 

do·. 

La Ley l".eghmentaria del iirtfculo 134 constitucional-. . ~ - . . . . 

··en materia de adqui si ci ones, a.rrendami'entos y servi ci o_s re 1 aci E_ 

nados con bienei mtiebles, garantiza, de manera integral, la ~fi 

c.iencia, eficac1a.y honradez de la administración de los recur

sos financieros ~ei E~tado, sujet~ndo la$ operaciones que con 

cargo parcial o total a fondos federáies se lle~en a cabo por -

los procedimientos· que la misma Ley seftala, permitiendo un con~ 

trol confiable para optimizar los recursos que se destinan. a 

las adquisiciones, arrendamientos y servicios que realicen las

administraciones püblicas centralizada y paraestatal. La Ley 

que comentamos e~· este inciso, encuentra su debida aplicación -

con la participácfón de las Secretarfas de Programación y Pres_!!. 

puesto, de la Contraloria General de la Federación y de Comer-

cio y Fomento Industrial, de acuerdo a las atribuciones y 
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facultades que les otorga la Ley Orgánica de la Administración

Pública Federal en esta materia, como ya explicamos en el inci

so anterior de este capitulo, pues cada una de ellas coadyuva a 

la mejor aplicación de la Ley, dentro del ámbito de sus respec

tivas competencias y atribuciones, dictando y expidiendo las 

normas administrativas que se requieren para la mejor regula--

ción de las adquisiciÓnes, arrendamientos y servicios de los 

bienes del Estado. 

uria vez dada la explicación anterior, anal.izaremos 

con .. detenimiento la Ley de Adquisiciones,.Arrendamientos y Pre~ 

'tacfón de Servicios relacionados con Bienes Muebles, señalando

antes que por 1 a estrecha relación y vi ncui ación que m-ant i enen-

1 as materias que regula esta Ley, con la mateiri~ de obra 13úbli

ca, é:uando se t ~ate de adqui sic fon es de bienes muebles que_ se - · 

incorporen, adhieran o se destinen a un inmueble; ·O que esas 

adquis'i.ciones sean nec.esarias para la ejecución de una obra pú

blica, sea ésta por- administración direc.ta o bien por suminis--

. tración de las dependencias y entidades, se llevarán a cabo di

' chas adquisiciones en congruencia con los procedimientos que f1 
' ' 

ja la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Preistatión de Ser

vicios relacionados con Bienes 'Muebles, con la Ley de Obras Pú

blicas. 

La Ley Reglamentaria del artitulo 134 constitucional, 

en materia de adquisiciones, arrendamientos y prestación de se~ 

vicios relacionados con los bienes muebles, fue ~ublicada en el 
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Diario Oficial de la Federación el viernes 8 de febrero de 1985. 

Consta de 67 articules, mediante los cuales reglamenta todo el

procedimiento adquisitivo de bienes muebles, de dichos precep-

tos analizaremos sólo aquellos más importantes en esta materia. 

Asimismo, esta Ley se encuentra estructurada por cinco titulos

Y diversos capitules. 

El Titulo Prtm•ro, capitulo Onico, que sa integra con 

los articulos primero al once, se~ala las disposiciones genera~ 

les, dicta la obligación de la planeación, programacHin presu-

puestación y control de las adquisiciones, arrendamientos y se~ 

vicios que realicen las dependencias y entidades. De ~gual for

ma~ seftala la terminologfa ~u~ empleará y da los medios para la 
' . 

simplificatióri administrati~a. reduccfón ~e trámites, ag~liza~-

ció.n y transpar.encia del procedimiento, otorgándoles· a los tit.!!_ 

lares de las dependencias y enfidades facultades para la instrú 

mentación y adopción de sistemas de organización y de control -

que requieran para la celebración de los' contratos y actos, de

ac~erdo a lo estipulado por esta misma ley. 

En el Titulo Segundo, capitulo primero, relativo a 

las adquisiciones, arrendamientos y servicios, su planeación, -

programación y presupuestación,encontramos lo siguiente: 

Articulo 12.- "Las adquisiciones, arrendamientos y 

servicios que realicen las dependencias y entidades -

se sujetarán a:".(~8) 

C 28) LI::Y de Adqu1s1ciooes, Arrendanientos y Prestación de Servicios Relacicnid:ls con Bienes 
fo\iebles, ¡xbliGada en el D.O.F. el 8 de febrero de 1985. p. 20 y siguientes. 
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FRACCJON I.- •Los objeti~os, prioridades y politicas

del Plan Nacional de Desarrollo y de los programas 

sectoriales, institucionales, regionales y especia---

les, en su caso; 

FRACCION II.- •Las provisiones contenidas en los pro

gramas anuales que elaboren las propias dependencias

Y entidades para la ejecución del Plan y los progra-

·mas a que :e refiera la f~acción anterior; 

FRACCION III.- "Los objetivos, metas, previsiones y -

recursos establecidos en los Presupuestos de Egresos:. 

de la Federación y del Departamento del Distrito Fede 

. r~l. o de las eritidades respectivas; 

FRACCION IV.- "Las estrategias y politic~s previstas 

por l~s Estados y Munivipios en sus r~spectivos pla~ 

nes y programas, a fin de coadyuvar a 1~ consecución 

de sus objetivos y prioridades de desarrollo, y 

FRACCION V.- "Las dem~s disposiciones legales y re-~ 

glamentarias que rijan las operaciones que preve es~ 

ta Ley•. 
fio, 

Comentario.- Como ya hemos dicho anteriormente, la -

planeaci6n, programación y presupuestaci6n de las adquisiciones, 

arrendamientos y servicios de los bienes del estado, deben rea-
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lizarse de acuerdo y en congruencia con los objetivos del Plan

Nacional de Desarrollo, porque ello mantiene un adecuado con--

trol del gasto públtco. Es decir, que tanto la planeación y pr~ 

gramación, como la presupuestación anticipada de los egresos de 

la Federación.permiten la realización de los programas o anali

ticos de adquisiciones de bienes y servicios, anualmente, pre--

' Viendo las necesidades reales que tienen Jas dependencias y en

tidades de la Administración Pública Federal. Dichos programas

establecen en forma conjunta, las metas y propósitos que cada -

dependencia o entidad se fija para un ejercicio anual futuro. -

Es por esta razón que los últimos dias de cada año se conocen -

los Decretos de Egresos de la Federación, en los cuales se to-~ 

man las medidas conducentes para la realización del gasto públ! 

co f~deral, para que todas las dependencias y,entidades, en ba

se a esos decretos y de acuerdo a los términos que dicten y en

complementación con la Ley de Adquisiciones vigente y con otras 

normas esp,ecíficas que ya ,abordaremos, puedan realizar ,sus ope

raciones y cdntratos de adquisición, ar~endamiento y s~rvicios

rel acionados con. los bienes muebles, de forma precisa, adecuada 

y en base a un irrestricto y transparente control del gasto pú

blico. Dichos Decretos de Egresos de la Federación, fijan los -

bienes muebles e inmuebles que se encuentran en calidad de res

tringidos y prohibidos para su adquisición, debido a la natura

leza intrínseca del bien o por su función a la que se destina.

para evitar asi gastos suntuosos e innecesarios que afectan al

patrimonio del Estado. V. gr. la adquisición que en el pasado -

se hacfan de automóviles para los funcionarios públicos cada 
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año. Estas medidas o estrategias de planeación, programación y

presupuestación de las adquisiciones, arrendamientos y servi--

cios son adecuadas y sanas, ya que en opinión nuestra constitu

yen medidas tendientes a controlar y reducir a lo estrictamente 

necesario el gasto público y que por tal motivo trae como resul 

tado un ahorro considerable y una protección transparente en el 

patrimonio del Estad~. 

Otro punto importante de los Decretos de Egresos de.

la Federación relacionado con este.~rtfcuio 12, en sus cinco 

fracciones y directamente con la materia que reglamenta, es el

relativo a que en ellos se fijan y se dan a conocer los m~ntos

económicos y los requisitos indispensables en base a los ~resu

puestos de las entidades.Y ~ependencias par~ las adquisici~nes, 

arrendamientos y contratación dd servicios, asi como p~ra la 

realización de obra pública, para llevarlos a cabo de acu~rdo a 

esos montos económicos a. trav~s de la negociación direc~a. en -

licitaciones públicas menores o mayores según sea el caso. Lo -

que se traduce en ~n resultado lógicamente favoiable para la 

adminiitración transpare~te de los recursos económicos del Esta 

do . Cabe señalar que dichos montos son variabl~s c~da año en -

razón de la fuerte crisis económica que sufre nuestro país~ por 

lo que los servidores públicos relacionados y encargados direc

tamente de aplicar estas leyes y demás disposiciones juridicas

de la materia adquisitiva consignada en el articulo 134 consti

tucional, deben estudiarlas y adecuarlas en cada ejercicio fis

cal correspondiente, y sobre todo, someterse estrictamente a lo 
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que disponen las leyes en la materia. 

(29) Item. 

ARTICULO 13.- "Las dependencias y entidades realiza-

rán la planeación de sus adquisiciones, arrendamien-

tos y servicios y formularán los programas respecti-

vos considerando:•. (29) 

FRACCION I.- "Las ~cciones previas, durante y poste-

ri ores a· '1 a rea 1 i za.ci ón de di chas operaciones' 1 os º1!"' 
jetivos y metas a·coto y medi~no plazo, asf como las~ 

unidades. encargadas de su instrumentación; 

FRACCION II.,- ·"La existenci.a en cantidad·y. normas de-. 

calidad de los bienes y sus corréspon.dfentes plazos -

estimados de suministro; los avances.tecnológicos en

función· de su naturaleza, y Jos· servicios que satisf!!_ 

gan los requerimientos de las propias dependencias y..; 

entidades; 

FRACCION III.- ~Los planos, proyectos¡ normas de cal! 

dad, especificaciones y programas de ejecución, cuan

do 'se trat~ de adquisicicines de bienes para obras.pú

blicas; 

FRACCION IV.- "Los requerimientos de los prcigramas de 

conservación, mantenimiento y ampliación de la capac! 

dad de los servicios públicos¡ 
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FRACCION V.- "Preferentemente. 1~ utilización de los-

bienes o servicios de procedencia nacional. asi como

aquellos propios de la regi6n. con especial atenci6n

a los sectores económicos cuya promoción. fomento y -

desarrollo estén comprendidos en los objetivos y prf~ 

ridades del Plan Nacional y los Programas de Desarro-

1 lo~respectivos; y 

FR.ACCION VI.- "De preferencia 1a 1nc1usH;f¡ de. insu--

mos. m.aterial. equipo. sistemas ·y servicios que te~

~·~ incorporada tecnologfa nacional. tomando en cuen

ta los requerimf~ntos técnicos y econ~mi~os de las 

ad~üisiciones o pedidos que vayan a hacerse en el 

pafs o en· el extranjéro•. 

Comerifario.- Ya hemos comentado ~nteriormente q~e las 

"deperidencfas-o entidades realizan la planeaci6n de sus adquisi

ciones. arrendamientos y servicios y los materializan en un do

cumento llamado Analftico de Adquisiciones y Servicios de Bie-

nes~ que someten a la aprobaci6n o autorización de la Dirección 

Géneral de norm~tivida~ de Obras Püblicas. Adquisiciones y Bie

nes Muebles de la Secretarfa de Programaci6n y Presupuesto. Di

cho documento es. elaborado anualmente, y ahora precisamos que -

lo realizan en base a los objetivos o metas a corto. mediano y-

1 argo plazo, lo cual permite que se conozcan los avances de los 

programas que cada dependencia o entidad tiéne para el mejor 
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aprovechamiento, uso y destino de los biene~ que adquieren o 

arriendan, o bien, de los servicios que necesitan para la ade-

cuada conservación, mantenimiento y ampliación de la capacidad

de los servicios públicos, entendiendo a los servicios públicos 

como una actividad técnica del Estado o de particulares median

te la concesión, encaminada la satisfacción de las necesidades-· 

b§sicas de la socidad, mediante actividadqs individuales que se 

encuentran stijetas o reguladas por et.Derecho Público. Sin em-

bargo, la pr&~tica nos h~ de~ostrado que no podemos definir con 

un conccipto dog¡;¡.T;l-ico ,.¡ sérvicio público, pues éste es cambia.!!_ 

te de acuerdo a las necesidades b§sic~s f~ndament~te~ de la po~ 

blac16n, en el momento determinado de la historia que le toque

.vivir al pais. 

También ya comenta~os que lasde~endencias y entida-

des de. la Administración Pública Federal elaboran .sus anaHti-,-. 

cos, tomando· en consideración 1 as normas de calidad·. de los bi e
nes, co·n'lo cual la Secretada de Come.rclo y Fomento Índustrial 

apoya y coadyuva para obtener esa información. 

El articulo que comentamos ahora sefiala la prioridad~ 

de ad qui ri r' arrendar o uti 1 izar 1 os b"i e.nes y ser vicios que te.!!_ 

gan procedenci~ nacional, con el fin_ de proteger la industria -

y producti~idad del pais, asegurando fgualmente la manutención

de las fuentes de trabajo existentes y las potenciales o futu-

ras que el mismo desarrollo económico del país pueda abrir en -

nuevos o diferntes renglones de activiades productivas. 
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De aqui se desprende la obligatoriedad de analizar. -

buscar e indagar. antes de adquirir un bien de procedencia ex-

tranjera. de comprobar y verificar que el bien necesitado y que 

se adquirirá por las dependencias y entidades, no puede s~r ad

quirido en el pais, por no producirse en él; o bien, porque tal 

necesidad o servicio que el Estado necesita no admite un bien -

sustituto o semejante, pero nunca antes de' investigar el merca

~º nacional. Ya que si se adquirieran sin ninguna reglamenta--

ci6n bienes·de procedencia extranjera sobre todo en trat!ndose

de impor.taci on'es .di rectas, con seg'uri dad .1 a ba 1 anza comerc .. i a 1 -

del pafs serfa desfavorable. 

Todo lo anterior se' debe tomar en cuenta con·.base en-

ef arúculo l:f que estamos comentando,. porqu:e los aspect~~ té_c~ 
nicos.j eco~6mico~ en. esta ~ateiia son funda~entales para poder 

llevár .ª cabo una aaquisición adecua.da y, por ende beneficiosá 

del Estado. 

{ 30) Item. 

ARTICUL~ 15.- •Las dependencias y entidades estable-

cerán Comités que tendrá~ por. objeto determinar l_as -

acciones tendiente• a la optimiza~ión'de recu~los que 

se destinen a la~ ad~uisiciones, arrend~mientos y ser 

vicios; coadyuvar a la obseriancia de esta Ley y de-

más disposiciones aplicables, asf como para que se 

cumplan 1 as metas establecidas". (30) 
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Comentario.- En efecto. este articulo 15 de la Ley.-

es la base jurfdica de la existencia de los Comités de Compras

de· las dependencias y entidades de la Administración Pública F~ 

deral. En términos generales los Comités de Compras son organi~ 

mos vigilantes de la aplicación de las normas y disposiciones -

que dicten las Secretarias de Programación y Presupuesto. de la 

Contra1orfa General de la .Federación y de. Comercio y Fomento. 

Industria 1 en materia de Ad qui si ci ones, ,coordi na.ndo e 1 abastec.! 

miento ~on las distintas &reas de la deperidenci~y entidad; a -

fü1 de que e 'I proceso adqui si ti v·o se rea 1 ice· de manera adecua-'

da, r&~ida y eficiente. 

. . 

Compr~ndemos. que los. Comtt~s de Compras son organis--

.. mos de apoyo para los· ti tul ares de 1 as dependencias y entidades. 

como tambiéri lo son para las Secretarlas de Programación y Pre~ 

supuesto y d• Ja Cont~alorta General de la Federa~i6n. en yi~-

tud de que estos Comiiés est&n integrados po~ servidores pü61t

cos de alto n_ivel, los cuales toman las·'decision·es m&s· sign{fi

cativas en materia adquisitiva. Los titulares de las dependen-

et as y. ent'i da des de 1 a Administrad ón Púb 11 ca Centraliza da y P~ 

raestatal delegan la función de vigilar y aplicar ·toda la norm~ 

t~vi~ad ~n la. materia. precisamente eh los Comités de Compras.

Lo anterior.con el objeto de simplificar y agilizar la opera--

ción de las dependencias y entidades mediante la posibilidad de 

que las•decisiones sean tomadas localmente por las deperidencias 

y entidades. responsabiliz&ndose dichos Comités de los actos 

que realicen. sin que tengan que solicitar autorización previa-
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a las Secretarfas competentes. 

Estos Comités de Compras deben integrarse conforme a

los lineamientos establecidos en el "Instructivo para la Inte-

gración y Funcionamiento del Comité de Compras", documento que

sienta las bases para que cada dependencia y ent1dad integre su 

propio Comité; estos Comités deben ser autorizados para su fun

citin~mi ento por la Secretarfa de programación y Presupuesto. 

Los Comités de Compras deberán estar formados con un

mfnimo de seis miembros. además del representante o comisario,

que designe la Secretarfa de Progrimación y Presupuesto. Los Co 

::mités pued_en auxiliarse de_ sub-comités en aquellos renglones p~ 

rá _lá_r~visión y el'aboración en detalle de las convocatorias p.!!_ 

blic~s y sus b~ses para la celeliración de licitaciones püblicas¡ 

·informando al respecto al Comité de Compras de manera sintetiz~ 

da mediante -un listado oficial donde se aclarén las dudas que -

se presen~en en cada sesión del Comité. Coadyuvan a optimizar -

los récursos financieros que se destinen a las adquisiciones, 

arrendamientos y servicios de las dependencias y entidades, da~ 

do.observancia total a lo establecido por la Ley de Adquisicio

nes, Arrendamientos y Prestación de Servicios relacionado con -

Bienes Muebles, y demás normas y disposiciones aplicables en -

estas materias. 

ARTICULO 18.- "Las dependencias y entidades estarán -

obligadas a mantener los bienes adquiridos o arrenda-
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dos en condiciones apropiadas de operación, manteni-

miento y conservación, asf como vigilar que los mis-

mos se destinen al cumplimiento de los programas y 

acciones previamente determinados. 

Para efectos del p6rrafo ~nterior, las dependencias y 

entidades, en los contratos respectivos~ pa¿ta~Sa el

sumi ni stro oportuno P()r parte del proveedor, de 1 as -
. -

piezas, repuestos, refácc.iones, y en ·general. dé los-

elementos necesarios para nianteneren operación perm_! 

nente los bienes adquiridos o arren.dados". ( 31). 

C~mentario~-.E~·est~ ~rtfculo enco~tramos la base· y;. 
. . . 

sustento· jurf di co.s con .1 os que, 1 as. dependencias y entidades de;. 

la Administración Pública· Federal contratan los servicios para.:. 

la adecuad~ conservación, ~anteni~1ento_y operación de todos 

los.bienes adquiridos y arrendados por •1 Estad~. Toda vez ~ue~ 

la Ley que comentamos regula también lo•relaci¿nado con la con;. 

t rataci ón de servicios que requieran 1 as depirndenci as y ent ida.

des, para asegurarse de que todos. los .. b.1 enes adquiridos o arren 

dados sean bienes que puedan garantiiar el suministro oportuno

de partes y refacciones; lo cual nos parece adecuado, porque si 

se adquirieran o arrendaran bienes con proveedores que no gara~ 

ticen que dichos bienes se puedan mantener en condiciones apro

piadas de operación, esto representaría que el Estado tenga que 

adquirir nuevos bienes con periodicidad regular, por no 

(31) Item. 
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poderse reparar los existentes por falta de elementos técnicos, 

provocando la erogación despiadada de recursos públicos en per

juicio del patrimonio del Estado. 

ARTICULO 20.- "La Secretar1a llevar& el Padrón de Pro 

veedores de la Administración Pública Federal y clasi 

ficar&. a las personas escritas en él de a~uerdo con -

su actividad, capacidad técnica y su ubicación. 

El registro en el Padrón tendr& una vigencia indefin.:!. 

da. Las· pers_onas inscritas en el Padrón podr&n comuni 

car en cualquier tiempo a la Secretar-Ja 1 as modifica~ 

ciones relativas a su capacidad técnica o económic'a o 

a su actividad, cuando tales circunstancias puedan im. ·· 

plicar un cambio en su clasificación; 

La·s dependencias y entidad.es só.lo podr,&n fincar pedi

dos o celebrar contratos con las personas inscritas ~ 

en el Padrón. 

La clasificaci6na que se refiere ~ste artfculo debera 

ser considerada por las dependencias y entidades por

la convocatoria y formalización de las operaciones 

que regula esta Ley. 

Para los efectos de esta Ley el car&cter de Proveedor 

se adquiere con 1a inscripción a que se refiere este-
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artfculo; en consecuencia las dependencias y entida-

des se abstendrán de exigir a los proveedores el que

ésto~ se encuentren inscritos en cualesquiera otro re 

gistro que les otorgue el mismo carácter.• (32) 

Comentario.- La Secretarfa de Programación y Presu--

puesto es la encargada de elaborar el padrón de. Proveedores de

la Administración Püblica Federal, documento oficial donde se -

encuentran registrados y clasificados todos los proveedores y -

pr-estadorcz de z¡;¡· .. vlc·ios ·que h~n obtenido registro oficial, 

que. los acredita como próveedorei de la ~dministración Püblica

centr•lizada y paraestatal. 

- . ·- --
La razón· fundamental por la que existe este Padrljn es 

- -.-

1• confianza que representa para el Estado co~tratar adquisici~ 

nes o servic.ios con personas físicas o morales que han demostr~ · · 

do retipi~ requisitos de solvencia, tales como: la capacida~ le-

gal, productiva, técni~a ~ue le permita~ es~. proveedor asegu-

rar el suministro oportuno del bien que se está adquiriendo. 

Por esta razón fundamental, se exige por la Ley que el Estado -

adquiera sus bienes y contrate los servicios que necesite c~n -

los proveedores que han obtenido su registro y que se encuen--

tran clasificados en el Padrón de Proveedores Oficial que publ! 

ca la Secretaria de Programación y Presupuesto. 

ARTICULO 21.- "Las personas interesadas en inscribir-

( 32) Item. 
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se en el Padrón de Proveedores deberán solicitarlo -

por escrito y satisfacer los requisitos que establez

ca el reglamento de esta Ley. 

La Secretaria. dentro de un t~rmino que no excederá -

de 15 dias hábiles contados a partir de la fecha de -

recepci6n de la solicitud. resolverá sobre la tns~ri~ 

ci6n en ei -P~drór• o 1~· m~dific~¿iGri .d6 la cla~ffica--

ci6n. Tran~currido este plaz~ sin que haya respuesta

se tendrá por inscr.ito al solicitante o por modifica

da su clasiftCaci6n." ( 3l) 

Comentario.- El arti¿ulo 21 d~ ~sta Ley .ordena que 

. cualquier persona física o mor.al que desee ser proveedor de la

A.dlni ni straci ón Pública Federal podrá sol i citarlo por eser i to a

l a Se_cretari a de Programación y Presupuesto a con di ci ón que reu 

na los requisitos que señale el reglamento de esta Ley. Sin em

bargo, debemos señalar que no existe reglamento alguno para la

a.plicaci6n e interpretación de la Ley de Adquisiciones. Arrend~ 

~mientos .~ Pr~stación de Servicios relacion~dos con bienes mue-

bles. Tal situación constituyó una de nuestras inquietudes ~ue

nos llevó a la elaboración de ~sta tesis profesional, porque 

estamos ¿onvencid~s de que en la práctica cotidiana, al apli~ar 

los preceptos jur1dicos de este cuerpo legal, se constata que -

algunos de sus artículos, como el que ahora estudiamos necesita 

• ( 33) Item. 
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forzosamente de una reglamentación clara y objetiva, para que -

no existan lagunas y errores interpretativos por las personas -

que tienen relación directa con la referida Ley. 

Considerarnos prudente recomendar la conveniencia de
0 

-

expedir de inmediato el reglamento a la Ley de Adquisiciones 

del 8 de febrero de 1985, pues perrnitirfa.una mejor interpreta

ción de la misma, y por ende la aplicación mis fidedigna en los 

casos que a diario se presentan en la prictica adquisitiva, de~ 

servicios y de arrendami•nto de bienes del Estado. 

Por otro lado, antes de la vigencia de esta Ley, el -

particular intersado· en tomar la calidad de_ proveedor de la Ad

ministración Públ.ica F-ederal, tenfa que esperar variable tiempo 

para que la autoridad administrativa le otorgara el oficio apr~ 

ba~orio y le ~on~edie~a el registro correspondiente, situación

que provocaba graves problemas con los mismos proveedores futu

~o~, -sobre t~do en la operátividad de la'S adquisiciones, arren.'."' 

damieritos y contratación de servicios de bi~nes del Estado; re

percutiendo está situación .e'n una lentitud muy pronunciada en -

l~s procesos de adquisiciones de bienes, porque muchas veces 

ocurr1_a _que el proveedor que. mejores condic:lones generales ofr_! 

eta al Estado, era atjuel que aún no contaba con su ~egistro co~ 

mo proveedor oficial. Ahora la autoridad competente tiene, por 

Ley, un plazo perentorio de 15 dfas para resolver sobre la soli 

citud del proveedor que tiene interés en formar parte del 
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Padrón de Proveedores de la Administración Pública Federal. 

tiempo que consideramos suficiente si tomamos.en cuenta que es

un plazo cómodo y adecuado respecto del proceso adquisitivo de

bienes. independientemente del tipo de adquisición de que se 

trate. Si al transcurrir el plazo perentorio, el particular no

ha obtenido su registro por escrito, el servidor público encar~ 

gado de las adquisiciones podr& considerarlo proveedor oficial. 

La pr&ctica en este sentido nos ha demostrado que la autoridad-

adminiStrati•ta ~ncargac!a ,.,., conceder y negar .los registros señ.!!_ 

lados, atiende y contesta d·l!ntro del plazo. señalado por la Ley, 

sin ~~bargo, en contadas ocasiones se ~r~senta la situación de

proveedores oficiales t&cit~mente considerados, pero co¡~sta -

situación los problemas que anteriormente existian se redujiron 

. c}1s i a su nula exiStenci a. 

Tambiªn la obligación de contrata~ por Jarte de 1as -
- ,• ·, . ' 

dependencias y entidades ún~camente Con pro~eedores inscrito~ -

en el Padrón de Proveedores de la Administración Pública Fede-

ral se encuentra establecida en la Norma 3.6 inciso a). (34) 

Estas ncir~as, aurique son de vigencia anterior a la 

Ley de ·Adquisiciones, arrendamfentos· y prestación de servicios

relacionados con bienes muebles son aplicables en todo lo que -

no ~e oponga a la Ley, en tanto se expide un reglamento a la 

(34) Normas Generales para las Adquisiciones de Mercancfas, Materias Pri
mas y Bienes Muebles. Publicadas por S.P.P., 1983, p •. 25 



- 142 -

misma, como lo señala en su articulo tercero transitorio. 

Consideramos que las normas generales para las adqui

siciones de mercancias, materias primas y bienes mueb.les, en al

gunos casos concretos hacen las veces de reglamento a la Ley, -

pero estimamos que seria m5s .adecuado para la interpretación y-

· a~J!cación de la Ley Reglamentaria del articulo 134 constitucio 

nal eri materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios de

bienes del Estado que, ésta contara con uri re9lamento claro, 

sencillo y prec~so, ya que .las normas complementarias deben co

nocerse a perfección para poder aplicar las principales, y la -

práctica nos demuestra que las personas que tienen que manejar

Y ap.licar estos preceptos muestran. intranqu11idad por: ser poco:

pr~cticas en su manejó. 

ARTICULO 22.- "Quedan exceptuados de la obi~gactón de 

registro en el Padrón de Proveedores: 

I.- "Las personas que provean a las dependerictas y en 

tidades de articules ~erecederos granos, pr6ductos 

álimenticio~ básicos o semiprocesados, o bienes usa-~ 

dos; 

II.- "Los campesinos, comuneros o grupos urbanos mar~ 

ginados que contraten con las dependencias y entida-

des, ya sea directamente o a través de las personas -

morales o agrupaciones legalmente constituidas por 

ellos; 
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111.- "Quienes provean bienes o presten servicios a -

las dependencias y entidades en las situaciones pre-

vistas en la fracci6n 111 de artfculo 37. y 

IV.- ... Aquellos que, exclusivamente. lleven.a cabo ope

raciones con las dependencias y entidades, en las 

condiciones que seftalan las fraccibnes 1 y II ~el 

artfculo 39." (35) 

Comentario.- En este artfculo 22 de la Ley. se cante_!!! 

plan ·1 os casos de excepci 6n, en que no exigen para 1 as depende~ 

cias y entidades el Registró del Padr6n de Proveedores. En las

dos primeras fracciones.' cuando el proveedor suministre bienes

de consumo i rímediato o perecederos y .'bienes usados, en virtud -

de ser considerados productos alimenticios. se adquirir!n en -

base a .los precios regiit~ados y auto~izados ~or la Secretaria~ 

de c.omercio .Y Fomento lndustri al y al proveé.dor que cuente con-

1 a·capacidad ~e suminist~aci6n inmediat~ de los bienes. Es de-

c~r •. qüe este tipb de adquisiciones se efectuan en forma direc-
-. •., 

t~. iecordemo~ que exist¿n dos grandes procesos para adquirir -

bi.enes. uno. por medio de' l.a 11citaci6n pública mediante convoca 

toria; y otro. por la negociaci6n diiecta. por lo que estas 

adquisiciones no se someten a la licitación pública. 

Tampoco se les exige el registro seftalado a los camp~ 

sinos. comuneros o grupos marginados. debido a que son conside-

( 35) Item. 
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rados c 1 a ses económf e amente déb11 es, a 1 os que e 1 Est'ado ben e f..:!_ 

eta facilitándoles los medios para que puedan venderle sus pro

ductos si reunen calidad, precio y oportunidad. 

El artfculo 22, en sus fracciones III y IV, regula 

excepciones muy especfficas, como son los casos previstos en el 

.artfcu1~·37 fracción III j artfculo:39 Fracc. I y II, p~~ ellas, 

se podrán adquirir, arrendar o contratarse servicios de b1enc:;

pera c1 E~~ado, sin exigir ~l Re~f stro a los pr~veedores, ~uan

do existá el'peligro de alterarse el orden social~la economia,

los servicios públicos •. 111 salubridad, la ifeguridad o el ambie.!)_ 

te de alguna zona,o región del pais,. por desastres de feti6menos 

· .natü~ales~ como inundaciones o stjmos; por casos fortutios ~de 

füerza mayor, que provoquen trastornos graves, pérdidas o cds~

:t~s considerables, ~.también ~o~ los montos econ6m~cos que no -
' " 

rebasen' los .m'ln1mos establecidos por la tabla de presupuestos -

del Decreto de ·Egresos de l'á ·F~derac16n y por adjudicar el con

trato al proveedor que cuente con la capacidad de respuesta f n~ 

medfata, consfderandose previ~mente por .lo menos tres pr~~ues-
tas. Fuera ~e estas ex~epciones, las dependencias y entidades -

de· la Admt"ntstración Pública F.ederal, no podrán celebrar contr~ 

;tos de .adquisiciones, arrendam(entos y de servicios de bienes -

con particulares que no estén debidamente registrados y clasifj_ 

cados en el Padrón de Proveedores que lleva a cabo la Secreta-

ria de Programac16n y Presupuesto. 

ARTICULO 23A- "La Secretaria está facultada para 
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suspender el registro del proveedor cuando: 

I.- Se le declare en estado de quiebra o, en su caso, 

sujeto a un concurso de acreedores; 

II.- No cumpla en sus t.érminos, por causas imputab_les 

a él, con algfin pedido~ contrato a que se ~uhiere 

comprometido y perjudi·que con ello los intereses de -

la deperidencia o enf~dad de q~e se trate, y 

II.I.- Se riegara a da~ facilidades necesarias par~-que 

las dependencias facultadas para ello ~onforme a esta 

ley, ejerzan sus funciones de comprobación y verifica 

·. et 6n. 

Cuando desaparezcan la~ causas que hubieren motivado~ 

la susp~nsión del re~is~ro, el proveedor lo·acredita

r& a~t~ ~a Secretarla, la que dispondr& lo conducente 

a fin de que el registro del interesado vuelva a sur

tir todos sus ef~ctos.:1e~a1~s.~ (~6) 

Comentario.- Como ya ·señalamos anteriormente, la ra-

zón fundamental por la que las dependencias y entidades exigen

de los. proveedores su registro en el Padrón, se debe a que se 

les otorga registro sólo a aquellos que demuestren y com~rueban 

que tienen capacidad legal, técnica, administrativa, económica-

( 36) rtem .• 
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y productiva, para asegurar el abastecimiento oportuno de los -

bienes que se les solicitan, en todos los casos que preve este

articulo. La suspensión es de carácter temporal, pues existen -

casos concretos para la cancelación del registro, como veremos

en el articulo siguiente que por si sólo se explica. 

ARTICULO 24.- "La Secretaria podrá cancelar el regis

tro del proveedor cuando: 

l.- La. información que hubiere proporcionad~ para la

inscripción resultare falsa ·o haya actuado con dolo o 

mala fé en alguna licitación para la adjudicación del 

pedido o c6ntrato, en.su celebraci6n o en su c6nsenti 

miento; 

11.- No cumpla en sus términos con algGn pedi~o o con 

trato por causas imputables. a é1.yyerjudfqu~.·con 

e 11 o· gravemente 1 os 'i ntere-ses de 1 a dependencia o en

tidad afectada; 

III.- Incurra en actos, prácticas u omisiones que le

sionen el interés general o los de la economfa nacio

nal; 

IV.- Se declare su quiebra fraudulenta; 

V.- Haya aceptado pedidos o firmado contratos en con-
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travenci6n a lo establecido por esta Ley. por causas

que le fuesen imputables. 

VI.- se le declare incapacita~o legalmente para cele

brar actos o contratos de los regulados por esta Ley. 

o 

~II.- Deje de reunir l~s requisi~os ne~esarios para -

estar r~!!i strc:do _en .. el PaC:r¡¡Íl .<lti Proveedores.;, ( 37} 

Comenta~io~- Este articulo, ~n ~os.términos en que 

está redactado, por si s61o se expl_fca claramente;. sl>l.o cabe el 

comentado sobre la cau·sal contemplada en 1,a fracción segurÍÍla.:

que es ;ádÚ1ente collfu~dible ~on la fracción II del arti~ulo '." 

23. Ambas causales,. a -simple vista son iguales, y ·cabria pregu!!. 

tarse porqué una sóle> produce suspensión y fa otra cancel a.ción

del reg·i st ro del proveedor. La_ resp-uest·a es práctica, pues con-
- -

for~e a la fracción II ~el articulo 24 que comentamos, produ6e~ 

esta causal cancelación porque lesione 'gravemente· los intereses_ 

de la ~ependericia o entidad de que se trate, sin embargo esto -

va en funcióna la cuantia e~onómica ciéY'-asunto en ~oncreto;. -ºP.!. 
namos que estas situaciones sori p~ecisamente las que deben es-

tar perfectamente delineadas e identificadas mediante el regla

mento que se elabore para esta Ley. pues 1 as dos ,causal es pue-

den interpretarse erroneamente. 

Consideramos que muchas veces las lesiones deben 

(37) Item. 
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evaluarse no solamente en cuanto a la cuantfa econ6mica de la -

operaci6n, sino también en sus consecuencias respecto de los 

intereses supremos del Estado. 

Debe asentarse claramente en un reglamento que es lo

que se entiende por "gravemente• y aplicar sanciones y penas 

que repa~en lo m6s posible el dafto que un.proveedor le ocasiona 

a 1 E.stado por su i nc.umpl i miento; o en su defecto debe refo.rma r..: 

se est~ fracci6n II, haciéndola·mfis enlr~ic~. d1fcrcnc1!ndol~ ~ 

claramente de la fracci6n 1I del artt'culo 23, o bien que se an_! 

1 ice si es. conveniente suprimirla del .articulo 23 y conservarla 

unicamente en el articulo 24 haciéndola más clar~ y precisa. 

ARlICUL-0 is.~ ~Para nega~ ~a inscripc16n o.modificj;,;

·cf6n d~ la especial~dad, o determinar 1~ suspensf6n o 

cancelac16n del registro ~~ el ·Padr6n de Proveedores, ., . -

.1 a Secreta.ria observará e 1 procedimiento es tab 1 eci do-
~ . . -

en ~1-~rticulo 63 de esta Ley•~ ( ) 

Comentario.- El articulo 63 ·determiná el procedimien-· 

to de las respuestas que emita la Secretaria de Programaci6n y

Presupuesto de la siguiente manera: 

"-i:¡ 

ARTICULO 63.- "En el procedimiento para la aplica~i6n 

de las sanciones a que se refiere este c~pftulo, se -

observarán las siguientes reglas: 
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"I.- Se comunicarán por escrito al presunto fnfra¿tor 

los hechos constitufdos de la infracci6n, para que 

dentro del término que para tal efecto se seftale y 

que no podrá ser menor de diez dfas hábiles exponga -

lo que a su derecho convenga y aporte las pruebas que 

estime pertinentes; 

iI.- Transcurrido el término a que se refiere la 

fracci6n· anterior; se rc::clvcrii cons·iderando,los arg_!! 

mentos y pruebas que se hubieren hecho valer, y 

III.- la resolüci6n será detiida~ente fundada y mot~va 

da, y se comunicará por escrito al afectado.• (38) 

-ARTICULO 26.- ;,las adquisiciones, arr.endamt.entos y 

~ervfcios se adjudicarán ó llevarán a cabo a través -

de .. l~cit~ciones·pfib11~as, ~~diante con~ocatorj~ p061! 

ca, para· que 1 ibremente se presenten proposiciones 

solventes .en sobre cerrado, que será ab{erto pObl~ca

mente a fin de asegurar al Estado las mejores condi-

ciones disponibles en cuanto á precio, calidad, ·fina_!! 

ciamiento, oportunidad y demás circunstanciai perti-

nentes de acuerdo a lo que establece la presente Ley. 

Se exceptfian de lo dispuesto en el párrafo anterior,

los casos en que el pedido o contrato s61o pueda fi_!! 

carse o celebrarse con una determinada persona, por -

(38) Item 
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ser ésta la titular de la o las patentes de los bie-

nes o s~rvicios de que se trate.• (39) 

Comentario.- En este articulo 26, la Ley de Adquisi-

ciones. Arrendamientos y Prestación de Servicios relacionados -

con Bienes Muebles recoge. en términos generales, el mandato 

de) artf~ulo 134 constitucional, en cuant~ que las adquisfcf~--

ne_s •. arrendamientos y servici,os de toda clase de bienes del 

Estado, las dependencias y entidades deberán llevar a cabo es-

to~ procedimientos a travé• de l•s licitaciones pGblicas o con

cursos, mediante convocatorias pGblicas, aceptando las propo~i

.ci ones presentadas. en sobre cerra.do. 

Como ya explicamos cuando ~nalizamos el ~igente te~to 

del .artfculo 134 constitucional, es propósito primordial de es..: 

te precepto que todas las .negociaciones que realice el Estado a 

través de sus servidores püblicos en t~a~ándose de realizar 

adquisiciones, arrendamientos y servicios de bienes, lo lleven

ª cab~ a través del sistema de licitación püblica, para asegu

rar que se realicen con toda transparencia, rectitud y honradeL 

El cumplimi•nto de lo establecido en este articulo 

26 de la Ley es rundamental, ya que consideramos que es uno de

los preceptos más importantes, que le dan sustento a toda la te 

sis que desarrolla el espfritu del artfculo 134 de la Constitu~ 

ción General de la Repüblica. 'En este articulo 26, se subraya y 

(39) Item. 
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enfatiza. que todos los contratos y pedidos que celebren las d~ 

pendencias y entidades de la Administración Pública Centraliza

da y Paraestatal, con los particulares en su ~alidad de provee

dores o prestadores de servicios, deben someterse a un procedi

miento público, donde concursen todas aquellas personas que han 

reunido los más mínimos requisitos para participar en la licit~ 

ción pública, y através de este procedimiento, la Administra--

ción Pública Federal, escogerá a áquel que resulte ganador por

QU:? haya .:; ! do qu ·: ;:n 11<:cd,..de1'au1e11 te o free i ó un bien o servicio -

determinado al Estado en base a las mejores condiciones genera

les en cuanto a precio, calidad,financiamiento, oportunidad y -

demás circunstancias pertinentes y al cumplimiento irrestricto

de todos ·los lineami~ntos jurfdicos dictados en la materia. 

Por otro lado, comentamos la excepción·aia regla gen~ 

ral, la cual esta claramente prevista en el último párrafo del~ 

artiduló 26 que coment~mos. Se prevé la no celebración de las.

licitaciones públicas mediante convocatoria pública en todos 

aquellas casos que, en tratándose de personas que sean las úni

cas ~ue pueden suministrar un determinado y especifico bien, o

la prestación de un servicio ta~bién especial, por ser los titü 

lares de las patentes marcas. Esta situación es lógica, pues si 

no existen competidores que ofrezcan el mismo bien o servicio -

requerido, no tiene objeto realizar la licitación pública en la 

cual solo participaría una sola persona. 
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ARTICULO 27.- "Las convocatorias, que podrán referir

se a uno o varios contratos o pedidos, se publicarán: 

en dos de los diarios de mayor circulaci6n en el pafs 

y simultáneamente, cuando menos, en uno de la entidad 

federativa en donde haya de ser adquirido o arrendado

el bien, o prestado el servicio. 

Las dependencias. y entidades serán responsables de la 

adecuada publtctdad de Tas ~onvoc•torias, de acuerdo

con la naturaleza de los bienes y servicios materia -

de la lic1taci6n. 

Las con~ocitoriai a que se refiere ~ste art1cul~~ d~~ 

birán ¿ont~ner: 

I.- El nombre, denominaci6n o raz6n social de la de-

pendencia o entidad convocante; . . 
II~- La descripci6n general, canti¿ad y- unidad de me

dida de cad~ uno de los bienes o servicios que sean -

objeto de T1~itaci6n; 

III.- La indicación de los lugares, fechas y horarios 

en que los interesados podrán obtener las bases y es

pecificaciones de la licitación y en su caso, el cos

to de las mismas, y 
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IV.- La fecha, hora y lugar de celebraci6n del acto. -

de apertura de ofertas. 

Si a juicio de la dependencia o entidad convocante p~ 

dieran existir convocantes id6neos fuera del territo-

rio nacional, podr&n enviar copias a las respecttvas

representaciones diplo~&ticas acreditadas en el pa•s~ 

con objeto de procurar su participaci6n~-sin perjui-

cio de que puedah publicarse en loi diari~s o revis-

tas de mayor circulaci6n, ya sea internacinal be~ el· 

pafs donde se encuentren 1 os. prciveed,~res potencia---

les ." (40) 

Comen~ari~.- En est~ a~tfculo se ~it~bfece 1~·obli~a
ct6n de las dependencias y entidades de la Adm,inistractan 'Públ.!_ 

ca.Federal, para la publicación ·de .las convocatorias·· de las ,li-
- -· . -- " 

~itaciónes ~úblicas ~n por 1o··menos_ dos diar'i~s de mayor circu.-:-

laci6n y cuando menos en uno de la entidad federativa donde se

pretenda adquirir, arrendar un bien o contr~tar la prestación -

de un servicio. 

La publicaci6n de la convocatoria deberá reunir algu

nos re~uisi~os indispensables que ordena la Ley, como es el nom 

breo razon social, descripci6n general del bien, cantid~d, uni 

dad de medida, etc •. Asimismo, la hora, lugar, fecha y demás da 

tos que identifiquen cuándo se celebrará el acto de apertura de 

( 40) Item. 
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ofertas. Ya señalamos. en su opo~tunidad. que la convocatoria -

es el medio por el cual la Administración Pública Federal, hace 

un llamado a todos los particulares en general que tengan el 

deseo de participar en una licitación pública o concurso. El ac

to de apertura de ofertas. es aquella parte del proceso adquis1 

iivo, en la cual en cumplimiento del mandato constitucional se

i~ocede a·la apeitura ~~ 1as posturas que han sido preséntadas

·en sobres cerrados; en estos actos de aperturas de afer.tas. 

asisten los representantes de la Secretar'la de Programación y -

Presupuesto y los Comisarios de .la Contralorfa General de la Fe 

deración, en ·_su carácter de asesores y vigilantes del pr()ceso -

en materia de adquisiciones. ar~e~damientos y piestación de ser 

victos relacionados con toda clase de bi(!nes del Estado~ 

El último párrafo del art'iculo 27 de la Ley que .estu-

di amos prevé 1 a publ i cac.i ón de convocatorias para 11 citaciones• 

internacionales. a través: de. las représ1rntaciones dipltimáticas o 

las embajadas de diversos pafses acredi~adas en nuestro pai~. 

asi como.su publicación en periódicos y revistas d.e mayor circu

la~ión internacionales; la práctica nos demuestra que.~~ tratán

dose _de licitaciones pü°blicas inte.rnacionales, la publicación de 

la convocatoria respectiva se hace en e1 id~oma inglés,"pero 

siempre acompaflada con su respectiva traciucción en es¡:iañol, y 

son las representaciones dipl~máitcas, las agregaciones comerci~ 

les de las embajadas las que se encargan de enlazar a los prove_! 

dores potenciales internacionales con las dependencias y entida-
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des de .la Administraci6n Pública Federal que está celebrando 

una licitación pública internacional se llevará a cabo de acue! 

do a los lineamientos jur1dicos dictados por esta ley por las -
1 

normas de concursos al respecto. 

(41) It·em. 

ARTICULO 32.-•Las personas ffs1cas o morales que 

provean ~ arrienden ~ienes, o presten servicios dé 

los regulados por esta Ley, deberán '.!ar.ailti"zar: 

I.- La seriedad de las propos1cioties en lris pro~edi-

mientos de adjudicación; 

II.- .La correcta aplicación de los anticipos que r.eCi 

ban •. cuando éstos proc_edan; · y 

III.- El cumplimiento de los pedidos o contratos".(41) 

ARTICULO 33. - "Las garanti as a que se refi.ere el ar-

tfculo ante~ior se constituirán p~r el proveedo~ en -

favor de: 

I.- La Tesoreria de la Federación, por actos o contra 

tos que celebr~n con las dependencias a que se refie

ren las fradcio~es I a III de~ articulo 2º de esta 

Ley; 
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II.- La Tesorerfa del Distrito Federal, en los actos

º contratos que se celebren con el propio Departamen-

to; 

III.- Las entidades, cuando los actos o contratos se

celebren con ellas, y 

IV.- i.as Tesorer.ías de los Estados y Municipios, .. en -

los· c<::o:; .:. que se· refiere el artfculo 7° de esta 

Ley." ( 42) 

Comentario.- nLos .art'iculos 32 y 33 de la Ley Regla-

mentari~ d~l a~tfculo-134,~onstitucional en materia d~ adquis~~ 

ciones .• : arrendamientos y'prestaci,6n de servicios, regulan l~·s.:!. 

tuaci6n de .las garanths que cada proveedor debe otorgar media,!! 

te una fianza, al momento de~parttcipar ~~·una licitaci6n pUbl! 

d~pendenci a6 y enti da.des de 1 a Ád-
. . 

ca. con. e 1 objeto 'de que las 

mini.stración Pública Central.izada ·y Paraestatal, cuenten c.on.·la 
., . -

posibilidad de protegerse en caso de incumplimiento por parte -

.de algún proveedor; o, .dicho positivamente, para.asegura,r.·el d_! 

bfd.Ó cUmplimiento de los pedidos o contratos que el Estado cel_! 
. . . 

bre c6n los particulares. 

Estos dos artlculos que comentamos establecen la obl! 

gacién de que las dependencias y entidades exijan de sus prove_! 

1 42) Item. 
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dores. arrendadores y prestadores de servicio una garant,a que

asegure el cumplimiento de los contratos y pedidos. y en su ca

so. la operación de los equipos. 

De acuerdo con las Normas General es. (43 ) 1 a 3. 39. 

apoya este mandato legal y señala que las garantías que otor--

guen los proveedores a quienes se les adjudicará algiln pedido o 

·contrato. deben ser por medio de fianzas por un impÓrte m:'lnimo

del 10% del monto de cada operaci6n; cubriendo el per,odo rela

tivo a la operación de los equipos h~sta su debida aceptación~ 

Señala tambi€n la norma 3.39~ ~ue para el caso de las 

dependencias. los proveedores deberán extender·su.fian:za en.fá

vor de 1~ Tesoreria de la Federación, cuando sea el Oepartamen-. -

to dél Oist.rito Federal. quien contrate, l~s proveedores éxtén-

derán sus fianzas a no-mbre de la Tesoreria del Oepart~mento del 

01strito Federal; y en tratándose ~e las entidades ~e la'Admi-

nistració~ Priblica P~raestat~l se expedirán ~nombre ~e €sias. 

L:as fianzas.a que hemos hecho alusiónse.podrán canee 

lar una vez que los proveedor~• ~ayan cumplido los co•promisos

pactac\os con la Administración Pública 'Federal. 

~ este respecto también debemos consultar a las "No~

mas de Concursos para la Adquisición de Mercancias. Materias 

(43) Normas generales para las Adquisiciones de,Mercanc~as, Materias Primas 
y Bienes Muebles. S.P.P. p. 39 y sig. 
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Primas y Bienes Muebles" (44), las que nos dicen que tratándose 

de las garantfas relativas al cumplimiento del pedido o contra

to y, en su caso, a 1 a operaci 6n de 1 os e·qui pos. deberán constJ_ 

tuirse en fianzas por un importe mfn1mo del .10% del monto de e~ 

da operacf 6n. 

Y tratándose de las garantfas que t"as dependencias Y"' 

~ntidades exig~n a los proveedores para garantizar el s~steni~~ 

~iento de l~i or~rtas es por un importe mfnim~ del 5% del mont~ 

de la oferta, mediante cheque certif.icado, .. o·caja de certifica

do o certificado de dep6sito ante una instituciOn de cr~dito. 

Las garantfas deberán entregarse por los prov•e~ores. 

en sobres cerrados de forma inviolable, junto con sus ofertas.

que presenten_ para ~artic~par en una licitaci6n. púbiica, l~s . . . . . 
c:ual.es deben ser recibidas durante el acto .. de. ape.rtura· de .ofer.;. 

tas. por el furicfon~r1o enc~rgado de su recepción, junta•ente -

con ~oda la documentacf6n ~ue acrediten los poderes que corres

pondan a quiene~ de~een asistir. 

Por último estas normas dispon¡¡n que.las garantfas s~ 

rán devueltas a los concursantes perdedores, ~~spués .de qu~ se

comunique e) fallo de la 11citac16n, y a los ganadores se les -

reintegrarán mediante la entrega de éstos de una fianza relati

va al cumplimiento del pedido o contrato, misma que se extingul 

(44} Publfcadas por S.P.P. 1983, Normas 5.3 a 5.3.3.2 pp. 52 a 54 
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rá en cuanto la obligación principal haya sido cumplida en su -

totalidad. 

ARTICULO 34.- "La depen.dencia o entidad convocante, -

con base en el análisis comparativo de las propos1c1~ 

nes admitidas y en su propio presupues~o, emitirá un

dictámen que servirá como fundamento ·pa_ra el fallo, -
,.· ... . 

medianie el cual se adjudicará el pedido o contrato ~ 
. ; . . 

1 a persona que de entre 1 os pr.oponentes reúna las CO,!!. 

dicio~es legales, técnicas y económicas. requeridas. 

por la c6nvocante y garantice satisfactoriamente el -

cump11mierito de las ob11gacionei respecttvas. 

"Si ~•~ul~a~e qu~ dos o mis pr~posiciones satfsfacen: 

los requerimientos de fa convocante, el pedido~.con

trato se. adjudi carii a qui en. presente 1 a p'ostura mis -

baja. 

"El fallo de la licitación ·se hará sabé·r a cada uno -

de los participantes en el acto de apertura de_ofer-

tas y, salvo que esto no fuere factible,-dentfo'de uri 

término que no podrii excede_r de treinta df as hábi 1 es

contados a partir de la fecha de celebración del ac

to _de ape~tura de ofertas. 

"La dependencia o entidad convocante levantará acta -

circunstanci~da del acto ~e apertura de ofertas. q~e-
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firmarán las personas que en él hayan intervenido, y

en la que se hará constar el' fallo de la licitación.

cuando éste se produzca en el acto de apertura de 

ofertas. Se asentarán asimismo. las observaciones que, 

en su caso, hubiesen manifestado los participantes. 

•contra la resolución que contenga el fallo no proce

derá recurso alguno." (45) 

Comentario.- Este artfculo representa uno de los pil~ 

res más importantes de lá Ley de Adquisiciones, Arrendamientos

y Prestación de Servicios relacionados con Bienes Mueble~. por

. que sustenta en su redacción, a lo largo de sus cinco párr~fos

_-de mánera el ara y muy objetiva, 1 as fases más importantes de 1 -

proceso de licitación pública. 

En el primer párrafo seffal~ con ~oda precisi6n que -

los contratos o pedidos que adjudique la Administración Pública 

Federal, se harán en base a todo un detalla~o análisis que de-

ben elaborar las dependencias y entidades, comparando todos y -

cada uno de los aspectos de cada proposición admitida en una li 

citación, de donde surgirá un dictamen del Comité de Compras 

que dará fundamento a otra fase importante de un concurso, que

es el fallo, mediante el que se adjudicarán los contratos o ~e

didos al proveedor ganador que ha reunido comprobadamente las -

condiciones legales técnicas y económicas exigidas por la Ley. 

(.45) ltem. 
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Se prevé en este artfculo también, que sf se diera el 

caso de que dos e más propuestas sean idóneas para la dependen

cia y entidad, se deberá escoger la postura más baja, sin des-

cuidar nunca los demás requisitos como son entre otros la cali

dad, oportunidad, caracterfsticas técnicas, etc. Sin embargo, -

durante la práctica hemos vivido experiencias que no están con

templadas en una sola ley, por muy completa, clara y precisa 

que sea ésta; por lo que,el servidor público encargado, de la de 

cis16n final. debe ser' un individuo con experiencia. conocedor-, 

-del contenido real del e~p~ritu del artfculo 134 constitucional, 

para resolver con criterio jurfdfco, cuidando siempre de no le~ 

sionar los interesas supremos,d~ la nación, ni cometer un acto

arbitrario al proveedor 'o p'articular d,e que se trate., 

En el párrafo tercero del artfculo 34 de la Ley que '" 

estudiamos se sefiala la obligación de las dependencias y entid..!!., 

des, de darle publicacióri al fallo de la licitación pública, a

cada uno de los participantes; asf como ~e tod•s a~uellas pers~ 

nas que intervinieron' en el proceso; el fallo: puede darse a co

nocer si l~s condiciones lo permiten dentro del mismo acto de, -

apertura de ofertas, y si no fuere posible dentro de un, término 

de 30 dfas hábiles contados a partir de la fecha del acto de 

apertura de ofertas. La experiencia acumulada en este punto nos 

demuestra que, por lo general, el fallo se da a conocer poste-

rformente al acto de apertura de ofertas y en lo particular, 

consideramos que esta práctica es aconsejable, ya que permite -
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analizar cuidadosamente todas y cada una de las proposiciones -

aceptadas, de manera profunda, evaluando detalladamente cada ca 

so en concreto, y obteniendo resultados c·oncisos y objetivos de 

los análisis practicados; lo que permite obtener una solución y 

emitir un fallo que asegure las mejores condiciones generales -

en beneficio del patrimonio del Estado, y que represente una 

respuesta adecuada y justa a los participantes. 

En el penúltimo párrafo de este precepto legal, encon 

tramos la ob 1 i gator'i edad de 1 a formal i dacl de .los actos de una -

licitaci6n pública, levantando actas circunstanciadas de los 

actos de apertura de oferta~ y de ~allo correspondientes a cada 

caso_ concreto. 

En el último párrafo encontramos qu~ el fallo es ina

~elabl~. no procede recurso alguno, por ello es importante que

el fall-0 sea dictado con tiempo suftciente iin qu~ se exceda 

del término al cual y~ nos referimos anteriormente. 

ARTICULO 37.- "Las dependencias y entidades, baj6 su

responsabilidad, podrán fincar pedidos o celebrar con 

tratos, sin llevar a cabo las licitaciones que esta-

blece el articulo 26 de esta ley, en los supuestos 

que a continuación seHala: 

1.- "Cuando se trate de adquisiciones de bienes pere

cederos, granos y productos alimenticios básicos o 
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semi procesados; 

II.-"Cuando existan condiciones o circunstancias ex-

traordinarias o imprevisibles; 

III.- •cuando peligre o se altere el orden-social, la 

economfa, los servicios pGblicos, la salubridad o el

ambiente de alguna zona o región del pafs ·co.mo conse

cuencia de desastres produ6tdo~ por fenómenos natura

l es; por casos f~rtuitos o de fuerza mayo~. o cuando

ex:i stan circunstancias que puedan provocar transtor-

nos graves. pérdidas o costos .adiciona 1 es importantes; 

IV. - •. "Cuando no e·xi stan. por 1 o menos tres proveedores 

idóneos, previa investigación delmercado que al efec

t~ si'h~biere realizado¡ 

V.- ·~uando se trat~ de se~vi¿ios de mantenimiento, -

conservación, restauración y·reparación de bienes en

los que no sea posible precisar su alcance, estable-

cer el catálogo de conceptos y cantidades de trabajo

º determinar las especificaciones correspondientes; 

VI.~ "Cuando se hubiere rescindido el contrato o ped! 

do respectivo. En estos casos la dependencia o enti-

dad verificará previamente conforme al criterio de 

adjudicación que establece el segundo párrafo del 
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articulo 40 si existe otra proposición que resulte 

aceptable;en cuyo caso, el pedido o contrato se finca 

rá o celebrará con el proveedor respectivo; 

VII.- "Cuando se trate de la adquisición de bienes me 

diante operaciones no cumunes de ~omercio, y 

VIII.- "Cuando se- trate de adnuisictones" arrendamien . 'º . . .. ... . -

tos o ~ervicios cuya contratatión se realice con cam

pesinos o grupos urbanos marginados y que la depende~ 

cia o entidad contrate directamente cori los mismos o

con las person~s constituidas por ~llos. 

Pa~a los casos previstos ~n las fr~iciones anteriores 

se convocará a la o a la~ personas que cuenten ton la 

cap~cidad de respuesta inmediata y los recursos que -

sean ~ecesarios. 

El titular de la dependencia o entidad o, si ~ste )ó~ 

·auioriza, el Comit~ a que se refiere el artfculo 15 -

de esta rey, en un plazo que no excederá de veittte 

dfas hábiles, contados a partir de la fecha en que se 

hubiere autorizado la operación, lo hará del conoci-

miento de la Contralorfa y de la Secretaria acompaña~ 

do la documentación que justifique la autorización"~~ 
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Comentario.- En este artfculo 37 de la ley. en sus 

ocho fracciones, se regulan los casos de excepción para la no 

celebración de licitaciones públicas; cada fracción contempla -

casos concretos, fuera de ellos la regla general opera, es de-

cir los casos que no estén contemplados en estas ocho fraccio-

nes se llevarán a cabo a través del sistema de licitación públ! 

ca. Ahora bien, queremos comentar que la fracción segunda es 

muy subjetiva, ya que .. no se ha estab 1 eci1 do que se debe entender 

por condiciones o circunstancias extraorrl1ncriüs o imprev1s1--

bles; porque no podemos pensar que se trate de casos fortuitos

º de fuerza mayor. ya que estos últimos están. regulados por la

fracción tercera. La fracción segunda. debe estar mejor explic_! 

da en un reglamento de esta ley. Nos admite la práctica que es

ta :fracción se ut f 11 za para fundamentar una ad qui sici 6n. s 'In 1 a 

celebración de licitaciohes cuando se .trate de situacione~ ~e~ 

inmimente emergencia; sin embargo, esta fracción ~egunda ha 

ocasionado desconcierto y düdas innumerables veces, por lo~que 

co~si~eramos prudente cambiar su redaccfón por otra más preci

sa, o bien en ~l reglamento a la Ley, que proponemos se expli-
. ' . 

~uen con mayor detalle los casos qu~. en~uadrarfan en e~te su--

puesto de la fracción tercera del artfculo q~e comentamos. 

Por otro lado, en cualquiera de las fracciones que 

no~ ~aloquemos, existe la responsabilidad del titular de la de

pendencia o entidad de que se trate, o en su defecto del Comité 

de Compras respectivo, de informar en un plazo de veinte dfas a 

partir de que se aprobó la operación a la Secretarfa de la 
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Contralorfa General de la Federación, para que ésta realice las 

investigaciones o auditorias que crea necesarias para verificar 

el debido cumplimiento de las disposiciones legales y para cer

ciorarse que el asunto en particular fue conducido con transpa

rencia. cabe hacer la aclaración que cuando la Ley señala: 

•••• •veinte dfas h&biles, contados a partir de la fecha e~ que

se hubi~re autorizado la operición ..• ", quiere decir que ol pl~ 

zo se cuenta desde el dfa en ·t¡ue e1 Cor.i."!té dri comp1·as o el tit.!!_ 

lar de la dependencia o entidad autorizó' celebrar un ~ontrato o 

adjudicar un pedido sin llevar a cabo el procedimiento de lici"'. 

tación pfiblica, y no del momento mismo en que se celebra el con 

trato o pedido; aclaramos lo ariterior porque sabemos que la re

dacción del .a~ifculri en este sentido se presta a errores inte~~ 

pretativos~ por lo que también serta nece~ari~ modificar este fil. 
timo p&rrafo, p~ra distinguir ficilm~nte que el plazo empieza a 

correr desde el dia en que se autorizó l~ ~~erac~ón y no del 

dfa en que se.celebro el co~trato o se adjudicó el pedido. El -

interpretar mal este filtimo. p&rrafo de la fracción octava del -

artfculo que es.tam·os estudiando, 'no trae graves consecuencias,

ª lo sumo una llamada de atención por parte de las Secretarfas

de la Contraloria y de Programación y Presupuesto a los s~rvidE_ 

res pfiblicos que no interpreta~on correctamente este precepto~ 

Para contintiar con el estudio de los articulas m&s 

importantes de esta ley de adquisiciones del ocho de febrero de 

1985, nos referiremos ahora al titulo cuarto de la misma en que 

se regula las infracciones y se establecen las sanciones que se 
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ap1f_car5n a los que fnfrfnjan Jas dfsposfciones de esta Jey. E.! 

ta parte de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Presta--

cf6n de Servicios relacionados con Bienes Muebles, consta de 

ocho artfculos Jos marcados con Jos nümeros 58 aJ 65, donde se

encuentran previstas Jas infracciones y sus sanciones que se 

aplicarán a quienes incurran .en responsabilidad en Jos t~rminos 

de: este cuerpo 1 ega l. 

En concreto, nos entcrncos ~ue se aplicará aJ respori~ 

iable.de un acto u omisi6n en que tn~~rra po~aJguna vfolact~n

a cualquiér dfsposici6n dictada en Ja materia con la multa equ..! 

·,valent.e .a la cantidad de diez a mil dfas de salarió mínimo vi-., 

ge.nte en ~1 Distrito Federal. adem&s si se· trata de i.rn servidor 

<;üblico quien. infrinjfó lo dispuest~ por esta Ley, la Secreta-

.. :.· r_fa;,de la ContralÓria Gene_ral de la Federación aplicará las sa!!_ 

dones que c_orresponda conforme a lo dispuesto por la Ley Fede

. ral de .Responsabi 1 _i dad es de los Ser vi dóres Pübl i cos. regl ament_! 

··ria. del titulo. cuarto de 1 a Constituci6n·· Federal. 

>.· Sin embargo, el articulo 62 de la Ley que_:.estudiamos, 
.. . . . 

establece que no se impondrán sanciones cuando se hayan i~frin~ 

}fd~ )a~ dis~osiciones legales en esta materia, por causas de -

-fuerzá mayor o de caso fortuito; ni tampoco cuando se observe -

de manera espontánea la infracción o vioiaci6n cometida, pero 

si ne es observada espontáneamente e interviene la autoridad co 

rrespondiente, por medio de requerimiento, visita, excitativa-

·> o._cualquiera otra gestión se aplicarán las sanciones que proce-

~r.\B;¡;;;, 
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dan a quienes resulten responsables de actos u omisiones.que en 

gend~aron la sanción procedente. 

Todo el procedimiento para la aplicación de las san-

ciones será escrito y se le dará al presunto responsable térmi

no .de diez df.as hábiles como minimo para .que prese.nte las: prue-
. - . - ' 

bas que estime pertienente~.Y exponga lo .que a su d'erecho con•.,. 

venga. 

. . - ., 

Débemos aclarar ~ue t~das las sanciones administratt~ 

vas que se apliquen por el in~umplimiento de·esta Ley, son irid~ 

pendf entes de áquel Jás por responsab11 i dades en materia .civil o. 

penal, qüe en algunas ocasipnes deriv~n. de la ¿omis1ón de Jos -

·,, ~1smos hechos;. en dicho c'aso, como ya explicamos en sú o~ortun.!_ 

dad, ·la Secretaria de la Contral
0

oda General. de la Féderaci6n .

después de haber verificado y compr,obado 1 a" situación part i cu--

1 ar de cad·a caso en concreto y si . encont·rare 1 a comi s 1 ó.n de un· 

delito lo hará del conocimiento del. Ministerio Pú.blico, para -

que éste cori'ti núe el proceso en los térm1 nos que séfl al en las 1 e 

yes al respecto. 

Por últf~o en los articulos 66 y 67 de la Ley regla-

mentaria del articulo 134 constitucional, en materia de adquisf 

ciones, arrendamientos y prestación de servicios relacionados -

con los bienes del Estado, se regula lo relativo al recurso de

revocación que se interpone ante la autoridad que h~yi emitido

el acto o resoluc16n. en caso concreto. El recurrente cuenta con 
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quince dfas hfibfles contados a partir del dla sfgufente en que

recibfó la notificación, acompañando su escrito en donde expre

se los agravios que le cause el acto impugnado, las pruebas que 

rinde asf como la copia de la resolución impugnada y 6onstancia 

de la notf~icacfón de la resolución, excepto si la notificación 

fue .realizada por correo. 

Las· pruebas que ofrezca el recurrente debe-rá re lacio.: 

narlas c.on ca~a uno·'·d.c 10!: hecho: cor:trovcrttdo:;.·~c, 1o .. ccnt~.a--

~to se las desecharán, cuando ie ofrezca la pruéba.pErfcial 6•

ta •e .desahogará con la presentación del di6t~men del ~ertto 

que nombró el :recurrente~ 

·.'r. 
·'! 

Las Secretarla~ de Programación ~Presupuesto,~~ ta~· 

Contralorfa General de la Féde~ación.y de Comercio~ Fomento 

~ndustrfal, segfitt el c~so, debérán dict~r resolución en un i6~~ 

·mino no mayor .. de trétni<1 d'ias hábiles. 

A 1 o 1 argo de este f nci so, hemos analizado _y 'comenta-
. . . 

~o los artfculos má~ significativos de la Ley de Adquisici~n~s~ 

Arrendami•ritoi y Prestación de Servicios relacio~ados ·con Bie-

ries Muebles, no pretendemos decir con esto que los demás prece.e. 

tos no sean importantes, sino que dentro de este cuerpo legal.

al que le dedicamos todo un apartado especial en esta tesis, se 

encuentra reglamentado en forma general el mandato constitucio-

nal del artículo 134, en materia adquisitiva.de arrendamientos

Y de la contratación de los_ se~vfcios de los bienes del Estado; 

.::J.-
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consideramos que, en términos generales, la Ley en cuestión cu

bre satisfactoriamente todos los aspectos que se pueden encon-

trar en la práctica de estas materias, sin embargo insistimos -

en que seria conveniente promover la realización del Reglamento 

a la Ley, porque este permitiria e~clarecer aún más los alean-

ces y objetivos en la adecuada aplicación e interpretación de -

1 a Ley. 

C). '- .NORMAS GEN ERALES PARA LAS ADQUISICIONES DE MERCAN 
·. ,·. . ' 

:cIAS, MATERIAS PRIMAS y BIENES MUEBLES QUE REALI .. -
CEN LAS DEPENDENCIAS Y. ENTIDADES DE. LA ADHIN 1 S- -

TRACION PUBLICA FEDERAL. 

En •ste apartado expliCare~~s brevemente el conteni~o 

de 1 as Normas General e·s· para .1 as Ad qui si ci ones de Mercanci as, - . 

Miter~as Prim~s Y"Bienes Muebles,. las cuales están vigentes en

tanto no se expida el Reglamento de la Ley .de Adquisicione·s, 

Arrendamientos y Pr•stación de Servicios relac,onados con bie-

nes muebles, de la cual ya nos ocupamos. 

Las Normas Generales para las Adquisiciones de ('lerca.!!. 

cfa~~ Materias Primas y Bienes Muebles que realicen las depen-

dencias y entidades de la Administración Pública Federal, fue-

ro~ publicadas en el Diario Oficial el dia 29 de noviembre de -

1982; quedando estructuradas en cinco secciones, para facilitar 

en lo posible su estudio y aplicación. Estas normas constan, 

además, de 16 capitulas; dándole mayor importancia a la Sección 
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Tercera que es considerada la medular en estas normas. 

En la Secci6n primera se aclaran y precisan las atri

buciones de las Secretarfas de Programación y Presupuesto, de -

Comercio y Fomento Industrial y de la Contralorfa General de la 

Federaci6n, publicadas en el Decreto de Reformas y Adiciones a

la Ley Org&nica de la Admin1stract6n Públ~~a Federal, pub11tado 

en el Diario Oficial el 29 de diciembre de 1982, de 'las c.uales

ya hablamos al :estudiar las:.faéultádes- y >1tribucionc:: de t:slc.s-

-s~cretarfas en materia de adqui~iciones, .arrendamientos y con-

tratación de servicios, por lo. que ya n·o abordaremos el tema. 

La S.ección Segun.da, contempla las normas complementa

rias sobre. las adquisiciones· y el control. de los almacenes; asj_ _ 

mismri. sefiála las bases. y directrices del' Instructi~o para la' 

Integración y Funcionamiento de los Comités de Compras de l~s -

dependencias y entiAades de la Administración Públi~á Fe~eral.

En esta segunda secci6n de-lás normas g~neral~s para ias adqui

siciones de mercancias, materias primas y bienes muebles, se eE_ 

tablece ell términos generales, -que las d.P.pendencias y entidades 

dela Administración Pública Centralizada y,Paraestatal cuentan

con dos proced~mientos b&sicos para efectuar adquisiciones: ~1-

proéedimiento de licitación pública o "concurso" y el procedi-

miento "fuera de concurso" o de "Negociación". De estos dos pr~ 

cedimientos también ya hablaremos ~n su oportunidad, por lo que 

solamente apuntamos que el Procedimiento de Licitaci6n Pública, 

es e 1 sistema genera 1 para 1 a ce 1 eb rae i ón de contratos de 
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adquisiciones. arrendamientos. servicios y obra pública del Es

tado. y que la excepción para celebrar este procedimiento se 

encuentra debidamente regulada por la Ley y. en este sentido. -

la caracter1stica principal del procedimiento de negociación es 

la de entablar negociaciones con todos y cada uno de los prove~ 

, dores,. ar,ren',dadores·, prestadores de servicios y contratistas 

que hayan sido seleccionados comparativamente. tratando de" mej~, 

tos que ofrezcan las mejores condiciones generales para la-de-~ 

pendencia o entidad de que se trate. 

Advierte esta sección quP. 11
• ~.Se· han considerad,o to--: · 

das las func1on•s ~e un proceso administrativo: ~lane~~. org~n! 

zar. ejecutar y con~rolar, lo cual permitiri una ~ecuada admi-~ 

ri1strac1ón de las ireas de adquisiciones de las dependencias y

:ent1dades~ ya que seftalan:los aspectos relativos a las normas -

en m~terfa de planeación y_organización de dichas ~reas. los 

~1st1ntos proted~mi•ntos de -adquisiciones que d~ben seguirse. ~ 

los fo~matos mis tisuales~ sus 1nstruct1vos ae llenado. los ti

pos de pedido~ contratos que pod~!n a~ignarse o cel~brarse, 

, ios controles y estadisticas que deber•ri llevarse, la califica

ción de ~rov~edores qu~ debera ~fettuarse y los distintos tnfor 

mes que debPrán generarse en dichas ~reas de adquisiciones. As! 

mismo, se establece la obligación de las dep~ndenc1as y entida

des de el~bnrar su propio manual de adqutslcione~. adecuando a-

su taso particular las dist1ntas normas que se seftalan en este· 
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,documento." ( 47) 

En efecto. seftala la sección segunda de estas fformas

que se dan las bases para la adecuada planeacfón. organización, 

ejecución y control de las adquisiciones que realice el Esiado, 

ya que son elementos b~sicos para una eficiente y eficaz admi-

nistraci6n de la función adquisitiva, lo ~ue da congruencia a -

estas normas respecto de lo'e~tabl~cido en el Plan Nacion~l de

Desarrollo y en 1.:i 1.&y Reg_iamentaria del art'iculo 134 constitu

cional en materia _de adquisiciones de bienes del Estado. 

(a sección tercera. como dijimos antes. es considera

._da ·la parte medular .del' documento, y l_o es porque en ella se es·. 

tablecen con todo detalle los aspectos que los se~vidores'públ! 

cos ericargados de aplicar y ejercer .1a· materia, deben conside--· 

rar en _cada uno de los casos que se. les presentan e_n su cotidi_!· 

na labor~ de efettu~~ las adquisiciones de bienes del Estado~ -

;¿o~estricto apego a las disposiciones vigentes. 

Esta sección c.ontiene en forma compl_eta las. normas 

que fueron· publicadas e.n el .. Diario. Oficial del 29. de noviembre

de 1982, a ffn de que sean aplicadas por todas y cada una de 

las dependencias y entidades. Espec1f1camente regulan aspectos

tales como· 

1471 Normas Generales para las Adquislciones de Mercancfas, Materias Primas 
y Bienes Muebles que realicen las Dependencias y Entidades de la Admi· 
nistrac•ón Pública Fed. Pub. en el O.O r. 29 de Nov. 1982. DGNOPABM. -
S.P.P 1983. ' 
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1.- Casos de Adqu1s1c1ones que requieran la aproba--

c16n previa de las Secretarías de Programaci6n y Presupuesto y

de Comercio y Fomento Industrial. 

2.- Términos y condiciones en los que deberán interv~ 

nir los representantes de Programación y Presupuesto y los Com! 

sarios de la Contraloria General de la Federaci6n, para los ca

sos de licitacion.p_s públicas, que ya explicamos. 

3.~ Casos en los que no se celebran concursos o lici~ 

taciones públicas, es decir, las.~xcep~iones y el procedimiento 

.de negociaci6n. 

• • ? 

4.- Base~ para los procedim1entosde Administra~ión Y. 

Operación del área de ~dquts~ci~nes de las depen~encias y enti

dades de la Administració~ Públi~a Centralizada y Paraestata~; 

5.- Seftalan la obligación a las dependencias y entida 

des para realizar su manual propio de adquisiciones, a fin de -

que .se oriente al personal adscrito al área de adquisiciones p~ 

ra que éste .desarrolle eficaz, eficiente y adecuadamente sú tr_! 

bajo y para que conozcan y ~pliquen cúidadosamente las dispds{

clones jur~d1cas vigentes en la materia. 

6.- Consigna la obligatoriedad de la cons~rvación de

los dorumentos por un lapso de cinco aftas de todas las operaci~ 

~es que la& dependencias y ent•dades real1cen en la materia; 
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7.- Se estipulan las sanciones que se aplicarán a los 

proveedores para las adquisiciones que se ralicen por licita--

ci6• pfiblica o concurso y aquellas que se efectfien por el proc~ 

dimiento de negociaci6n. 

Asimismo, las sanciones relativas a los empleados y ~ 

servidores püblicos de las dependencias~y·entid~de~, por el in-' 

cumplimiento de las disposiciones de estas Normas ~eri~ral~s~· 

Por otro lado, deritro d~ ~sta se~ci6n tercera de la• 

No~mas Generales, se encuentran ubicados los 16 capitulas a lo~·· 

que nos referimos en un principio, cá,pitulos que facilitan· el -

es~~dio y iplicaci6n de estis normas, por· lo que consideramos · 

conv~niente enu~erar de manera general en que con~1steri. 

l.- En el capitulo lll "Consideracio~es sobre 1~ forma 

en que están est~uciuradas las normas·~ •e dan las fntroducc~o

nes y explicaciones relativas a la necesidad de creación· y exis-

tencia de estas normas. 

2.- Dentro del capftulo 211 "Definiciones", se concep-

tualizan los diferentes t~rminos que se emplean en la norma. 

3. Capitulo 311 "Disposiciones Generales que deberán

~umpl 1r~e· Este ~apftulo constituye uno de los dos pilares de-

sustento de estas normas, en él se establecen las Disposiciones 

Generales que están obligadas a cumplir todas las dependencias-
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y entidades de la Administraci6n Pública Federal. cuando reali

cen adquisiciones de mercancfas, materias primas y bienes mue-

bles. 

4.- Capitulo 42 "Normas relativas a la administraci6n 

del área de adquisiciones". Aquf se señalan los principales as

pectos relativos a las normas en materia de planeaciDn y organ1. 

zaci6n de dicha área. Este es el otro capftulo toral de las no! 

mas. pues en él se preven los distintos procedimientos de adqul 

sic1ones que pueden realizarse, los formatos oficiales autoriz~ 

dos juntamente con ~us instructivos de elabo~aci6n y todos los

demás sistemas de control y de. informaci6n que deben realiz~~ -

las depende.ne i as y . entidad es. 

5.- El Capftulo 52 denominado "Manual de Adquisicio-

nes propio de la Dependencia o. Entidad", dicta las bases y re-~ 

quisitos para que, en apoyo a las mismas. las dependencias y en 

tidades elaboren su propio manual de adquisiciones. documento 

que establece la forma organizacional. de la .estructura de las·

áreas de adquisiciones y fija las responsabilidades y funciones 

de los empleados y servidores públicos que las componen. 

b.- De los capttulos restante,,, del 6 al 16. dicen 

las norma~ " .. aun cuando no son muy importantes", se refieren

ª aspectos complementario~ de los capitulas señalados anter1or · 

mehte, su mayoria incluye formatos y ffiachotes que se utilizan 
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en las diversas fases del proceso adquisitivo, por lo que.consi 

deramos que resultarf a engorroso incorporarlos en esta tesis. 

Continuando con los comentarios a estas Normas Genera 

les para las Adquisiciones de Mercancias, Materias Primas y Si~ 

nes Muebles,en la sección cuarta se encuentran las "Prime~as 

Normas Complementarias sobre Adquisicione-s y Almac<enes." (48) 

Como su nombre lo indica, son normas complementarias

ª .las Normas Gener~les, en aspectos tales como disposiciones 

adicionales pa.ra los Comités de Compras de. las dependencias y -

entidades; Disposiciones adicionales para concursos menores y -

mayores¡ Ad1ctone~ a la• Normas Generales para el caso del Ins

tructiv~ par~ la Integración y funcionamiento del Comité de Com 

pras propio de cada depende~cia o ent~dad. También otr~ aspecto 

importante que regula estas normas complementarias es el refe-

rente al nuevo procedimiento para la publicación de las convoca 

tortas de las licitaciones públicas mayores, nacionales e inter 

nacionales, ello debido a que se suprimió el antiguo órgano de

expresi6n donde se publicaban esas convocatorias, que era la 

"Gac~ta de Concursos", por lo que ahora en base a estas prime-

ras normas cnmplentarta~ de Concursos Nacionales o Internaciona 

le~ deben publicar~~ obligatoriamente en el Diario Of1clal. ~ -
r 

para las nactondlPs. en do• peri6d1~ns de amplia circulación y-

en uno reg1onal del lugar, donde se pre•u~e 'a de fabricac16n · 

( 48) Estas Normas Fueron publicadas -.n el Diario OfH:ial el 1 r de julio de 
1983. 
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del bien de que sea et caso. 

En general, todas las dem~s disposiciones complement! 

rias son ütiles para que las dependencias y entidades de la Ad

m1nistración. Pública, puedan aplicar en forma adecuada y preci.,-

sa los lineamientos jur1dicos vigenies en la materia, para qu~ -

las adquisiciones de bienes del Estado sean realizadas de mane

ra eficaz. imparcial y honradd, permitiendo mantener transparen

cia en los recursos financieros del Estado en b•neficio de él ~ 

mismo. 

Por último la sección quinta. de estas disposiciones·,-

se refiere al "lnstructrvo para la tntegración y Funcionamiento 

de los Comités de Compras de. lds_ Oependencias ~ Entidades de la 

Administ~ación Püblica Federal". Como su nombre nos lo indica.

son las normas que confor-man el instructivo. para la integración 

de los miembros que forman los Comités .de Co_mpras, asi como la

forma en que van a funcionar éstas para cumplir su objetivo, -

que -es la apl i caci 6n adecuada de 1 a Ley de Adquisiciones, Arre~ 

damt~ntos y Prestación de Servicios relacionados con Bienes Mue 

bles, de las Normas Generales y Complementarias y de todas las-

demá.., disposic1ones vigente.., en la materia, optim1zandn lauf1li 

zac•on de recursos finanr•e•os que aest•na el Estado para estas 

rnater•as. 

Cabe señalar que los Comités de Compras son similares 

en su 1ntegfac1ón en las dependenc1a~ y en las ent1dades, es 
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decir, que para las dependencias de la Administración P~blica -

Centralizada se integran en forma general de la siguiente mane

ra: 

- Por un Oficial Mayor, el cual preside el Comité. 

- Por .el responsable directo d~ las adquisiciones¡ 

quien fungirá como Secretario Ejecutivo. 

- Por los representantes de cada Subsecretaría, los -

cuales fungirán como vocales. 

- Los responsables directos del área financiera y de

las áreas de planeación, que también integrarán el

_ Co~ité como,vocales. 

- El responsable directo del área de almacenes, que ~ 

será vocal. 

- Los responsables directos de otras (reas de la de-

pendencia que sean necesarios.quienes fungirán como 

vor.ales. 

E 1 representante que sea nombrado por 1 a Ser·ret.a' i a 

de Programación y Presupeu~to. quien sPrá des19nado 

como ~sesor del Comtte. 
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Los Comités de Compras de las entidades de la Adminis 

tración Pública Paraestatal. se integran en forma general de la 

siguiente manera: 

Por el Subdirector Administrati.vo. quien fungirá -

como presidente del Comité. 

- El representante di~acto Je las ~dquisicion~s. 

quien fungirá como Secretario Ejecutivo. 

- Los representantes directos del ár~a financiera. 

del área técnica. del área de· pllÍn_eación y deLárea 

de producción, e·ste último en tratándose de entida

des manufacttireras fungirán como vocales. 

- El responsable directo del area de almacenes. fun-

·girá c-omo vocal •. 

- Los responsables directos de otras áreas de la ent! 

·,. dad que sean necesarios. los que fungirán como voca

l es. 

- Los representantes del Comité de Co.mpras Sectorial • 

si es que este tomit~ existe en la entidad. fungirá 

como vocal. 
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- El Representante que nombre la Secretdria de Progr~ 

mac1ón y Presupuesto quien será designado como ase

sor del Comité. 

Queda a la discresión. de los miembros de los Comités

de Compras de. :1as dependencias y ent 1 dades resol ver .s 1 es proc~ 

dente que cada func 1 onar.i o no.mbre su suplente o no. pero 1 o que 

es obligatorio saber es que. encaso de ausencia del Presidente.

lo sup~irá el Secr~tari~ Ej~c~tivo. y en ausencia de este últi

mo el que des~gn~ el S~~retar1o Ejecutivo, 

Recordemos que est~s Comités de Compras deberán:estar 

{armados o integrados con un mfnimo de.seis miembros. adeniás 

del representante que nombre la. Secretarfa de.Programaci6n ~ 

Presupuesto. 

Recordemos también que el representante que designe--

1 a Secretarfa de Programación a los Comités de Compras de las -

dependencias .y ent i dad'!s. fungirá como asesor de éste. ten.i en do 

derecho a voz per~ jamás a voto. Por lo que este represeritarite

no podrá suscribir ningún documento relativo a la decisión de -

una adquisición; sólo podrá firmar las actas de todos aquellos

actos en que sesione el Comité. 

Estos representantes de la Secretaria en los Comités

de Compras de las dependencias y entidades, asesoran aquellos -

en base a dos razones fundamentales: la primera por que son 
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técnicos especializados en la materia y que las Normas son tam

bién técnicas que muchas veces los miembros del Comité de Com-

pras no están capacitados para menejar, entender y, por ende, -

aplicarlas adecuadamente. La segunda razón estriba que estos r~ 

presentantes, además de asesorar, tienen la responsabilidad de

verificar que las diposiciones emitidas en materia de adquisi-

ciones, arrendamientos y servicios sean cumplidas adecuadamente 

por las dependencia~ y entidades de la Administración PQblica -

Federal. 

D).- "NORMA DE CONCURSOS PARA LA ADQUISICION DE MER-

CANCIAS, MATERIAS PRIMAS Y BIENES MUEBLES EN LAS 

DEPENDENCIAS Y .ENiIDADES DE LA AriMINISTRACION PU 

BLICA FEDERAL"~ 

Antes de comenzar a analizar estas Normas de Concur-

sos, estimamos prudente aclarar que el mandato constitucibnal ~ 

del art1cuTo 134, estabfece la obligación a las de~endencias y~ 

entidades de celebrar todas las operaciones de adquisiciones~ -

arrendamientos, servicios y obra püblica, a través del procedi

miento de 1 i c t tac t ón pQb 1 i ca; por 1 o _cua 1 debemos entender que-

1 i citación püblica equivale a concurso; de ahf que las Normas

,Generales que estudiamos en el inciso anterior, y éstas que co-

mentaremos en este punto. hablen senci 11 amente de concurso.s, co 

mo sinónimo de licitación püblica. 

La realización de licitaciones pQblicas mediante 
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convocatoria también pública, hace posible que, con toda liber

tad, se presenten proposiciones solventes de varios concurs&n-

tes o licitadores, asegurando al Estado las mejores condiciones 

disponibles en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oport~ 

nidad y demás circunstancias pertinentes. Se cumple de esta fo~ 

ma la obligación de que se administren con eficacia, eficiencia 

y honradez los recursos econ6micos de qué disponen las depende.!!_ 

cias y entidades de la Administración Pública Federal. 

·Al establecer nuestra Constitución Polftica en su 

artfculo 134 la obligación de realizar las licitaciories públi-

cas mediante convocatoria pública para la celebración de los 

contratos adquisitivos, de arrendam·i en to·, de servicios y de 

.~bra, le marca la imp6rtancia real que tienen las Normas que re 

gul an esta actividad; de esta manera, cons.ideramos que estas 

Normas de Concursos para la Adquisición de Mercancfas, Materias 

Primas y Bienes Muebles (49), s~n la columna vertebral de toda

la actividad adquisitiva de bienes de obras y de servicios del

Estado. 

·la Norma de Concursos para la Adquisición de Mercan-

cJas, Materias Primas y Bienes Muebles, conceptualiza de manera 

clara y objetiva lo que debemos entender por Concurso, al seña

lar que es el procedimiento para adquirir mercancias, materias

primas o bienes muebles, mediante el cual se permite una amplia 

participación a los concursantes interesado~ y en el que todos -

los participantes se enteran de las bases del concurso, de los-

( 49) Pl.blicadas en el Diario Oficial de la Federaciál el 15 de Octtbre de 1900. 
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precios y otras condiciones ofrecidas por los demás concursan-

tes, asf como de la forma en que se adjudican los pedidos o con 

tratos correspondientes. 

Existen dos clases de Concursos que son: 

1. Concurs~s Nacionalc= 

2. Concursos Internacionales 

l. Los Concursos Naci ona 1 es son aquellos ell 1 os, que -

partfci pan concursantes nacional es, ·aque 11 os que ofrecen á 1 Es

t a,do bien'es y servicios de manufactura nacional. 

Los Concursos Nacionales pu~den ser de tres ti~~s~ 

menores, mayores y ~e dos pa~o•. 

Menores: Estos concursos se distinguen en su monto 

económ~co en b~se a la experiencia y de acuerdo a la naturalela 

del bien de que •e trate. Los montos económicos para poder sa-

ber cuando estamos en presencia de un concurso menor, los enco~ 

tramos en la tabla que se publica en el Decreto del Presupuesto 

de Egresos de la Federación en el Diario Oficial. De manera que 

por ejemplo, el ejercicio de 1987, en el Decreto antes citado,

en su capftulo segundo, denominado: "Disposiciones de Racional! 

dad, Austeridad y Disciplina Presupuestales• se establecen, en

tre otras cosas, las tablas de montos máximos de las operacio--
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nes que las dependencias y entidades realicen a través de con-

cursos para las materias de Adquisiciones. Arrendamientos y 

Prestac16n de Servicios relacionados con Bienes Muebles, asi co 

mo para obra pública. 

Para la celebración de un Co~curso Nacional Menor~ no 

se elaborar& ia convocaioria y por consiguiente no se publicarA 

sino que la dependencia o entidad enviará le inv1taci01i .; los -

proveedores que juzgue convenientes para que participen en el -

concurso, enviAndoles las bases del mismo¡ sé deber&n· enviar mi 

nimamente invitaciones y bases a ocho pro~eedores. de.los cua-

les se procurarA que dos seaR nuevos para la dependencia·o-ent! 

dad. Durante el acto de apertura de ofertas~ se ll~varA. a.cabo· 

el registro ·de los concursantes·. la recepción de_ gar:antfas. a -

'las que nos referimos en el. apartado anterior, los poderes leg~ 

fes. muestras y toda Ja dem~s documentación compleméntaria que

se hubiese solicitado. 

En este tipo de concursos no se celebra el acto de Fa 

llo, sino que existen dos procedimientos ~elegir¡ puede ser 

que el fallo se comunique dtiranie el acto de apértura de ofer-

tas, o en su defecto, procede también que el fallo sea comunica 

do posteriormente al acto.de apertura de ofertas. 

Los Concursos Nacionales Mayores: son aquellos que -

reúnen todos los pasos y cumplen con todas las fases estableci

das en la Norma de Concursos, nos limitamos a explicar en que -
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~onsiste un concurso mayor y a difernciarlo de uno menor. no 

importa que estos sean nacionales o internacfnales. pues ya ha

blaremos de las modalidades especfficas para los Internaciona-

les. Por ahora s6lo diremos que un con2urso mayor se presenta • 

tomando en cuenta también su monto económico• la tabla a la que 

nos referimos en el punto anterior también se sefiala a las de-

pendencias y entidades de ja Adm1n1straci~n Püblica ~ederal, 

cuano debe realizarse un'! l1cit;,ción p!'.i_!J1:1 c . .: :::;:yor. 

En trat6ndose de concursos mayores, s~ existe la obli 

gaci6n de las dependencias y entidades de elaborar la convocat! 

ria püblica~ la cual. conforme a~la Nor~~ 5.1.1, debe.reunir r• 

. qui sitos elementa.les de identificac-i6n .de las dependencias y en 

tidades. y de los bienes de que ~e trate~ asf. com~ las fec.has. ·.-: 

1 ugare$ y horas. donde 'se cel ebrar6 ef acto de aper'tura de ofer
tas·.· 

Esta convocatoria ti ene que ser debi dam'énti'ap-róbada

por el ti tul ar de 1 a dependencia o entidad. o' por-·e.f-Comi tfi: de 

Compras respectivo, com~ ya 1o ex~~s1mc:>s. Una y•z •labor~da i -
aprobada ia convocat~ria, el paso siguien~e seri i~ publicación 

de la misma. en un tamafio que sea legible. en dos diarios de m~ 

yor circulaci.6n nacional y, cuando sea necesario., en uno de ma

yor circualaci6n en la región que sea conveniente difund~rla. -

También se pueden insertar en otras publicaciones que la depen

dencia o entidad considere prudentes y, por ültimo, se pueden -

colocar cartelones en lugares de acceso al püblico, visibles -
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en los 1nmueble' ae las aependne~ias n entidadPs. St se estima· 

re prudente, también se enviarán las diversas cámaras o asoc1a

ciones comerciales, asimismo a todos aquellos proveedores clas! 

ficados e inscritos en el "Padr6n de Proveedores de la Admints-

tración Pública Federal". 

Debemos seftalar que es ~uy importante ~ue s• tenga~ -

presentes desd.e los plazos o términos ,legales ·.que existl'>n, p;ira 

dar un mayor cumplimiento a la normatividad, por lo que•• pru~ 

d•nte ap.!'nt ar que para todos a que 11.os bienes de 1 f nea .que se 1.1_ 

citen, se debe publicar la convocatoria con antic.ipación com-~

prendida entre 40 y 60 dfas naturales a la fecha en que se f~j6 

la apertura de ofertas. Y en tratánd-Os~ d~·btene~'de:fabrica-~-
. ~,·:·.~!<· 

cTón !)specia 1, deberá exi st f r un tér_!lli no de 50 a 75 di a~ natura 

'" 1 es anteriores de 1 a· fecha de 1 a .apertura de ofertas. 

Lo anterior es lógico~ ya que se ~ebe te~er la ce~te

za de que en .una licitación pública mayor, todos los posibles -

éoncurs antes puedan estar debi d¡ment.e enterados .y" tengan e 1 

tiempo p~udente para_pr.epar.ar sus posturas·o tramitar los docu-' 

mentos exi~idos por la ~ormatividad vigent~ y presentarse ~ co~ 

cúr.sar. 

Por razones de tiempo, ahorro y siempre que las cond.1_ 

ciones lo ~ermitan, las dependencias y ~ntidades podrán convo-

car a varios concursos en una sola convocatoria, siempre que 

cada uno de ellos esté lo suficientemente precisado. 
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La convocatoria, como lo dijimos, es un llamado al p~ 

b11co interesado y. en general, es el medio por el cual el Está 

do hace püblico que requiere de algün bien o servicio y que 

tstos los contratara mediante el procedimiento de licitaci6n 

püblica o conLurso. sujetando al procedimiento de las •Bases 

del Conc.ursou. 

Les~B~sc= del Concürso deberán contener toda la infor 

mac16n espec1'ficá re.lativa a la realizaci6n de.1 mismo; debe de

tallar cuidadosamente todos los aspectos econ6micos, incluyendo 

eJ tratamiento de .los .impuestos que ocasione· 1.a ·operación.· Den-

. tro .. de las mismas bases. se seílalan' todos lo's 'requisitos que d~ 

b~n cubri~ .los q~e deseen concursar; los criterios que empleará 

la dependencia o eritidad para evaluar las propuejtas.y para ad7 

judicar los pedidos o celebrar los contratos. 

·Otro apartado de aspectos varios, contiene las fa¿il! 

dade.-s de ·manteni mi en to que se requerirán de los concursantes, -

~a~ visita~ a las instalaciones de ~stos. los procedimientos de 

inspección ·y pruebas .de .calidad, se_rvicio _Y suminfstro de refaE_ 

ciones y.todo lo relativo a las patentes~ marcas y derechos de

autor. 

En sfntesis, las Bases del Concurso, como su nombre -

lo indica, son el procedimiento de cómo se desenvolverá el con-. 

curso, y cuáles son los requisitos para concursar; no se podrá

aceptar ninguna situaci6n que se encuentre regulada en las 
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bases, salvo cuando las mismas preve~n. en algün apartado, las-

formas y cond1~iones en que se puedan mudtf•La• y la mdnera en-

que arturlra la dependencia o ent•dad de que se trate-

Durante el acto de apertura de ofertas se llevara a -

cabo la verificación de que todo~ los requ1s1tos solicitados se 

cumplen, se dará lectura a las.ofertas ac~ptadas en su parte 

i~stantiva y se mostrarán a.to~~s los participantes las garan~

tfas presentadas y aceptadas" .En el mismo acto de apertura de-

ofertas. se desecharán las propuestas u ofertas que no sean 

aceptadas. exponiendo los motivos del rechazo de las mismas. e~ 

mo ya hemos apuntado. en el acto de apertur~ de ofertas, se pue 

de~ comun;car el fal 'º df'l concurso, o.en sudefeéio, po.sterior · 

mente. 

Dentro de esta fase del concur~o se puede presentar -

la situación de la s·uspensión temporal del concur:-o o la decla

ración de concurso desierto o cancelado. Se suspen,~ierli un con-

curso cuando haya presunción de la existencia de. casos de "dum-

. ping" que utilizan maliciosament.e álgunos concursantes para co.!!.. 

quistar el mercado; arreglos entr'e los concursantes para elevar 

los precios de los bienes, o cuando se presuman otras irregula~ 

ridades graves. 

Se cancela un concurso por caso fortuito o de fuerza

mayor y por cuatro razon~s: 
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a) Si no son solicitadas. vendidas o recogidas las ba 

ses. cuando menos por 3 concursantes. 

b) S1 en el acto de apertura de ofertas asisten menos 

de tres concursantes. 

c) Sf al momento de abrf r la• ofertas. se comprueba -

que ~uandomenos tres de ellas no reunen los requi~ 

si~os c=t1blacldos en la base del concurso. 

d_) Si al efectuar 1 a evaluación. no es posible adjud..!_ 

car los pedidos o celebrar el contrato con ninguno 

de los concursantes. 

tabe sefialar que aquellos concursantes que hayan pro

~oc~do la suspensión ~ la cancelación de.un concurso po~ negli

gencia o proceder iridebido, ser~n_acreedores a las sancione~ 

que ~st~blece la norma de concursos y tas que estipulen las di~ 

posiciones legales vigentes en la materia, ~ que se har&n-efec

tivas por medie de las garantfas o fianzas que hayan presentado 

.los concursantes. 

Otra fase del concurso es la que rec;be el nombre de

Fallo. Debemos decir que en las bases del concurso se debe de-

terminar la forma y fecha de la comunicación del fallo. Este 

puede comunicarse durante el acto de apertura de ofertas; .o Pº! 

teriormente. sin efectuar acto de fallo; pero debemos recordai-
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que el fallo deberá comunicarse en un plazo máximo de 30 dias -

naturales posteriores a,la celebraci6n del acto de apertura de-

1ofertas. Tanto de los ~itos de apertura de ofertas como el de -

fallo, se deberán levantar actas circunstanciadas que firmarán

todos los que intervinieron en el procedimiento de concurso. (1 

representante de la Secretarfa de Programaci6n y Presupuesto 

firmará .las actas en su calidad de asesor: 

Después de la fase de comunicación del fallo viene la 

de adjudicaci6n del pedido o celebraci6n d•l contrato con el 

proveedor ganador. A grandes rasgos este es el_procedimiento de 

un concurso nacional mayor; todos los detalles .están· contempla

c:fos en la Norma que ahora estudiamos; sin embargo. si se prese!!. 

tare alguna situaci6no caso concreto no.previsto en ~stas nor-

mas. el titular responsable de las adquisicio.nes. por· escr.ito -

lo consultará a la Secretaria de Programación y Presupue.sto, .la 

. cual· debe contestar en un término de 15 dfas a partir de la re

cepci6n del escrito. 

Los concursos de Dos Pasos. so~ aquellos que se efec-

túan cuando no se conocen con precisi6n las caracteristicas ti!E_ 

.nicas y especificaciones de los bienes que se desean adquirir.~ 

o cuando unicamente se conoce la necesidad a resolver. pero no

se ha determinado como resolverla. Se llaman de dos pasos por--

que en realidad es el mismo tipo de concurso que ya hemos anali 

.zado, s6lo que el de dos pasos, en una primera fase o paso, se

evalúan de las ofertas o posturas unicamente en cuanto a aspee-
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tos y caracterfst1cas t~cnicas de los bienes y, en otro segundo 

paso. todos los aspectos econ6m1cos de las ofertas. Es decir, -

el procedimiento a que nos referimos anteriormente es semejante 

a este tipo de concursos, porque enla convocatoria se deben men 

cionar solamente las caracter1sticas del bien que la dependen-

cia o entidad requiere. o bien. indicar el ~roble~a ~ue se de-

sea resolver> indicando el ar.amente de que se trata de un concu.r: 

so de dos pasos. por .1 o que ::: e debe solicitar a 1 os concursan:.·_. 

tes qué entreguen sus propuestas en dos sobres, en uno todo. lo

rel acionado con las especfficaciones y caracterfsticas t6cnicas 

del bien y en. otro .10 conducente al aspecto econ6mico. 

Es importante seHaiar~que.dé las propuestas econó•i-

cas. s61o ·se to_marán en cuenta aquellas que correspondan a ·1as -

ofertas t~cnicas seleccionadas en el primer ,aso. Fuera de es~

tas ·modalidades, e·l funcionamiento operativo del procedimiento

de Li.citac16n Pública o Concurso, sea mayor o· menor> nacional o 
internacional es el mismo que ya explicitamos. 

2. Concursos Internacionales, son aquellos en el qtie 

participan proveedores extranjeros ubicados en nuestro pais, o 

bien proveedores que se encuentran en el extranjero. ~s decir. 

que por ser Concurso Internacional debemos pen~ar de inmediato 

que estaremos combinando esta materia con la de Impnrtacione~

Directas e Indirectas de bienes. 

El Concurso Internacional también puede ser mayor, --
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tos y caracterfsticas técnicas de los bienes y, en otro segundo 

paso, todos los aspectos econ6micos de las ofertas. Es decir, -

el procedimiento a que nos referimos anteriormente es semejante 

a este tipo de concursos. porque enla convocatoria se deben men 

cionar solamente las caracterfsticas del bien que la dependen-

cia o entidad requiere, o bien, indicar el problema que se de-

sea resolver; indicando claramente de que se trata de un concu!: 

so de dos pasos, por )o ~ue se debe solicitar a los concursan-~ 

~es que entreguen sus propuestas en dos sobres~ en uno todo 1~~

relacionado con las especffica~iones y caracterist~cas.técnicas 

del bien y en ot~o lo conducente ~1 aspecto econ6mico. 

Es.- importante señal ar_ qu·e de 1 as propuestas económi - -

cas sólo se tomarán _en· cuenta aquellas que correspondan a las -

ofertas .técnicas seleccionadas en el primer paso. Fuera de es~

tas modalidade~. el funcionamiento operativo del procedimiento

de L i ci taci 6n PÜb_l ica o_.C_oncurso, sea mayor o ~enor; naci ona 1 -o 

internacional es el mismo que ya e~plicitamos. 

2. Concursos Internacionales, ~on aquellos en el que_ 

participan proveedores extranjeros ubicados en nuestro pafs. o 

bien proveedores que se encuentran en el extranjero. es decir. 

que por ser Concurso Internacional debemos pen~ar de inmedia~o 

que estaremos combinando esta materia con la de Impnrtaciones-

Directas e Indirectas de bienes. 

El Concurso Internacional también puede ser mayor, --
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menor o de dos pasos, por ello el procedimiento a seguir es el

mismo, con algunas modalidades que lo distinguen. Para empezar, 

se aplica este tipo de concursos cuando la dependencia o enti-

dad ya verific6 que el bien que requiere no se encuentra en el

mercado nacional; que este tipo de concursos ya fue aprobado 

por las ~cretarfas de Programaci6n y Presupuesto y de Comercio

Y Fomento Industrial y que s6lo pueden celebrarse en casos de -

excepci6n muy claros y precisos, que transcribimos a continua~

ción y que la misma Norma de Concursos prev~: 

3.S "Podr&n celebrarse concursos internacionales en~ 

los siguientes casos de excepc16n: 

a) ªCuaridci despu~s ~e ~elebrado un concurso nacional, 

no se hayan podido adjudicar ·lci_s pedidos o: contra

tos, o no. se hayan encontrado cuando menos dos pr~

veedores_ conl os cual es efectuar. negoci ac 1 ones o i .!! -

tegrar~ en forma parcial-de cada uno de ellos, la

totalidad o al ~enos parte de los requerimientos -

de la dependencia o entidad. 

Si como resultado de l~s negociaciones derivadas - · 

de un concurso nac~onal se hubiesen integrado par

cialmente los requerimientos d• la dependencia o -

enttdad, solamente se podr& efectuar concurso in-

ternacional por los ·requerimientos faltantes. 
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b) "Cuando las cotizaciones de los proveedores nacio

nales exceden el margen de preferencia, en sobre-

precio, que fijen las disposiciones legales vigen-

tes. al efectuar comparaciones con las cotizacio--

nes de proveP.dores extranjeros. 

el "Cuando exista financiamiento y el organismo fina~ 

ciero exija la celebración de un concu~so interria

cional. 

d) •cuand~ los bienes requeridos no puedan ser susti~. 

tuidos por otros de producci6n nacional~ tomando -

en cuenta el uso al cual se destinaran. 

e) "Cuando los bienes producidos en el pa1s. que puec

.da.n sustituir. a los de origen .extranjero, sean in

·suficientes para satisfacer el consumo i~terno. Pa 

ra estos casos sol a·ménte se pod,ra co.néursar· i nter

naci onalmente. la cantidad que n.o pueda ser sumin·i~ 

trada por los proveedores nacionales, siempre y 

cuando ~ichos pro~eedor~s nacionales se ajusten a

l as reglas coritenidas en esta riorma. 

fl "Cuando. siendo suficiente la producción nacional· 

de bienes que puedan sustituir a los de origen ex· 

tranJero, exista escasez temporal de ellos. siem--

pre que las dependencias y entidades demuestren 
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que no era posible prever con suficiente anticipa

ci6n el requerimiento y que este se necesita en -

forma urgente. Para estos casos, solamente se po-

drá celebrar concurso internacional por las canti

dades que correspondan al perfodo de escasez. 

g) "Cuando los bienes que se prbducen en el pafs no -

cumplan con la calidad que realmente se necesita.~ 

Si hay inconformidad de 1 proveedor nac.f ona 1 por 1 a 

determinaci6n de calidad insuficiente de sus pro-

duetos, deberá ratificarse o rectificarse esta ca-

1 ificaci6n por la Subtomiii6n para el Fomento de -

la Industria de.Bienes de Capital. 

h). "Cuando el f~bricante nacion~l n¿ entregue los bi! 

ne• que le hayan ~ido solititados dentro del plazo 

convenido, y no puedan s~r sustituidos de inmedia 

to por otros proveedores naéionales." (SO) 

Como podemos observar, en estos casos previstos se es 

tablecen la hip6tesis en la.s que procede 1.a realizaci6n de un 

concurso 1nternacional, deb,1do a que el mi'imo Estado .. debe fornen 

~ar el consumo de b1enes de origen nacional. para favorecer a -

la industria y ~omercio del pafs. Los problemas econ6micos que-

México sufre, s61o pueden empezar a resolverse si se exporta en 

vez de importar, por ello la~ adquisiciones de bienes que reali 

{ 501 (tem. o. J:! t 18 
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cen las dependnecias y entidades al extranjero deben estar muy

control adas y restringidas. porque se requiere lograr una inte

graci6n creciente del aparato productivo nacional. aumentando -

el rendimiento de los factores de producci6n, creando de esta -

forma empleos y mejorando la distribuci6n del ingreso para al-

canzar un d~sarrollo tecnol~g1co propio~ Debemos pensar ~ue al

adquir1r bieries por medio de los concursos internacionales. es

tamos importando-b~enes. y por ende no captamos divisas que en

. estos momentos representa para 1 a economi a de nuestro paf s un -. 

. desequilibrio en la balanza comercial. 

Estamos comp 1 et amente· de acuerdo en que 1 as· adqui si - -

ciones de bienes de origen extranjero deben estar restringidas~ 

a1 máximo y realizars• s6lo aGu~llas que son. verdaderamente 

esenciales para el c:t~sarroll.o integral de. las entidades y depe.!!. 

de.nc1as de la :Administraci6n Pública Centralizada y ParaestataJ. 

La producci6n nacional ha llegado a una dependencia -

del exterior y por lo tanto a una escasa competencia nacional -

e internacional~ Se debe.avanzar en el proceso de .sustituci6n -

de importa~iories sobre todo de bienes de ~apital que. como ya -

explicamos en su oportunidad. son aquellos que se integran o 

forman parte del activo f1jo del partrimonio del Estado. 

Si seguimos importando, esto provocará aún más la ne

cesidad de divisas, y por consiguiente se intensificará el 

endeudamiento externo tanto público como privado y contribu1re-
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mos no a resolver el problema inflacionario, sino a provocar -

transtornos en los costos de producci6n y por ende en las rela

ciones de los precios. 

La práctica nos ha enseftado y demostrado que los con

cur_sos jnternacionales hoy en dfa son cada vez más escasos, lo

cual da_ tranquilidad y seguridad para aplicar y apoyar los pla

nes y polfticas que el Ejecutivo Federa? ha c~tabl~cido con ~l

prop6sito fundamental de lograr el desarrollo industrial d• M~

xico. 

E);~ LEY DE OBRAS P~BLICAS Y SU REGLAMENTO 

Ya hemos estudiad~ a lo la~go-de ~ste cu~rto~capftul~ 

todas las dispo~iciones -legales en materia d• Adq~isici~~es, 

Arrendamientos 'Y- Presta~i6n de Sei-vf_cios relacionados con los-· 

bienes muebles del Estado. 

En este- lugar comentaremos lo que se relaciona con la 

planeaci 6ri, programaci6n y presupu•staci 6'n de 1 a obra pública y

su procedimiento tanto legal como reglamentario. Para tales 

efectos, no pod~mos dejar de comentar este marcojurfdicu que re 
,; :,. 
fuérza l~s normas que aseguran disciplina y una decuada progra

~ici6n, eficiencia y escrupulosa honradez en la ejecuci6n del 

Gasto Público Federal, concentradas en el actual artfculo 134 

constituciohal, de cuyos principios ya hemos hablado, y que PC! 

siguen la mejor aplicaci6n de los recursos de que dispone el 
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Estado y,además, que los servidores públicos se ajusten estric

tamente a las disposiciones que regulan su manejo. 

Al haberse reformado y adicionado ei precepto consti

tucional citado, se hizo necesario que se reglamentara adecuad~ 

mente cada una de las materias de que se ocupa; por esta raz6n

fue n.ecesario reformar y adicionar la Ley de Obras. Públicas 

orientándola de la mejor manera, estableciendo. mecanismos y pr~ 

cedimientos que regulen su agi.lidad yoportunidad por medio de -

su reglamento. 

Debemos expresar que la Ley de Obras PúbJicas, a nues 

~ tro juicio, se encuentra bien estructurada y reglametitada, si~-. 

tuai:ión que hace falta en materia de adquisici.ones, .por .ello vo.!. 

vemos a insistir en qúe e~ indisp~nsable q~e $e elabore el re-

glamento de la Ley de Ad.quisiciones, Arrendamientos y Presta--

~ión de Servicios relacionadós con Sienes Muebles, para que .se

constituya en un instrumento de apoyo útil para la evolución de 

la Administración Pública Federal~ Reglamento que sea resultado 

de una exhaustiva consulta de opiniones y propuestas de los sec 

tores involucrados. 

En virtud de las reformas al artfculo 134 constitucio 

nal, fue necesario reformar y adicionar a la Ley de Obras Públi 

cas, lo cual sucedió con fechas 28 de diciemb~e de 1983 y 31 de 

diciembre de 1984, 151) en las que se publicaron en el Diario -

(51¡ Decreto de Refo,.ma!- y Adiciones a la Ley de Obra Pública. 
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Oficial, para ~stablecer las normas, necanismos y procedimien-

tos a que deben sujetarse las dependencias y entidades de la 

Administración de recursos destinados a la ejecución de obra p.Q 

blica, de manera congruente con el mandato constitucional. 

Recordemos que el artfculo 134 de.la Constitución, en 

su .Párraf.o segundo. establece: 

• ••• Las adquisiciones, arrendamientos y enajenación -

de ~odo tipo de bienes, prestación de servicios de 

cualquie~ naturaleza y la contratación.de obra que 

realfc~n. se adjudi~arán o llevarán a cabo a trav~i -

.de lic~ta¿iones púbiicas m~diante convocatoria pübli

ca para. que libremente s~ presenten proposiciones sol 

ventes en sobre cerrado, que será abierto pübli¿amen

te, a fin de asegurar ~l Estado las mejores condiciti~ 

nes disponibles en cuanto a preci~, c~lidad, finan¿i~ 

miento, oportunidad y demás cir¿unsta~cias pertinen--

tes. 0 

Como pode~os desprender del párr~fo segundo del 

artfculo 134 constitucional, tambi6n para la materia de obra P9 

blica, se establece la obligación y el deber de las dependen--

cias y entidades de la Administración Pública Federal, de la c! 

lebración de licitaciones públicas, mediante convocatorias pú· 

blicas para la contratac1ón de la obra Por lo que este requis) 

to, s1ne qua non, hace semejante el tratamiento entre las 
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materias de adquisiciones y de obras; pues aunque son materias

diferentes, el procedimiento a efectuarse es muy semejante. Por 

consiguiente,para que las dependencias y entidades puedan cele

brar contratos de obra, deben sujetarse a los procedimientos e~ 

tablecidos de licitación pública o concurso, de la misma manera

que si fueran adquisiciones de bienes. ta· razón es la misma que 

para la materia de adquisiciones, ya que ~ediante el procedi--

miento de licitacilln pública s·e acreditan los princip1os const.:!_ 

t~c¡onales de economra, eficacia, eficiencia, imparcialidad y -

honradez, para.asegurar al Estado las mejores condiciones en el 

manejo de los recursos econllmicos federales. 

Al igual que·.en ma_teria de adquisiciones, las depen--· 

dencias. y e·nt_fdades, para poder c.elebrar obras públicas d·eber.án 

ajustarse a los obj.tivos, metas y previsiones de los recursos

estab1ecidos en el Decreto de Presupuestos de Egresos de la Fe-
~ ' - .. 

deración y en .el propio del Departamento del Distrito Federal, -

asimismo, a sus anlfticos d~ obra y a los presupuestos autoriz~ 

dos por la Seer.etaria de Programación y Presupuesto. Los progr~ 

mas de obra pública, y sus respectivos presupuestos~ deben ela

borarse por las dependencias y entidades con base en las polft! 

cas, prioridades, objetivos y demás estimaciones de los recur-

so~ financieros del Estado, de acuerdo a la planeación nac1onal 

del desarrollo que dicte el Ejecutivo Federal. 

Dentro de la misma programacilln de la obra pública, 

las dependen~•as y entidades de la Adm1nistración Püblica, Cen-
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tralizada y Paraestatal, preverán la realización de los estu--

dios y proyectos arquitectónicos, y de todas las fases de inge

nierf a que requieran. Los programas de obra pública deberán co~ 

tener una calendarización de fechas previstas o estimadas de 

ini~iac1ón y terminación de las fase~ de la materia de obra pú

blica, tomando en cuenta aspectos ambientales, climáticos y ge~ 

gráficos del lugar donde se ha de realizar la obra • 

. La misma Ley de Obras' Públicas y su reglamento, esta

blecen ta objigación·por parte de las entidades y dependencias

de celebrar los coniratos respectivos un1camente con las perso

nas inscritas én el Padrón de-Contratistas de Obras-Públicas. -

Re~ordemcis qué e~te requisito es tambi6n exigido enmateria ad-

quisitiva y d·e servicios de bienes del E·stado;· sólo que en esta 

materia et documento do.nde se registran 1 as personas interesa--

· das en vender, arrendar y prestar sus servicio• a la Adminiit~a 

ción Pública Federal, se te conoce con el nombre de Padrón de -

Proveedores. 

Las personas interesadas en inscribirse en et Padrón~ 

de Contratistas de Obras Públicas, deben solicitarlo por escri

to, acom~afiando a su ~olicitud y eri base a su naturaleza jurfd! 

ca y caracterfsticas, toda la información exigida por la Ley y 

su reglamento como, entre otros: 

- Los datos generales de la interesada 

- Su capacidad legal 
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- Su experiencia y especialidad 

- Su capacidad productiva, recursos técnicos, económi 

cos y financieros. 

~ El tipo de maquinaria y equipo de que dispone 

- Su& documentos de Declaración del Im~~esto sobre la 

Renta. 

- Esc.r;ftura Constitutiva y sus reformas y 

.- Todos y demás documentos e información ~~e i~ Secre 

tarfa de Programaeión ~ Presupuesto solicite. 

Este Padrón de Contr~tistas~de Obra Püblica, también

es elabo.rado con el fin de que toda persona interesada en part.!. 

cipar en las licitaciones püblicas de obras, que las dependen-

ciis ~ entidades"iealicen, s~~n ampliamente investigadas, regi~ 

tradas y clasificadas, con el propósito fundamental de asegurar 

que el Estado contrite con una persona que garantice el cumplt~ 

mie~to y la.ejecución _de la obra. 

El articulo 30 de la Ley de Obras Públicas, recoge el 

mandato constitucional y ordena que en esta materia los contra· 

tos de, obra pübl ica deberán adjudicarse, a través de l !citacio

nes püblicas, -mediante convocatoria pública, para que libremen-



- 203 -

te sean presentadas proposiciones en sobre cerrado, el cual de

berá ser abierto publicamente en un acto de apertura de propos1 

cienes, con el objeto de asegurar al Estado las mejores candi--. 

cienes disponibles en cuanto a precio, calidad, financiamiento, 

oportunidad y demás circunstancias pertinentes. 

La convocatoria se deberá publicar en uno de los dia

rios de mayor circulaci6n en el pafs y, simul~áneamente, cüando 

menos en uno de la entidad federativa donde han.de ejecutarse~ 

las obras. Las convocatorias para obras públicas deben contener 

los mismos requisitos que las convocatorias de adquisiciones,. -

s6lo cambia en el nombre, es decir debe apreciarse que se .. trata 

de una ~onvocatoria para obra pública. 

La convocaiorfa débe seffalar fecha, .lugar y h~~~ en 

qüe se' llevará a cabo el acto de apertura de proposiones, el 

que es de igual naturaleza que el acto semejante para las· adqu.! 

siciones. Una vez analizado el comparativo de proposiciones, la 

dependencia o entidad emitirá un dictámen, que firmarán los in

~egrantes del Comit~ de Obra Pública correspondiente, y servirá 

de base para fundamentar el fallo, que deberá darse en junta pQ 

blica, adjudicando el caontrato al que haya resultado ganador y

se deber~ formalizar el documento dentro de los veinte dfas há

biles posteriores al de la adjudicaci6n. 

Debemos seffalar que las obras públic~s pueden llevar

se-~ cabo a trav~s de dos procedimientos: 
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a) Por contrato 

b) Por Administraci6n Directa 

a) Por contrato, siguiendo todo el procedimiento gen~ 

ral de licitaci6n pGblica. 

b) Por adm1nistraci6n directa, e~ decir, sin la iilter 

venc15n ri~ enntratistas, siempre y cuando la dcpchdc~ 

.~e · cia o entidad posean la capacidad técnica y los ele--

mentas necesarios para tal efecto~ 

Para e~ta s1tuaci6n, l~depe~d~hrib ~ en~idadcde ~ue~ 
se trate emitirá un acuerdo del cual forman p~rte ap•rtados tm~ 

portantes como .son; la descripción pormenorizada de la obra. que 

se efectuará, programas ~e ejecución y suministro, y el presu-

Puesto correspondient2; asimismo~ comprobar que ~e cuenta ion -

1~~ medios f~sicos y htimanos idóneos para llevar a cabo la obra 

por ad~inistraci6n directa. Dicho acuerdo s~ somete a l~ Sec~e~ 

tarfa de Programación y Presupuesto, especfficamente a fa D.ireE_ 

ción General de Normatividad de Obr~~ Püblicas, Adquisi~iories y 

Bienes Muebles para su debida ~probación. 

En cualquiera de las dos opciones para celebrar obra

pGbl ica, deberán las dependencias y ent1dades establecer ant1c~. 

padamente la. iniciación de las obras, la residencia de supervi· 

si6n que será la encargada y responsable directa de la supervi

si6n, figilancia~ control y revisión de todos !os trabajos. 
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El residente de supervisión tiene fundamentalmente a

su cargo la realización de la Bitácora de la o las obras de que 

se trate. En este documento se debe asentar detalladamente el -

avance de las mismas, e informar a la Secretaria de Progrmación 

y Presupuesto, en los plazos que ésta señale de todo el desen-

volvimiento del proceso y del estado financiero que se ha apli

cado; enterando de esta info~mación a la ~ecretaria de la Con-

traloria General. de la Federación, a tr~vés de su.~irección.~e

neral d~ Auditoria Gubernamental. Asimismo, debe verificar que

los trábajos se lleven a cabo conforme a lo pactado en el acue.!: 

do respectivo. 

Una vez que ha sido coricluida la obra, _la dependencia 

¿entidad vigilará que la unida~ que~ebe opera~l~ la reciba 

oportuname~te·, responsabi 1 izándola del i nmueb 1 e, ~ntregando 1 a- .. 

obra en .condicione!. <.e- n¡:cracion.·, -los planos· ac.tualizados,. to-

das las normas y es-pecificaciones ·de contrucción- utiliza.das y· -

los manuales, indicaciones e instructivos de operación~ ~onser

vación y mantenim.iento correspondientes. La unidad que rec_iba- -

será responsable .de mantener el inmueble dentro de :lc:ís niveles

~propiados de furiclonamientc:í y dP vigila~ que su uso, aprovech~ 

miento, operación, mantehimiento y conjervactón se lleven a ca

oo de acuerdo a los objetivos y acciones de los programas res--

· pectivos. 

Por ültimo, cabe señala~ que las materias de obras --
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públicas y de adquisiciones pueden operar si.multáneamente. cua.!!. 

do se de el caso de que una contratación de obra s6lo contemple 

la realizaci6n de ésta y que los materiales serán adquiridos 

por la dependencia o entidad de acuerdo a los lineamientos jur! 

dicos en m~teria adquisitiva. Fuera de este caso y en tratándo

se de asuntos de obra pública. debe observarse lo establecido -

por la Ley en la materia. su reglamento y demás normas aplica-

bles. sin confundir el campo de acción de cada una de ellas. 

F) LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDO-

RES PUBLICOS. 

Hem_os considerado conveniente comentar. al final de .

este capítulo, los aspecto·s sobresalientes de la Ley. Federal de 

Responsabilidades de los Servidores Públicos, en aquel tos pun-~ 

tos que están relaci.oriados con 1 as materias que consigna. el ar

ticulo 134 constitucional. pues recordemos que el citado ·articu 

lo, en su último.p&rrafo,establece la responsabilidad de los 

·. servidºores púb 1 i cos .en 1 os términos de] .. Ti tul o Cuarto de 1 a 

Constitución_ Federal; el cual se ref.ier-e-;·p·recisame11:te. a las 

responsabilidades de los -funcionarios públic_os, mismas que ·se·::~---':_ 

detallan en.los articulos 108 al 114 de la misma Coristituc16n. 

De tal suerte, la Ley Federal de Responsabilidades de 

los Servidores Públicos, pub11cadaene1Diario Oficial de la.Fede 

ración el día 31 de diciembre de 1982, es la reglamentaria del

Titulo Cuarto referido. 
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En términos generales, esta Ley regula toda la respo~ 

sabilidad de los sujetos en el desempeño del servicio público, -

es decir, la de todos aquellos que, conforme a la Consituci6ri y 

a la Ley se les condiera "Servidores Públicos". Contempla tam-

bién las obligaciones y sanciones administrativas a que por un

acto u omisi6n de conducta. se hagan acreedores todos aquellos

servidores públicos que violen las diospo~iciones legales co--

rrespondientes. 

l~ Ley que chore comentemos fue concebida por el C. -

.Presidente Migue1 de la Madrid. como un instrumento jurfdico 

por medio del cual el Estado regula y reglamenta la conducta de 

los hombres que lo representan y personifican. Dicho cuerpo le

gal es result~do de una intensa consulta popular que se efectúo 

desde la~campaña polttica d~l presidente De la Madrid, en dond~ 
·. . .. - . 

opinaron diversos sectores de la soci~dad mexican~. los cuales-

se manifestaron libremente por Una adecuada regulac.16n jurfdica

de la conducta humana de quienés han sido distinguidos para ocu~ 

par puestos i encargos públicos. 

En el articulado de la Ley R~glam~nta~ia del ~ftulo -

Cuarto de la Coristituci6n, se estjtilecen lris deberes y obliga-

ciones de los llamados Servidores Públicos, sea cual fuere su 

nivel o jerarquía administrativa para someter su actuación y 

obtener la certeza de que los servidores públicos se conducen 

en sus encargos y funciones con absoluta rectitud y transparen· 

cia, asegurando con ello un futuro de renovada convivencia_ 
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Recordemos que una de las tesis propuestas por el e.
Presidente De la Madrid, al ser candidato a la Presidencia de -

la República, fue la de la Renovación Moral de l~ Socidad. Te-

sis que proponía, como objetivo primordial, aniquilar las prác

ticas desviadas de los que anteriormente se denominaban funcio

~a~ios públicos, que negaban con sus actos deshonestos la lega

lidad, iguaJdad, justicia y todos los valores fund~mentales que 

a través del Derecho se deben preservar para constituir una ver

dadera nación libre, soberana y democrática. 

Sin qu~ lo antes apuntado sea visto co~o postulado --

demagógico, consi_deramos que la .lucha por la democracia ccinsoli 

·.da riuestras instituciones como República, y estci~sól~ se logra

~ª través dei Derecho. Así, se deben di~tar leyes que permitan -

velar por los intereses de 1.os ciudadanos, bajo el amparo de la 

Constitución que nos iguala ~ tod~s. Enton~es, ~i consideramos

que el Dere~ho es un instrumento para lograr la renovación mo-

ral, es porque el mismo Derecho es el resultado. o la expresión 

·máxima de una soci.al moralmente justa y, por ende, el Derecho -

seria convertido en el Estado, como esencia, in•trumento del 

pueblo para exigir de sus representantes una conducta que no 

atropelle los derechos de los particulares, ni lesione aquellos 

del mismo Estado. El Servidor Público es un representante del -

pueblo, de todos y cada uno de los ciudadanos de nuestra socie

dad, y es también el que tiene las funciones del Estado, enton--_ 

ces su responsabilidad es ante y para el pueblo, la sociedad y

el Estado. 
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Consideramos prudente anotar todo esto, porque en el

mandato constitucional del articulo 134, está determinado que -

todos los recursos económicos del Estado sean administrados con 

eficacia. eficiencia v ~onradez; estas son cualidades que deben 

exigirse por el Derecho a los seres humanos encargados de desti 

nar esos recursos al mejor aprovechamiento de la sociedad y del 

Estado mismo. Un Servidor Público que tenga bajo sus funciones

la r~altzación de una adquisición, la contratación de un servt

cio o de· una obra, debe conducir=e con ~bsoluta integridad, in-

terponiendo siempre el inter~s general al particular, po~que 

está ~omprobado que el Servidor Público que administra los .re-

cursos financieros del Estado es, en gran medida, el respons•~

ble directo del avanc• y desarrollo integraL,del paf~ . 

. La .Ley Federal de Responsabilidades de )os Servidores 

Públicos nos permite .. el .desvfo .de· la conducta del individuo que 

administra los interese·s públicos, por ello determina la oblig.!_ 

ció~ di~presentar en los ~azos y t~rminos que ella misma esta-

blece, la Declaración de situación pairimonial de lps ser~i~~-~ 

res públicos, para mantener un control transparente de los re-

cursos financieros del Estado, evitando los enriquecimientos 

inexplicables, en detrimento del patrimonio del Estado y de la

sociedad. 

Compete a la Secretaia de la Contralorfa General de -

la Federación, conforme a lo •stablecido por la fracción XV del 

articulo 32 blS de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
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Federal, recibir y registrar, con todo detalle, las declaracio

nes de situaci6n patrimonial que presenten los principales Serv..:!. 

dores Públicos, que son los diputados y senadores del Congreso-

de la Uni6n, oficiales mayores, tesoreros, directores de las di 

versas C~maras, Contador Mayor de Hacienda, tod~s los funciona

rios,desde nivel de. jefes de Departamento hasta el Presidente -

de la República. (Ver articuló foa y su lista) 

La m·isma oi>l.i gación t.ienenc tambi~n todos los Servido 

res Públicos de .. la Administra.ci6n pública Para.estatal, que.van 

desde los subjefes hasta los Directores Generales, y todos 
. .. . ' 

aquellos que. encuadren en el articulo 70 de la Ley. 

La Ley Feder~l de Reseonsabilidades dé los Servidore~ 

Públicos, implica la prevenci~n, correcC:ióny castigo de condu~ 

tas i1fcitas de funcionarios y empl~ados públicos~ establece 

que lii Adminsitraci6n Pública debe sér· honesta, profesional: y -

·eficaz~ 1ibera de ~e cargas bu~ocr5ticas que asfixiaban~ la p~ 

·blaCi6n 0 para que· sea. ella misma quien vigile sus derech'os y 

ejerza contr~l sobre la arbitrarie~ad y la corrupci6n. 

Los fondos públicos .Y el poder del Estado para actuar-'. 

conforme al b1en común, son patrimon10 del pueblo, el cual tie-

ne derecho inalienable sobre ellos. La desorganización, la ine

ficiencia, las deficiencias en la programaci6n y presupuesta--

ci6n, la improductividad en el gastci, el abuso de poder y la 
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ineficacia de los controles burocráticos, corrompen el derecho

del pueblo sobre su patrimonio común. En sintesis, lo corrompen 

la ineficacia, la improductividad y la arbitrariedad; hacer que 

estos derechos del pueblo prevalezcan y que el patrimonio del -

Estado sea administrado con honradez y rectitud es la tarea fun 

daméntal de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servido

rés Públicos. Las desviaciones, tanto en il servicio públicri C! 

mo en la Vida particular, deben prevenirse para un mejor functo 

namiento de la .Administraci6n Pública. 

La sociedad debe reconcer, apreciar y respetar_· 1 a fu!!_. 

ci6n vital que desempeña el· Servidor Público, para que tÓdos Í>! 

damos convivir con .honestidad. El pueblo entrega su confian-za y 

si no es acatada se debe castigar la corrupci6n; el servidor: pQ 

blico debe merec•r la confianza del pueblo .cuando actúa con df~ 

~igencia y honestidad irttachables, atendiendo sus demandas y· 

preser.vando sus derechos; en el soporte v.értebral de la·Lcy en:. 

un Estado de Derecho. 

La ética en el ejerc1c1o público es requisito indis-

pensable para mantener la confianza del pueblo en el gobie~no;

para lograr el desarrollo de la econom1a y el bienestar general 

de I• so~iedad; para vitalizar nuestras instituLiones y fortale 

cer la democracia como sistema de vida que nos permita resolver 

todas las cuestiones que retrasan el mejoramiento de nuestra so 

ctdad, e impiden que garantice y afirmen nuestras libertades y

soberania nacionales. 
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El articulo 134 CQnstitucional regula elementos mate

riales y humanos; ambos representan para el Estado, si se actfia 

con rectitud, la oportunidad-de lograr que México sea cada dia

más justo. 
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CONSIDERACIONES FINALES 

A lo largo de este estudio hemos analizado tanto los

antece·dentes como las principal es 1 eyes reglamentarias del 

articulo 134 Constitucional. 

Para poder habl a·r de· la _evotución. jur1dica "en nuestro 

p~fs. es necesario que estudiemós la primer fuente Juridico-Po-

11tica: "La Constitución", porque de ella emana la estructu~a -

de nuestro Estado;. esta Constitución d.e 1 i nea y apoya 1 a doctr! 

na filos!ifica de nuestra Revolución y establece legítimamente -

1~ ~oluntad so~erani del pueblo mexicano. 

La Constitución Politica de los Estados Unidos.Mexic~ 

nos, es .la vida. m1.sma .de.nuestro país, condens.a. gran.:parte de -

nuestra historia; fortalece y renueva constitucionalemente al -

movimiento revolucionario d.e nuestro pueblo por concebir a M~xi

co como una nación libre, soberana y democrStica, en un· sistema 

de .vida. fundado en el constante mejoramiento económico, social

y cultural del. ~ueblo. Dada la trascendencia y suprem~ci~. de la 

Constituci~n. decidimos elaborar esta tesi~ so~re un tema der1-

vado de ella, que sea, y es. de actualidad y tendiente a perfe~ 

cionar el ejercicio del poder y la econom1a del pueblo. 

Para el maestro Venegas Trejo, la Constitución: "Es -

el documento jurídico político solemne, emitido en virtud de la 
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inalienable soberania del pueblo, tendiente a proteger la libe~ 

tad y los derechos fundamentales de la persona humana en el que 

se precisan los 6rganos del Poder, se determinan sus respectivas 

atribuciones y sus formas de colaboración y control rec1procos, 

se regulan los procedimientos democráticos de part1cipac16n en

el proceso polftico se establecen los valores que debe proteger 

el Estado, y se consigna la. forma de cont~olar la lega~idad de

l os actos de los gobernantes." ( l ) 

La definici6ri transcrita, nos demuestra la superiori

dad jerárquica de nuestra Constituci6n, a la cual se deben aju~ 

tar en su totalfclad· las .ley.es, los actos y conductas ·de los go

berriantes y la observancia y cabal cumplimiento de.todos los i".! 
. . . 

dividuós, para que la convivencia humana se. desenvuelva erí uri -. 
ma~co de igualdad y libertad; 

Todas 1 as di sposi ci ones que reglamentan. 1 as .ad qui si-'

ci ones, arrendamientos, contratación ·de se·rvicios· y .las obras -. 

püblicas de la administración ~üblica FederaJ,tienen, ~orno iod6. 

ordenamiento jurfdi.co, su f.undamento en el. articulo 134 Consti.;. 

tucional. 

Proponemos. como resultado de este estudio. la urgen

cia y necesidad de crear el Reglamento a la Ley de Adqui~icto-~ 

nes~ Arrendamientos y Prestacibn de Servicios relac1onados crin

Bienes Muebles; pues con t!l se facilitaria la comprensi6n y 

C 1 J Venegas Trejo, Francisco. Diccionario Jurfdico Mexicano, I.I.J. UNAM 
Mt!xico 1983. Tomo ll. p.p. 146 y 147. 
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aplicación de la citada Ley, porque explicaría, con detenimien

to, las diversas faces del proceso adquisitivo. 

Hemos apuntado también que las materias reguladas en

el artfculo Constitucional que estudiamos, son de vital impor-

tancia para la Administración Pública, toda vez que implican el

manejo de recursos financieros, para que jl Estado cuente con -

los medios materiales idóneos, suficientes y adecuados ~ara el

desempeño, eficaz y eficiente d~ sus funciones; es .::,.c.ii· •. que

el Estado, a través de las adquisiciones de bienes, arrendamie.!!_ 

to d~ éstos y cont~ataci6n de servi¿ios, cuenta con la i~fr~es-

iructtira de bienes y •ervicios indispensables para facilitarle

ª la sociedad una convivencia ordenada y lograr un óptimo desá

rrollo·. nacional .. · 

En base a'lo anterior dijimos qu~ la ªeficiencia" es

un ~érmino técnico que debemos usar par• si~nifi¿ar que los pl~ 

ne~ yp~og~amas ~e trabajo cumplan sus ~bjetivos; con la efi--

cie~~ia, logramos emplear el m~nor.t1empo para lograr obtener -

un determinado fin, esto es,mejor administrar los bienes del E_! 

tado •. 

Por otro lado, recordemos que la eficiencia y la efi

cacia son principios que no deben confundirse uno con el otro.

La eficacia es pues, diferente a la eficiencia, ya que mientras 

ésta es realmente una· virtud administrativa que nos va a permi

tir obtener o alcanzar el fin deseado al menor costo posible, -
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en base a cálculos dp costo-beneficio; la eficacia va a exigir

al administrador público la capacidad de respuesta inmediata p~ 

ra resolver un problema que surgió amenazando la tranquilidad.

el desarrollo lógico del proceso adquisitivo programado en un -

plan de trabajo especializado. 

El ~rt1culo 134.Co~stitucional ordena. en su parte 

conducente que la admi_nistración ·de los recursos públicos, ·.:tan-

to d~l G6b1ernc Fcdcr~1 coco del 01·:tritq Federal. se ·adm1ni-s--

trarán con eficiencia 3 eficaci~. Para que entendamos que estos 

dos principios nos dan la pauta de que el servidor público co-

rr~spondiente se conduzca con rectitud y honradez. cuidando que 

no por obtener. un beneficio financiero para ~l Estado.se ~onga-
. ·- ._: 

en riesgo la"operatividad. efec~i~i~~d y productividad d~l mis~ 

mo tstado; Considera•os que _las ley~s y normas jurf~icas ad~i-

nisrativas adoptadas para regular las materias consignadas en -

el artlcul~ 134 Constituciorial. no ~ebe apltcar•e sin criterio

juridico-soci.al. puesto que estamos convencidos que el Derecho,_ 

a través de la Ley,· debe regular los actos y. actividades de los 

homb~es enbenefici~ de la na~ión. Toda legislación vigerite eara 

las·materias reg"uladas por el· articulo 134 C_onstitucio.nal, .. ha -

:.ido elaborada para que el Estado s~ vea seguro en susne.gocfá~

ciones en beneficio de toda la comunidad. porque la ley; al ex! 

gir t~ansparencia en los contratos y operaciones. está asegura~ 

do el mejor aprovechamiento de los recursos püblicos para el b~ 

neficio común de la sociedad y está obligando y responsabiliza~ 

do al administrador o servidor público para que toda su actua--

. ' 
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c1ón sea transparente, para que no interponga su interés perso

nal en detrimento del interés nacional. 

La correcta administración del gasto público, debe 

ser adecuada a los recursos materiales que el Estado necesita y 

a los fines para los cuales ~e han destinado esos recursos mate 

riales. No se debe gastar por gastar¡ la Administración Pública. 

e~ general, tiene que realizar gastos en aquellos bienes que 

son 1nd1spans~bles para que el Estado pueda ejecutar sus func1o 

nes ; ni gastar más de lo que realmente necesita gastar, ni me

nos que lo coloque en una situación de impotencia i~dustria), -

tecnológica, educacional, social y polftica. 

·.Las adqui s't c't orles, a~rendami entos, enajenaciones 

todo tipo de ·bienes, la prestación de servicios de. cualquier n.! 

itiral•za y la contratación de ob~as.que celebre la Administra-~ 

ci ón Púb 1 i e.a :Federal, d_eberán efectuarse si empre en base a· 1 i -. 

ci taci o.nes púb 1 i cas, que ·deb'en. ser convocadas y rea 1 izadas se-:

gún la ley, Ello debido a que es vital que .. la transparencia ad

ministrativa que s~ preiende, esté en función d~ asegurar al -

Estado las mejores condiciones generales en sus operaciones. 

Por esta razón se ~stablece, a nivel constitucional, que antes

de realizar cualquier negociación. se debe participar publica-

mente la intención por parte del administrador público, de soli

citar que se presenten todos 1os postores que deseen parti~ipar 

en esta amplia rama de actividades. 
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Al convocar públicamente a las. personas que suminis-

tran. prestan servicios o arrendan toda clase de bienes, el Es

tado tendrá amplitud para poderseleccionar al mejor. 

Lo anterior no quiere decir que sólo por licitación p~ 

blica el Estado pueda adquirir bienes; ello serfa contradecir -

l·o·expuesto en. algu.na. parte de este trabajo, pues existe el pr~ 

cedimient~ adquisitivo fuera de concursb. conocido como "Nego.-

c_1ilc.i5nD1r~.::ta11·>- ~1 c~al cO~~.i"'~-~~ .. ~~ <JU~ .. la Adminfstritci6n Pü--'. 

b.1 i ca Fed·::iral negociará di rectamente a 1 guna operaei ónque no es

.té sujeta a licitación pública •. Opera est~ procedimiento por -~ 

mandato expreso de la Ley. ~or el. morito económico de ias opera~ 

,ciones. cuaridó é•tas no son mayores a.los li~~tes es~ablecido~~ 
. . . 

en el. Decreto' de Egresos de la.Federación para un ejerc'tcio f'is 

cal determinado. En.to.nces •. asi •. se podrán adjudicar pedidos. o -

celebrar contratos· sin llevar ¡¡ cabo el procedimiento de 'licita 

ción ¡iüblica •. s1e~pre·y cuando. la negociación s.e realice apega

da a· los pri nci pi os fundamental es de economi a, efi ci ene i a, efi -

cacia, imparcialidad y honradez •stablecidos por la. propia Cons 
? 

ti tuci ón ,'. .. buscando si empre' conseguir 1 as mejores condiciones P.! 

ra ~1: ei~ado eri cuanto a'¡irecio~ calidad, ~~nanc~amiento, opor~ 

tunidad y demás circunstancias. pertinentes. 

El· pr.ocedimiento fuera de. concurso se encuentra regu-

1 ado. en. el plirrafo tercero del a.rtfculo 134 Constitucional. 

El manejo de los ~ecursos económicos federales estli -

: _ ... 
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sujeto a las bases o principios que seffala el mismo precepto -

Constitucional. en su penúltimo parrafo. Para el maestro Eduar

do Andrade:" ••• el sentido de esta disposici6n tiene que ver con 

la participaci6n de fondos federales que son administrados por

los gobiernos Estatales y Municipales. en cuyo caso.deberán 

aplicarse los principios Constitucionales- que venimoscomeritan

do_". ( 2 ). Nosotros coincidimos en op1ni6n .con· el citado.profe~ 
. ' . . 

. sor; consideramos c¡ue la conducta y a~cfones de los Se_r"~idores.:.. _, .. 

'- _eQbJ1Cos ·quedari re9ul,.ad11~ .Por. e.ztc ·pc:n.ü1t~:'•uo párrafo. de·l. ·134 -

.C~nstitÜ~iónal. re~ponsabilizérndose·en esta forma a. quienes re_! 

1 i ce.n e 1 mariejó i Ódebido de fondos públ i éos. asf como de· fas 

b{enes y recursos· de 1 a Admi ni straci 6n Pública Federal;: para .. '

que na di e maneje .los rec.ursós püb 1 i éos anteponi eridÓ el :Ú1terés:
pe~son~l a la adecuada y e,x~cta administÍ-a~ion del G-~sto Pabúcd:: 

Por _elfo~. el último párr~'fc> ~el multicif~~o articulo Constih-

. éional está estrechamente relacion~do -con tod·os los· demás~ p()r

. que .. en. caso. de cualquier incumplimierito o de'svfo de co_nducta,: ~" _ 

elServi<Íor.PÍÍblico será directamente responsable de acuerdó a-: 

. la -Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores PGblfcos. 

La tests de Renovaci6n Moral ~e plasin6 ampl i aíne~te:'en 
.todo el sistema de' _la Administrac16n Púb1ic-~f,edera1. que~ando-

' ' .···. ' . . 
condicionada. la t_ransparenc1a de 1.os recursos fed,erales. a ,que-

1 o.s Gob1 ernos de .1 ~s Estados Federados de 1 a;-Repúb l i ca Hexfc·a~a 

( 2) .Andrade Sánchez, Eduardo~ Ob. Ci.t. pp .. 336. 
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implementen.el basamento jurfdico que permita garanti~~r s~ ca

nal1zar.:i6n y manejo en forma honesta y effr.iente. asf como suj~ 

tarse a las normas y controles federales sobre la gesti6n Públ! 

ca. Los ingresos provenientes del p·uebl o deben mane·jarse con 

probidad. Y· por tanto, a la· luz pública, de. acuerdo a los Prin

cipio~ y b'ases d_ictados y ordenados por el artfculo 134 Consti-
-·· ": - . - .. - . 

tuc.ion,al; por lo que los encaraados de la Administración Públi-

ca FederaL Estatal' y Municioal 'oue manejen fondos p_úl:>licos. de 

ber6,n obsercvar. 1.o.s .mencionados pri nci~'! ".~. 
:10 lare~ponsab.i.lidad delos .se~vido.res·--pliblicos. el cumpli!"ie!(.

<-to de 1 as mismas~ ya que de 1 o contrario se harán a<;l"eedore's a ..: _ 

las respClnsab1H da.des oue procedan. 
,. . '. - . ·- .-

·-·- ,: p ar,.:i:fculo 134 C~nsti.tucional .al estable;c~r las 

'se'~ ~>"i:ír'incfi>ios ,dé los áue va hemos habl~do ~ lo largo de 
. . . .. .· 

~studfo, aafan'tizan l~ _i¡ubordinaci6n á las leyes reglamentariás 

las _ _111aterhs _adcju.1sit1vas-. de obra~ y prestac1ó'n de'. servidos -

r.;la-ci onado~ e~~ b1 enes -del ES'tado. Co~s id~ra~os que e~ ne.ces a

ri~- -~clecua; er·sistema .iur.fdico con las circunstancias, y' condi'-. 

ciones Que en l~futuro tenga aue viv~r ~i!xicti. puesto que s6lo 

-:de esta forma mant_én_dremos renovado el espfrÚú del cClnsiituye!!. · 

te de Queri!t~ro. prevalecfenilo el pro~ósito de contar con una·-
. ·.· -·. . . 

Administrac~ón Pliblica mis eiiciente. más real~ para que se con 

serven los intereses del pueblo Me~icano y se evi~e que se co~

rro•pan los valores oue le o~oroan al propio ptieblo la seáur1-

dad de ser admfnistradti con honestidad en el ámbito de nuestras 

libertades nacionales. 
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los servidores públicos son depositarios de una res-

ponsab111dad pública, deben por ello subordinar su interés par

ticular al supremo interés nacional, as~m1endo lo~ re~per.tivos

deheres y resoonsabilidades que se les ha conferido, cumpliendo 

escrupulosamente sus funciones con entero apego a nuestras le-

yes; para ello consideramos que la única gufa fundamental es el 

Derecho, para perfeccion.ar, a través de él, los siste.mas dé .ad-: 

·. mi ni strac·16n .de los .recl.lrso's f1 nan:::i eros del Estado •.. Y 1 a m~.ior 

manera.de hacerlo, es reaular la conducta.y las responsa~ilida-

'de control .y ~igéncij de.Ja orooi~ Administraci6n Pública· Fede

ral. 

No 1e corresponde al Estado ser tutor dela 

pero· si le ~omPete, inellld-Íl>lémente, PY:evenir, co1.1tr~ . 

. 1 ar. y, en su caso ... s¡u:aci.onar 1 a i rimora"fi dad de 1 os se~vi dorés .-

públ 1Cos que lo representan~ que le dan vida y'. existencia~ Pro-

ponemos: que se ania11n.~. des.de deritro de ·1a múma Administra":--" 

éi 6n Públ i c·a. la corrupci 6n ,. fenómeno soci.a 1 ou·e .nos afecta a -

iodos, que vulnera los derechos de los demás~ qué perjudica a -

nuestra socied.ad y a los· más altos intereses nac:lonale.s; ciuc:;· 

~isfigura. ta pe~sonalidad del Estado, enriquéciendo .a unos po--

cos en detrimentó de to~a ~;a socie~ad a la ~ue ·es~~n- d~r~~id~s; 

en última instancia. 1.os ben_eficios que el Estado· debe otorg.ar

le en ejercicio de sus funciones •. ~stamos de acuerdo~n oue.oa

ra prevenir, corregir y. sancionar la corruoción o el desvfo de

l a conducta del Administrador Público, se debe renovar la moral_ 
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social en aeneral; asf como que el particular no fomente la co

rrupción. ni la consienta tolerando todas las conser.uencias; ni 

el servidor público la haga suya como forma de vida. Renovar en 

conjunto la moral social fue reclamo del pueblo durante las con

sultas oopulares oroouestas por el Ejéc~tivo Federal; por ello~ 

fue indisoensable reformar. modificar. derogar y -abrogar la_s 1_! 

yes9 para que .1 as -institucion~s del p~f_s- se renoven y sean los

instrumentos -que realicen los deseos y aspirar.tones de la sor.ia 

i/ 
En-.otro orden d~ ideas. como .Yá: apuntamos en el_ des·a;. 

_rrollo de esta tesis. el' Estadó'•nec_esita. además del elemento -

; -' huma.noº - de 1 elemento materi á 1. es dec ú.- ·de -bienes mueb 1 es e .in 

'muebles para que éSte se m~nifieste ffsfcamell{e ante los seres~ 
humanos que se encuentran regid9~ por su existencia; queremos -.. 

con _esto decir qu-e los diversos bienes aue ooseé el Estado son

necesarios, en·me_nor o mayor.medida. oara-quepueda desarrollar<-

- -lás funcio~es públicas que por ley .le son exclusivas~_ Asf. ima-
- - -

ainení<is que diffci.1 le -serf a_ al Estado poder orestar un servi--

cio ~úblico necesar~o. si jste no cont~ra con Jos bienes mate-~· 

r.iiíles adecuados y suficientes. destinado~ exi>rofeso a_ cubrir -- _ 

~al~o.c~al nece~~dad de l~"sociedad~ esos e1ementoi.materiales-

1 é proporcionan al Estado 1 a faci 1 i dad -,de cump 1 ir. adecuadamente 

-todas las nec_esidades que le demandan ~iar'i'am·e~-te lo-~ seres' hu-· 

manos que conforman su sociedad. 

Los Bienes que forman parte.del oatrimonio del Estado, 
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son elementos esenciales oara que pueda mantener un desarrollo

integral en beneficio de todos los miembros de la sociedad. Un

Estado si~ patrimoni6 propio, es eouioarable a un jefe de fami

lia sin seguridad patrimonial; un Estado que no pueda controla~ 

adquirir, enajenar, camb1ar o destinar sus bienes. porque.no 

Jós oosea~ es. un Esta.do· que fácilmente será vlétimá del Ína.!Íipu;-

1 eo ~e otros•' nue oose.an mayor pátri.moni o~ l~egcÍ en·tonces, es ~e, 
'111 tal ·i ~pcirtaríci a que nuestro Es't ~do .oosea b i.enes. de todo ~ti' po. 

per~ que~ ~demás; dicte las norma~ j~rtdicas necesarias para ~·~•·. 
-. . ~ - . ·· .. -···- - -- . . ;· -

. 'g~·l ar v co.nt'rol ar. lo~ acÚvos y pasivos de su patrimon1o. Po~· -

tal. raz6n~_(consi(fera~os significativo dedicarle nuestra tesis -

profesiora La 1 supremo- ma.nda~o c,o~_sti tuci onal. que di eta' lás ba 

ses modál'Ídades',con. que ~l'EsÚ~:o'dé~erá.cu1dar, conti:olar)i~-· 
crementar Vd~s~i~ár 's'~ .;atrimoni~'. Analizamos du.-~nte 1 a ex~~-~:. 
·sii:i6n de e~,t~tesistla evoluci6njuridica.del tema. laregul! 

ci~n/v1 gent~ de .1 a misma y~ en' b·a~e~. a 1 o comenÚdo ~ proponeíno~-: 
que ; 1 a (éy :de· A~qui 5 tcf9n'és~ Arr~·~d~mi iú1tós· " Presta~i 6~· de Ser 

vicios relacionados con Bienes·Mtieb'les. r.eolamentaria del ---• 
": -: . · .... : .:; .. 

ar'ticulo 134 de .la Con~tituci6n; c.uente con un cuérpo :iurídico-. 
: ,. . '. ·<..,., . 

• regl:a111éntúio que le ¡)er'mita.,se~ más clara y precisa. La inexi~, 

· .tenci á de Régl ámént·o· alatiño de 1 á· ci táda Ley, cons~.tt~ye irna de 

'fas inquietudes que nos· motivó el elaborar esta te~i s; ·porque -
. . 

.. estamos convenéidos de que.en la práctica cotidiana. a.l aplicar 

los preceó_tos juridicos de este cuerpo legal. hemos podido con~ 

t~far que algunos de sus preceptos necesitan, for~osamente, de

una reglamentación' clara :i objetiva •. para que no existan. lagu-

nas v errores i!lterpretativos por parte de los individuos que -



- 224 -

tienen relacióncdirecta con la adquisición de bienes y ~ervi--

cios. 

Al redactarse el Reglamento de la ley de Adouisicio-- · 

nes, Arrendamientos y Prestación de Servicios relacionados ~on

Bienes Muebles, las Normas Generales de Adquisiciones~ 1as de -

contursos y demás complemen~arias, encontrafan e~ un sólo cuer~ 

'/·· . . -pe;-- -fegÉil su: c·tu!'P lé~e~tac-16_11 ;_· _O~~-ª-Ü-e.: cO~O ya ·e-~pus.i ~o·s-. ~-n el·--. ca~ 
·pftulo cuarto de .este ensayo, son_ tan ámplias las normas vigen~ .. 
. ·· -_· .· -·: '.: ·'· 

·.tC!:'; ·que.·¡¡~ '"¡"c!<=ra :(,'¡,}et i vidÍui.: por ¡'o ·oue .1 ejos: de aclarar 1 as'-'< .. 
_,- ,. - - -

la'gunas del texto de la Lev 0 en ocasiones llegan a c~nfÜ~dir Ja 

... i ntéroretación correcta aue debe. darse a uri o recepto ,.determina-. 

<lo de la Ley. En pocas palabras. considerani~s más jurfdico ~ue-' 
e~tsta un reglamento bi én estru~turado -~· 'no ~na seri .e de di ~po:,.· 

Si el. objetilio del· 1eaislador _Con·~tituyente fué que -. 

or:>éracfones de:adqu1stci~nes, arrendamientos y prest!!_ 
- . -- - ... 

·ción de servicios de bienes~del ·Estado, se administren Í::on.efi-

ciencia, efiÍ::acia, imparcialidad y honradez, que se refl~.ie e~,-. 
ura ~ranspllr~flte ~-~ministración de los Fecursos econ&mtc.~s_···.pü-,., 
' .. . ~ 

b 11 co's'; .entonces•· con una decu~d~ regl ari.erit ación a 1 os 'preceo- ~ 

tos legales correspondientes. se ·f~sc:i litari~ _en gran med1.da es· 

ta tarea.e incluso.los Servidores Públicos encargados de e.ier--• 
. . 

cer el gist~ oúblico. admini~~ra~ian los re~ursos financieros -

con mayor eftcac~a. 
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Una buena adm~nistración de los recursos económico~ -

de que dispone el Estado, en base a los principios regulados 

oor el artfculo 134 Constitucional. representa ahorro. por una

-exacta y adecuada ~per~~ión, nermitien~o contribuir a lograr 

abatir el desempleo y subempleo, fomentando lao; __ fuentes di'! ti-a-
, . - -. ' -

tiaio; nermitiend~1a ocupación oóortüna ~ara có~troiar aspe¿tci~ 
. - • : . • :.- ·.. - . .'-, •. ;, .. -· ,._ --!:---, ;:-·. 

-de. Salud. educación y .el desarrollo .. hcnolóaico .'de nuestro ·pais. 

·Toda vez que e 1 resultad~ \ie, u_na ef i ¿az admi n tst;ac: i ón de lps -

f~:!c:-ü~::. .;_i,,,~; ~.indudab l einent-~; Ü~ forta 1 ~c i ~iento a. - • 

os. :c~ivo:; d.el Estado,;'.} disminuirá la ~ifi¿últ~d eco~6m~ca D~. 
.. '·. ·-~ 

ra que no se pierda ni se ~ltere la JÜ~tiii a social. 1 a qu~ e11- . 

. te-ndeínos como reoui si to: f ri<fi sÍ>ens"abl e del. proce_so. _san~- y s_os.te'-

:·-~_{d:~ .. -de C·reC-i_m·1 e1l't~· ·_e·c·onólniCO .: ·---~ '· 
{'..' ,' 

-:;'.¡ ':·"-; 
.~ ,,. 

"<-'. ·- ' , 

· :~., · -· ccinsi deranios áue;'e1. ~rtiC:~3¿ J 34 de ú ·:·¿-~~~~:ltuér6~> ,;, 

-~rae impl}C,i_tó\mh. AmÍ>ito 'de, trabajo y <f:e rÍ?spon's_a~flT~~d de lo •.. 

· q':'e r.ealmeiite se 'puede oen_s~r:i as'egurani()S esto. porque•estamos- -

·\f()!lYerictdos que las materias de adi¡uisi_ciones. arrendamiento'<,-

obr'~s púbÚc_~s~ uso y destino de_ bierú!s. 

gi-a~ c~erp~:soc~~1 llamad~ M6xico. 

En fi_n. son mater.ias. aue se 'prestan al despilf;irro.: -

-<;i no son ~decuadamerite regl;iment.ada~ y cont_rol ad as por el Est~ · 

do; a traves de los f-irDIE!s mandatos de las .leyes ·Y reglamentos-·- ., : ·' ' . . - ~- . - " -, . 

·-~ara, el co.ntr~l de· los actos y conducta!._ de los Servidores Pü- · 

b l i cos administradores de los fondos -económicos del E'<t ado. 
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El original artfculo 134 de la Constituci6n de 1917,-

no regulaba las materias de adquisiciones, arrendamientos, con

trataci6n de servicios y la enajenaci6n de los bienes del Esta

do: el orecepto original reaulaba la forma en oue el Estado de

berfa realizar las obras oúbltcas. Transcurrieron 65 años oara

que el_ texto ort~inal, fuera objeto d~:estudios v. análisis;. re

foºrmándose ·y_ ad_ic-1onandase. por primera vez. en 19.82, fecha en;. 

Adquisi~iones~ Ar.rend~mientos,, contrataciÍln ci~;servi~i~s; la -

ena.ienaci6n de ·los;_bienes por parte d,el. 'Estado, estipulando _las 

los ortnch1ios para el cónt-rol_ .de'' ros actos de los ser

públicas res~ansabl és del gasto oúblj_co. _en es~a~- ~ate-
; .. :· ; 

\-·: 

Durante .. J¡icampaña oolftica del L\c. de la Madrid, se 

recpoferon.a t-raves'; dé las consultas pooul af'.e_s_, todas 1 as; in..:_.; . .;.- .· 

qUi~tudes y oroouesÚs de reforina,s de--diversoS. sei::tores~ de Ta -

ií~ti1 ¡c-'l'6n. las cual ~s di eran _ctimo -resul,tado aue se fo~mar~n~ .. 
>adici~~aran y. en su caso. se ~brog'aian. dil!e~sas dispos~cioriés 
J'u.r'l~i ~as au~ estaban -vi gen.tés:' 

Una vez concluido el-uroceso·electóral y-· al haber r'é.; 

sultado electo_ pan ocupar la Presidencia de la ReoGblica. e'i -

Lic. de la. Madrid; en su oportunidad. envió a las Cámaras, di'--
- . 

versas iniciativas de reformas--a 1~ Constitución. entre las oue 

-fi~~rab~ la reforma y adid6n- del arHcula 134 _Constitucional. 
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Al reformarse el artfculo 134 de la Constitución de -

1917. se oreservó el esp1ritu renovador del Constituvente de 

Querétaro; al igual que entonces, ahora es preocupación funda-

mental de la Administración PGblica Federal, oue los recursos -

económicos de que dispone el Estado sean administrados con 

transoarencia y recti.tud;, nue satisfagan los ob.ietivos a los 
-, - ' ·, ' 

·cuales están destinados y que aseguren al 'Fstado·las mejo.res 

condiciones f·inancieras y de ooortunidad que le oermita contar.-
. . . 

-los·· Ytle':iios·.·.~~.~~r(e~.es · o··.f1.~1ccs .ncc.c:~·r_1?~ p~·r·~-" q1.ia· C:es·z.-,~-i·a 

sus fuilciones·en benetici~ de todos sus ~dministrados. 

r:·ons ideramhs .oue fue' sana 1 a reforma rea 1 iza da ·a1 

articulo 1.34 Constiturional. porque se Je tia l'"~conocido:i a .i~--. . . 

portahC:ia que tiene.nla~ mat~r1a:~ rte artquisipiohes. ,arrendamie.!!_ 

tos y hréstació!l de servictcis ~.ue contrata el Estado, ~ateri ;s~ 
a·l·f~ent~n !<U desarrollo adm{ni ~tratiVO. 

.. - .. ,. .. .. --- - .. . 

Para. el 'ma~~t-~o'ven~gas Tl".ejo: '-•el Es~~<lo·~ .. 1~ ~~ga-
. '.'- . · ... - - ., ,.. , . . - .. 

nizactó~: poJit'ica y °-itirtdica de un. pueblo .soberano asentado en

un territorio' sobre el ~ual ei~rcita imóerio:;~on ~xClusivi~ad y. 

dese.nvuel,ve oara real.izar su progreso, titei(esiar~ 

seguridad .~··vida j'ustci.~ (3 )' 

.i 

Nosotros coincidimos con el c:i,ta<l.o orof.esor, pornue -

en ~ealidad, para.que·él Est~d~ pueda obtener su or~oreso; 

f J) · Veneoas rreio. Apuntes de r.atedra. 
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brindar bienestar, seguridad v vida justa a sus gobernados. es

ner.esario que cuente con los mediÓs humanos y materiale~ neces~ 

rins. nara quP prnporcinne los ~ervicios aderuados a la snciP-

dad ·que convive en forma ordenada en un territorio. 

La legi~lación y dem~s disoosicio~es que reaulan los

actos . dé adnu1s1 ~i nnes. arrendami ent~s •. contratar. i ón de ser vi -- . 
- . - - " 

ctos.~las ob~as-~úhlir.as rla ~naienaciónde~btenes dPl SPCtnr-

iiii~1irio , .. ~ncuentran su nénesi s. y forma 1 . i'~ndllri.ento en e 1 

1:0 l34 r.ohstitucional. 

>_:. : . - - .... ,.~· . ·: . . . .:- :._ 

Ni.lest;~ Cónstifucfó,n ·e~tah1er.e la igualdad de dei~..,'-'.,- · 
rho<: a los incíiv{duns~ romnoitentes que dan vida il esta::~~~lón.
La ,'c~·l'lstitur.fon es el sup~em:~:;~6i:uml!ntn Jú'.r.fdicn. que co~~~gra _

un lrillelo> polÜ~~~: 1 a democtai-·.¡ ~·en en.a ~ por en a ~'¡r fútel a 
la :1.t l)~rta~d. esencia de 1 a V~ da humana. se indican 1 as·: •. ~:tbu~~ . 
ci on~s. 1 n,.1 udi bles de las. au~ori~ades Y• o ara que actúe_tl snl o -_ 

en_°íi'eneffi:io de"f OUCbJO V no·'(le .1nt.ereseS mezqúinOS, se. estable. 

c~n l~s proC:ed~~ientos de ad_oLÍ_isJ.ciohes; seryicios V obras nú-

bl1cas. 
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ANEXO 

"Iniciaciva para adicionar y derogar disposiciomis conl:enidas en la Ley· de 

Adquisiciones, Arrendamieni:os y Presl:acion de Servicios relacionados con -

Bienes Muebles". 

Una. vez· edil:ada esca tesis. el c. Dip. Jorge A1c~cer 'vi.11ah;,.eva presei.có.:a 

l.a H. Camara de Dip~l:ados una inicial:iva ,para adicionar y der.;gar a~~nas 
' ' -

d,i~~~siciones d~ ~n .. t.e:y· d~ Ad:;_~!.?!c;r,i:.u.ioio~.-~~rencia~~ntos y Prestacf.6n ·de -

Servicios r.elacionadós con Bienes Muebles. ColllO fué :,l:urnada la citada in,! 

ciativa a la Comisión de Gobernación y Puntos Constitucionales, la referi

da Comisión. procedió a realizsr su escudio y ·exlimen;· nosotros consider.,.mos _ 
. ' ' .-, 

que·es,,impor1:an1:e comentar en, unas ltrieas la importancia de esta última 

infciati;a ·en virt~~l,d~ ~n sano deseo d~ quE! el te,,,; de .esca tesis esté lo 

mi~a;,tuaÚz~dciposible. 

Por- la r&26n anl:erio_r _procedemos. a s~ñaÍar que la, iniciativa de reforina a 

"la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y. Prestación de Servicios relacio

nados· con Bienes Muebles propone adicionar, con.un párrafo.al art!culo 26 

i:el-;.Uvo a licitaciones, que, siendo siempre públicas •. deben asegurar al E.!!._ 

cado, iaé mejores condiciones, disponibles en cuanto ª·precio, calidad~ fi-

;n,anciamiento y oportu~idad; como lo ~xplica1110s en la pag'. 151 de este tra

bajo. Se pro~one la adición de un tercer pfrrafo al-art!culo 26. 

El Proyecto de Decreto que deroga y reforma diversas disposiciones a la --

Ley que comentamos, adiciona al·- art!culo 26 un tercer párrafo para quedar 
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Artículo 26 ••• 

_"En ningún caso las dependencias o entidades podrán financiar a pro-

veedores la adquis1ci6n o arrendaaiento de bienes·cuando éstos vayan 

a ser objeto de adquisición o arrendamiento P';'r_parte de las· propias 

_d~pendenc~as'. o e~~:Í-~~~s. No se -Considerar!'. i:~ .0Pé't'aci6n de··-fina_!! 

c:t..miento, .;Lot:orgalntento c!e,a~~i~~po~, ~os ~~es en todo ca~o,de
bedn ga~antizarse en los drminoá del Ardcul.o -32 de ""'t"" v-,7 ... ' 

Comentario.- ConsiderS1D0s qu~ el artículo 26 por encontr~rse colocado_ 
. . -

dentro deLCapítulo Ir denominado: ·~ de los Pedtdos y Con~ratos", ,P,;dr!a 

adicionarse_ con· un tercer párrafo para ·dejar clara J.a··_p,roh:!.bic16n :· _:f.nc_oE,_ 

. venie_nciá · q~e representar.ta para el Estado que l.ás depe~dencias o e'nÚ.dá.- ' 

.. des, _celebren, pa_raléliimente la _adquis1ei6n o arrendamient:¿, de bienes, _j," 

,qúe esto:represeritarÍ~ una erogáci6n de recuraos écori6sdcoá en d.;trillleiÍ.to 

del-patr1monio del Estado. 

coinc:id:l.mo'! en.opinión con el dictamen del.a Ccmdsión de Gobernación y_.,--· 

Puntos Const:ituc:f.onales de l.a H~ Camara de D:f.putados, para que _··se d:f.st~.;.: 

ga. con claridcd _las operacf.ones de auténtico. financ1am:tento' de los. meros 

'anticipos que -de~~~ reg1raé conf~rme a las 3 fracciones ·d~l a~tí~ulo. 32 de 

la misma Ley de Adquisic1ones. 

De aprobarse la ad1ci6n que comentamos al artículo 26, esto respaldar!& 

nuestro pronunciamiento a la necesidad que existe de que l.a Ley reglamen~ 

r!a del artículo 134 Constitucional en materia de Adquisiciones y Arrenda-

l!dento, cuente con un reglamento propio que aclare de msriera adecuada la 

intenaional1dad de los d1veraos preceptos que con.forman a la Ley de Ad-
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quisiciones. Arrendamientos y Prestación de Servicios relacionados con 

Bienes Muebles. 

Dentro de la iniciativa también se propone reformsr el párrafo primero --

del art:!culo 27 de la misma Ley. 

Recordemos que el art:!culo 27 en .su· primer párrafo establece que: 

pedidos. se publicarán en dos de los diarios de mayor circulación en . . 

el·pn!s.Y simult:aneament:e •. cuando menos. uno de la entidad federativa 

en donde se baya de ser adquirido º· arrendado. el bien. o pres.cado el 

.servicio". 

D~ aprobarse. :la reforma• al prime~ párrafo .del art:!culo 2i de la Ley que 

nos· ocupa. quedar!a da la.siguiente manera: 

Art:!culo 27~- "Las Convocatorias. que.podrán referirse a uno o va

rio.a contraeos o pedido·s, se publicarán en uno de los .diarios de ma

yor circulaciónen·e1 pa!s y simultáneamente cuando menos. en otro 

d•! l~ entidad f~der~t:i:.,a en donde· baya de ser utilizado el bien o 

·prestado el servicio". 

Como se puede observar. la esencia· del sentido de publicar las convocat:o-

risa.de las Licitaciones Públicas. no cambia, sólo se propone que sean P.!! 

blicadas en un diario de mayor circulación nacional, en vez de publicar

las en dos; esto representar!a indu.:ablemente un ahorro a las. dependen

cias y .entidades, ya que las publicaciones de éste tipo en.los diarios. 
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efectivamente son muy costosas; coincidimos que con un s6lo diario que p~ 

blique a nivel nacional la convocatoria de las licitaciones públicas es -

más que suficiente. 

También es motivo de reforma la fracción 11 del artículo 32. Precepto 

que regula las garantías de los anticipos en las adquisiciones. 

Artículo· 32.-. "Las personas fS:sicaii o morales· ·qae provean o arrieri

den bi.enes., o presten -serv:1.c1.os de .los re8,U1aci~i:t p~~ .~~~~ ... ,_'1;~7 •. d;±bc

rán garantizar:" 

Fracción 11.- "La éo=ecta 

~~Bndo ~1St~s proc~.dá.ri~" :-

Con la refo'rma que se propone, queclsría así: 

Ú;.cción. It.- "La correcta apUéación de lo,; ant:l.cipos que reciban~ 

cuando ;¡,stos procedan. Esta garantía ·deberá constituirse por la tot!!_ 
. ' 

UdS:d del. monto. del' anticipo". 

Es decir, hasta la fecha, las dependencias no t:l.enei. fú~.Íámento iegal pa-
' ' 

ra exigir delos proveedores y prestadores de servicios, garantía sobre 

ei monto de los anticipos que extiendan· por concepto dP. una operación; 

consideremos que en· reglamento de la Ley. de la materia,. se regulara l.a 

forma exacta de otorgar las garantías sobre los montos de anticipos por 

los. proveedores a las entidades y dependencias de l.a Administración Públ.! 

ca Federal. 
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El artículo 37 también ha sido propuesto por la iniciativa que comentamos_ 

psra reformar su fracci6n I, derogar la II y adicionarle un párrafo. 

El_vigente artículo 37 establece: 

Ardculo 37 .- "Las df'.p,end;,ncias y entidades, bajC) su responsabilid~ 

da<f. podrlin-finé:arpedidoa o_ celebrar contratos, sin :Llevar a _cabo_

las _licitaciones que e-stable,ce el art!culo 26 de est_a Ley, en_-los -S_!!

pÚestos q:.,e a contfnuaciSn se señalan: -

Fracci6n I.- "euand~-~e-trate <1e ad<¡uisic:f.ones de_bienea-pérecede

ros, granos y_ pr.;du~tos-al.imentic:l.os bli~icoso seniiprocesados; 

Fr~cci6n II.- "Cuando existan condfclones o circunstancias- ~xtraor-:_

dinar:f.as o imprevisibles; 

Fracci6n III.- "Cuando-peligre o se altere él. orden social, la eco-, 

nOIÍl!a, los servicios_- p_úbl.icos, l.a salubridad,' la .seguridad o el am

biente de alguna' zona o región del pais, como consecuencia de desas

-tres' produciC:os por fenónienos naturales; por casos fortuitos ¡, 'C!e 

fuerza-mayor, o cuando existan circunstancias- que puedan provocar 

trastornos graves, pérdidas o- costos adicionales importantes; 

Fracción IV.- "Cuando no exista por lo menos tres proveedores id6-

neos, previa investigación del mercado que al efecto se hubiere rea-

-1izado; 
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Fr"8Cc1ón V.- "Cuando se t:rate de servicios de mantenimiento. conser-

vaci6n, restauraci6n y reparac~6n de bienes en los que no sea· posible 

precisar su alcance, establecer el·.catlilogo de conceptos y cant:idades 

de t:rabajo o determinar las especificaciones correspondientes; 

Fracci6n VI.- "Cuando se hubiere rescindido_ el contrato o pedido. re~ 

"::pe;{t:ivo. Eti estos casos la dependencia o entidad ver.:l.f.:1.cará previa.., 

. mente, .conforme al criterio de adjudicaci6n qll_e establecé ... e.l .. segundo 

párrafo del art:!culo 40; si· exist:'e otra. proposici6n que re.sulte ·ace·p~ 

.table; en cuyo caso, el pedido o. contrato. se fincárá o celebrar&. con 

el proveedor respectivo; 

"cuando sé. trata de la adquisicilÍn d~. bienes níed:t.ante 

.comunes de· ·comercio•· ·y 

"Cuando se trate de adquisicion~s. arrend..:miento o 

. serv:lcios cuya .contratación aeoreálice co~ campeSinos ·o grup~s··urba
nos marginados y que la dependencia o ent:ldád contrate directame.nte 

con.los 111ia1Ílos o con las personas constituid~s por ellos." 

".Pa·ra los casos_ P.rev1stos en ·las. fracc:lones .ante~1ore·s. se _cOnvócará 

.a la o' a las ~ersonas.que cuenten. con al capacidad de respuesta in

mediata y los recursos que sean.necesarios. 

"El.titular de .la dependencia o entidad o, si· éste lo autoriza, el 

Comité a que se refiere el ürt!cu1o 15 de esta Ley, en un plazo que· 

no excederá de veinte d!as hábiles, contados a partir de la fecha en 
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que se hubiere autorizado .la operación, lo harli del conocimi.ento de 

la Contraloría y de la Secretaría acompañando la documentación que 

justifique la autorización." 

Cori la reforma que se propone, el artículo 37 de la Ley de Adquisi~ 

ciones, ·quedaría de la siguiente manera: 

Artículo 37 ••• 

F,;acc.ión i.- ."Cuando si> trate de adquisiciones._ de bienes pereéede

. ros.• granos y productos alimenticios blisicos o sem:ipr~cesados y, .,.

bienes usados. Tratlindose dé estos últimos, el preci.; de adquis:i.;:..· 

ción. no podrá s.er mayor al que se . determine med_iante avalúo. que ..,.-

practirarlin las inst~tuciones de b;.~C!l y crédito u otrC)s te.rceros 

·.capacitados para ello conforme li · 1as dif!posiciones. aplicables". 

-: .. Co~entar:i.o.-" Se .adiciona: a esta fracción primera ·1as. adquiiiicíonés· de'.:._. 

·bienes usados; e1 artículo 37 .en sus ocho fra.cciones represent:a la excep

ción a 1a regla general de licitación pGblica.- ·La practica coti~iana nos 

enseño que en tratlindose. de bienes usados no se requería licitación P,Ubl~ 

ca, de acuerdo a normas establecidas.por 1a Secretaría de.ProgTamación ,y· 

Presupuesto. Si se reforma esta fracción sería confirmar confori:ie a der!!_ 

cho, ·una costumbre que en 1a practica siempre se ha presentado • 

. FRACCION II.- SE DEROGA 

La Fracción II.- del vigente ar~ículo 37, conte~pla c1 caso de excepción 

de licitar publicamente, cuando existan condiciones o circunstancias ex-
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traordinarias o imprevisib1es. 

Comentsr:l.o.- Recordemos que en esta tesis en 1a pag. 165, comentamos ·que 

1a fracc:l.ón l.I de este artícu1o, es muy subjetiva, ya que.no se ha esta-

b1ecido·que se debe entender por condiciones o circunstanc:l.as extrsordin,!_ 

r:l.ss o imprevisib1es; 1>.ór que no podemos ¡>ensar que se trate de. casos ·fo_!: 

. tu:l.tos o de fuerza mayor, ya que estos Últ:l.D1os están.regulados por 1a 

fracc:l.ón tercera. La fracc:l.ón ~~gunda, debe estar .;.ejor'·exp1:1.cada en un 

· reglámenéo ··dé' 'esta Ley. La ·:práct:l.ca .nos ha·· obl:l.gado a :1.nterpretar esta 

fracc:t6n u como ~:l.tuac:l.ones de i~~~te. emergencia; 8:1.n embar~o. esta 

fracc:l.ón ha ocas:l.onado ·descoric:l.erto y graves .dudaa :l.nnumerables.veces, . 

. lo .que cons:l.deramos. prudente camb:l.ár su redacción por ot.ra más prec:l.'

sa,· ·o· .. bieri. eriel. reg1amen.to. a l.a .I •. ey> que .. p~oponemos se. ~.xp1iquen. con ma-:: · 

yor deta11e 1os casos que·encuadrarían en este supuesto. 

Ú1t:l.mo,. ~:e agrega en . e1 ·plirrafo qmo co.,,"c1uy~ este ardculo a Íos 6rg.!.: 

noa:dégob:l.erno. t¡.átahdos~ de ent:l.dadeá·d.;iarubdniscrac:l.ónPúb1:1.ca Pa- . 

. rá.estatai.·: E11o obedece a que ·a· 1ás ent:l.dades pa~aestata1es como ·e~re

sas próducÚvas dei país se .les ha ot~rgado: una autono;..Ia' más·'amp1:1.a para. 

'. .. qu".."'puedan dec:l.d:l.r algunas activ:l.dades: d~· :l.nvers~ón en genera1 con ·má~. -~:. 
·eficacia· y. q':'e esto represente .para su desarr?l1o una pos:l.blidad de cona~·· 

gu:l.r y mantener su product:l.vidád·eri benef:l.c:l.odel país'. 
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